
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ACATLAN" 

"LA INFORMATICA AL SERV.ICIO .DEL DERECHO: 
LOS BA~COS .DE INFORMACIO~ .JURIDICA" 

T E S I S 

QUE PARA OBTEN~R EL 

T I T U L O DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

JUAN CARLOS COLLADO VELAZQUEZ 

ACATLAN, MEXICO 1990. 

TE~IS CON 
FALLA ·[iE ·ORiGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



VII 

INTRODUCCION 

Co11 el advenimicn/D de las computuduras, el mundo ha ernpe-JJdo a sufrir un 

acentuac/a procesa de tran.1formnció11, cuyas imp/icacio11es aún no son del todo predecibles. A es/e 

fenómeiw se la ha tlaclo en llamar la infonnativu:ión tk la socW/ad. 

Una de sus COIL'íecuencia.r ha sitia el desa"o/Jo de una nuepa rama del Derecho, el Derrclw 

lnforr.uíJkD, e! .cual se dMdc en dos corrientes fundamenta/es, el Ikredu> tk la Jnfomiálica, .V 

la lnfonnáJÍl:I! Jurfdicll. 
~· 

La presente tesis l'ersa sobro: la lnfonnálica Juridb:D Dor:wMnlaria, que es uno de las tres 

campos de aplicacióJI de la lnformálica Jurúll&a. 

El Derecha es un fenómeno social, donde exista ésta necesariamente se dá aquél. Por eso, 

desde siempre, el conocimiento y la divulgación de los derechos y obligaciorre.< de las persOllos 

ha curzstituítln un e/eman/o vital e11 la vida de los Estados. . 

Esta infomuu:ión jurúlka. es de una valía esencial para la consecución de la paz, la 

se¿mridad y el bienestar social. De modo que el conocímimto de la ínfunnaciún jurídica 

representa una de los tlementos ú1disperu·ables para la tranquila convfre11cia. en sociedad. 

rlsí ful como surgieron, tll distintas épocqs y civilizaciones, el CMiga tk.Hammwab~ las 

Doa Tablas, a Navtshna &copíku::ioMS. Esfuerws lodos encaminados a la 

nsrn ccN 
F ALI.A DE ORÁ~P.H 
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c.•ompilacián de narmas juridk·as, su depurad.ú11 y difm·ícín entre los int~grantes de el'as 

sociedades. 

El objetivo de la creadi!n de un bom:o de infunttaciDn jurúliaJ es el mismo, recopilar las 

leyes, ikpurar el sistema jurídico y difundir entre las persurws los tkberes y tkreclws que esas 

leyes les impun.,1. 

La puesta en operaciOn de un .dsttma para el tratamúnto de la información jurídica. no 

.,. 'ª"'ª fácil. La naturale-..a diYersa de la infonnación hace que se pre•enkn serws problemas 

para la operación eftdiva tkl sistema. Por ello, la etapa tk desarrollo tkl sisrema ha tk hacer 

una strie tk consideraciones y adtcuacíontl' a fin de lograr un sistema ~jicaz, rápido y que open 

con •ftdMdad de costas. 

La información jurídica, puede al ser procesada representarse de distintas maneras. En 

¡¡e11eral en el mundo se han desarrollado tres mitodos de representación documentarla que se 

aplican al procesamknto de la información jurídica. Tales mitodos son: el método de indi:acúJn, 

el método de te.Ido inregral, y el mitodo de ana/iJ;is de contenido o abstrae/. 

Muchos de los problemas que entraña la instrumrntacúln ik un llana> lk Íllfonnaeión 

jlUfdú:a tienen su origtn en rai;ón del lenguaje utilizado, ya que la riqueza de nuestra le11gua 

propicia muchas dificultades al pretender formalizar y reducir a algoritmos la información. Si11 

embargo, se han desarrollado algunas soluciones wrprendtntemente efu:aces para la resolución 

de e"'º·' problemas. 

En el mundo, san cada día más los países que desarrollan bancos de informacúln jurídica, 

a Ji11 Je lener un accel'O pennanenJe, estructurado y lógico a tal infornsacíón. 

México no es la e:a:epdo11 a esta nueva forma de acceder a la infarmocwn jurídica. En 

efetla1 en nueJlra país contamos con algunos sirtemas para ti traJamiento de la información 
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jurídica que sun nalmente impresionan/e>; tanto por ti rnlumen Je información que procesan, 

como por ÚJ •elocidad, eju:acia y confiabilidad con que operan. 

El difundir los logros Je estos sistemas, ÚJmenJabkmente desconocidos por la gran mayoría 

de los juristas, constituye el objttfro primordial Je la presente tesis. 
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Cupilula I 

NOCIONES PRELIMINARES 

.·O la iufurmuJizaciún de la ~iot.:it:dtul. 

Lit re•·u/udi.Jn indu:mial se cnracurizú por d empico c.k n11fquinns las qut liber(llon al hombre de una 

serie dt! ru1i11ns y ncciont:.r dt ordm físico. Ln acrua/ rel'O/ución ucnológica. carac1erizada por ti uso dt las 

cumpuwduras, ha rut'/10 a libr:rtir al hombre de algunas de sus cargas, pero eJta l'L'.? de orden inrelccrual. 

E11 lt1 ac111a/idud. d l't'ftiginoso m·mice de las socit:dndcs conumporánMs ha hecho impcrmü•a la utilización 

de /as rt•nwjas que In 1r:cnologfa apena, vt11tajas que son ya un elemenro indi~pensablt para el datm•olvimienro 

de una inmensa gama de actfridada. Antt el /c:nóm~no de lo que se ha llamado uplosión de i1ifomuu:idn, la 

1t•rnu/ogft1 ht1 modijicado rndica/mente /cu si.s1ema.s de trmamienro y manejo de '" infomraciún, a rmvlr de las 

rnm¡iuwdums y los medios de ltdecomunicación. A isu fenómeno en su conjun10, los inl'l:srigadorcs Jrnnce:ses 

E11¡;,·m· Nora y A/nin Mine lo han denominado la i11furm1J1iz.ación de /lJ socü:daJ.1 

la infnmu11izncid11 de la sociedad, ha ~·enido r1eompmitzda de una enom1e intensificación de la ac1fridad 

tfrlllfjica y de la itutol'tlción tecnológica. E:s1as nctfridada generan un enom1e volumen de infomración, 

,·omribu_r«ndo a la \'el que a la solución, a la illlensijicaciún dd problema. 

1 NORA, E. y MINC, A •. -- La informatización de la sociedad -
- FCE, México 1980. Véase también: NORA, Eugene y MINC, Alain -
L 1 informatisation de la societe. Annexes: Nouvelle informatigue et 
nouvelle croissance -- Ed. La documentation francaise, Paris 1978. 
230 pp. 



Este ft•nómcno no es sino un complejo proceso, de enom1es proporciones, de rrcuufoml(lción ~ las 

suciedt1des indusmirlts. Tal procao repona innunu:rables efec1os en las relaciona socia/a, enrre dios d de 

l'onrcnir a la infomwción en materia prima o en factor indispensable de Ja acción social Tal siruación da a 

lt1 i11fom1t1ción una cmegoda muy especial, ya como elemento de desarrollo o como demento de poder)' control 

rn la sc>ciedad. 

L11 ,·,m1puradura es hoy um1 he"amienta lwbirual en la mayorla de las sodedodes, la cual se relaciDnD. con 

los indfriduos cm múltiples maneras, algunas de dlas positivas (eficicnriz.ación del rrabajo, creación de nut\'OS 

t•mpli:us, nwyor produe1fridml, etc.), y orras negarfras (amenaza de desempleo, problemas juridlcos, psicológicos, 

1•rc.J. e:.· bastante cumún en la acmnlidad el llahlar de nuit1uinns doMdr.s de mtmoria, capnces de aprender 1 

t'll.u:ñur. En fin, dt mdqtdnJJS inleli¡:rnles. 

Tales mdquinns, las compuwdoras, han dt!mosrrodo su \·ersarilidad y eficiencia en Jos mds \'(lliados campos 

de la ac1i\•10ad humana. incluido el derecho, a tal grado, que no esrá lejano d dla en que ti jurista que no 

t·t.muzct1 y comprenda el uso y la utilidad de tales mtíquinas, csrard situado fuaa de conre.rto. rebasado por el 

progreso tle la sociedad infom1arlzadtL 

Ltl infom1mización de Ja sociedad ha redituado abundancia a los paises n·cos y ha repercutido 

11cgatiMmen1e tn los paises pobres, disparidnd que puede desencadenar grm·es consecuencias a nh•eJ mundial 

1/Ut' habrán de ser conuoladas y. en caso de no hacerse, se correrd el n·esgo de que tales consecuencias absorban 

1t la humanidad. El uso de las computadoras 1it•ne cfecros económicos, poliricos, sociales y demás, que difieren 

"" mag11itud y ª"nigo eu los dis1in1os países del orbe. 

E11 este 11wrco surge Ja infom1tí1ica, la cual es lt1 ciencia encargmla del IUltnmiento lógico y au1omd1ico de 

111 infumwción media111e el empleo de compurndorns. Esta ciencia en la actualidad influye detcmiinantemtnte 

t•n la Cds( ro1t1lidad de Jos campos de acción de ltr sociedt1d, y ha dejado en la obsolecencia los an!t.'fiores 

mt:10dul· de manejo y consulw de la infom1ación. Proliferando cada día más tos bancos de in[omtncidn y los 

:iisu•mas 1eJemáricos dt enlace. 

Acrualmcnlt.' .contamos con :ils1enms de procCl·amiento de datos que pueden "ansmitir, almacenar y procesar 

in}Omwcióa a aira n:Jocidad y en grandes \·olúmenes, los cuales pcm1ircn rc.soll'tr problemas tlnlcriormenre 
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irresolubles y tomar decüfont:s IVgicns en situaciones complejas. La computadora ~ ti cmbro de los sistm1as 

úi: infomwción que caracterizttn nues"a era. l 

Es dificil pensar en la 11ctualidlld en 11/guna actiridad humana en la cual la compu1adora no pueda 

wiliwrre \•tilidanu~tltt. La inflw:ncia de la computadora ha modificado drásticamente la fomin dt ttiíflli:uM:ión 

Je/ trabajo eon la mayoria de los dmbiros. No es posible concebir hO'j dfa. la acruacidn de un Estado tpt para 

111 t:onm.:uciún de sus fines, no se miga de los sistemns de cómputo. 

E11 el c11m¡><J del cluecllo eslt1 influencia es numijies1a. ya en fom1a de derecho de la infornuilicw, o en la 

dt..• iltfurmúlica jurídica. 1 

Á futuro, ltis penpecn'wis dr: la infomultica l1t1c<!n prt:\>rT que las computadoras tendrtf11 una injercnátimayor 

t'll u11 mayor mímero de campos. la telemática ("ansmisión a distancia de daros por mtázs de 

ll!h•co1111111icación y conrpuwdoras) marcará decisivamente los años por \•tnir. Las pre\·isiones al resptao wm 

del optimismo im:fl.:xil'o Jias1a el pesimismo absofu101 del gran don al mayor de Jos males, aunque 1odo«ptnde 

de q11ir11 emita fa predicción. 

Sin embargo, es i·áUdo el afim1ar que tales suposicioms sóio podrán convenirse en realidad sicmpre1a11mdo 

lt1 J11111w11idad lo pem1irn. y que una sociedad couciente de las i·entnjas y den•cmaja.r de Ja infom1atizadótt. ser~ 

lt1 11uc consiga los mejores rc.m/Uldos en su beneficio. 

B) Cumpuladora u ordenwlor 

Las pt1labras co;,,putur, cúmpulo y comptLludor provienen dt: Ja palabra inglesa compUlu, y no JlllJI muy 

2 ROSE, J. -- La revolución cibernética -- Ed. FCE, l!eXico 
1987, p. 30. 

3 TELLEZ VALDES, Julio. -- Derecho Informático -- Ed. OllAM, 
Mexico 1987. p. 26ss. 



11decu11dm; e11 tspmlol, ya que en nues"o idioma tt'nt'nws los ~·ocablos C!'nlar, CUt'nla y ro111uJor, ffi~c:ti1·~ 

los cuah•s prol'iencn de /11 voz /mina complure, dcril'ada a su l'tZ de compuJare. 

El 1im1ino compuludora procede de la "aducción del inglés compuJtT y usualmente es utilizado a.cJ 

lincininw úc/ 1im1ino ordenador, procedt'nte dt'/ francés ordÜUJleur. 

li:1güú1ic11mentl! ninguno de e.•stos 1ém1inos es adecuado, ya que si bien estas máquinas son ca[J«15 de 

l'luhumr oput1ciom•s marenuilicas (de contar o c:ompu1ar), su ámbito de aplicación no se reduce • la 

c\"c/usil'amt·111e nuucmd1ico. Por om1 parte no só!o ordenan, sino que procesan la información, por lo que -*is 

úrnumim1c:iom:s se limirnn a enunciar una de las nui/liplt:s posibilidades de uiilización de es1as nuiquin.as. 1or 

c:m·s1io11el· de mbodo, y pam los jines de la presente tesis nos rtferiremos a es1as máquinas awommizadltt a.jo 

/11 dt•nominaciún ge11irirn de compuJudorus, por ser Ja mds usu11I t'n nues"o país, nunqut' Ja Real ACOllmlia 

Española de la lt•ngua 110 acepte ral tim1ino. 

ll1 compwadora es u11 disposirfro electrónico capaz de aceptar dalos en forma predefinida, CDplll de 

prtx:e.wrlos pura reso/1·cr problt:mc:s, de acuerdo con un conjunto de reglas (instruccionrs conienidas m wr 

progmma) y suminis"ar Jos rt'su/tados dtl procesamiento tn una fom1a prucrila, sin la intervencidn lftaa 

del operador. Los rr:sulwdos puedm utar en fomta de infom1ación o de señales para controlar oJra máprina 

de proceso o ctlgún otro dilpol·i1fro. ' 

la compu10dorn es una mát¡uina automatizada dt' prop6silo genera~ integrada por elementos de~ 

1111 proct•mdor central, dispol·ilfros de alnwcenamit:nw y elementos de salida. 

Elcnu:mos furidamcnwles a nfrel vperacional: 

/; Elementos de emrnda.· rcpresenwn la fomin de alimentación de infom1ación a Ja computadcna, por 

medio de dmos e instrucciones 1w1/i:adas por equipos perifiricos como pantallas, lectoras de tarje1as, CÍllla tú 

¡wpt'I, discos magw!ticos, etc. 

]J Prousmlor centra/ .• dispositfro en qu,e se ejecutan las operaciona /ógico-nratemtflicas, conoc• .U 

cotmmmcnl<' por unidad ce11Jral de proceso (CPU): 

• TELLEZ VALDES, op. cit., p. 17ss. 



JS 

U Disnosirfro dt nlmacrnmnil'lllO.· contiene o afnwce11n la ínfomiación a procesar. 

./1 Eh•mt•ntos dt: salida.- medios en los que se reciben los resullados dd proctso efecruado (pantalla, 

impn•su"r., grajkadora). 

Elt'mcntos a nfrtl operacionnl: 

J J Hunlwure.- (traducido por 11/E,'WtOS como mecuna:trónica) consriluúJo por las parttS mecánicas, 

clccrrd11ict1s y electromecánicas, cuma estructura flsica de lt1s computaddoras y encr.rgatlas úc la captación, 

ul111111:c11amiento y protesnmie1110 de información, así como la obtención de rcsul1ados,· 

J.) Software.- {traducida por nlgunos como inttltcl!rinlcu ó proJ;rumÜlica) constituye la estrucrura lógica que 

pem1ile " In compuuulora Ja ejecución del trabajo a rtnlizarse. 5 

En cumuo a la hirtoria de las computadoms podemos ciwr que fee a pn·ncipios de la década de los .fO's 

t:11undo se inrrOtlujeron lru primerru máquinas elecm>nicas procesadorns de daros. Fue e11 1944 en la Universidad 

de Han·t1rd donde se puso en operación la prin1m1 computadora cfectromcct11ica de uso gencrt1/, la Mark f. 

y t•n 19./6 e11 la Unil·ersiclad de Pennsyh·Mia In pn'mern computadora elecrrónica, la ENIAC 

En /9./J en la Unh·ersidad de Prince1on. se inuo:Jujo el concep!O de la computadora con progrnma 

11!11111ce1iado. Este tipo de conrpuwdora. amcced,:tut de los actuales procesadora, fui consnulda en la 

Unfrersidad de Cambridge, Inglaterra en 1949. 

En 1951 se inicio la consrroccidn en masa de compU111doras en. los Estados Unidos del n'po denominado 

UNJJ/AC /, que era una computadora digital dcc1Tdnica de prOf7t1ma almacenado. Para 1965 aparecieron las 

¡1rit1IL'rns mínicompu1adorns comercia/el¡ y a principios de los 70's se inicici la era de In integración n gran 

t"sc.·ah1 lo que pt•mrilió el desarrollo de Jos microprocesadores. 

En In historia del desarrollo de las conrpwadoras, se habla de cumro ge11craciones de es1e tipo de anefactos. 

la pninc:rn generación que se cllrae1trizaba por el uso d~ bufbos o mbos de \'Ocio como deme1110 principal Ln 

segunda generación se inició al reemplazarse lus bulbos por rrmuistores y la adaprnción de circuitos 

lcJgico·nrim1é1icos en las unidades centrales. La tercera g~nm1ción se introdujo cnm 1961y196S caracwizada 

• IBID, op. cit., p. 17. 
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por lo inr:urporación de cin:uiUJs in1qr11dos (circt1ilos 16gicos quf! tonJ/an de muchas uansis10res) y chips 

(llúpositi\•os elf!c"ónicos cottrenidos m una diminu/O pitzn de mf!lal semiwnductor). 

lt1 cuana generación sf! carncwúa por el uso U la inlfgrtición tn gran tJcala, con.ris1tnlt en la ro:lucción 

,J~ mifts dt: rransislOrCJ tn un chip. Acruaimtnlt st a~isora ti advtniminuo de una qui.nJa generación tU 

L'Vmputadorm qut st caracterizará. probablemt>nlt, por r/ uso de supnconductoru, Ja posibilidad de 

cumunic(lción con In compmadom en ltngunjf! narurnl, y la implt:mtntación tk sistemas do10dos de in1digencia 

1mijkial.6 

CJ lQiu! er la informdtica? 

Existen ~·nn·as dcflniciona de la infomufJica. En primu lugar ••trtmDJ las qu~ se rtfitrtn al significado 

tlimofógico de In palabra. 

El tim1ino ilifornuí.J.icu ts un neologismo acuñado m 1962 por Philippe Dreyfuss, a partir d~ ta connnccidn 

d~ las palabras: in/Dnnación y uuiomdlica. La infom1á/Íca st defmt como la ciencia del tratamitmo lógico y 

11uwmdcico dt /11 ínfomiación, prinrípalml!ntt a mwis dt tas compuuuloras.1 la contracción a la ~ hac~ 

mención la nmt:rior dtfinicidn es /J. la de lcts frimerns dos sllabns de información y las tres úl1intar de 

muumútica, con lo quf! se prett•ndt esrnblec~r la noci6n dt infonuación au1onra1izadn. o ni rratamiento 

m110111t11ico de lus dt1tos que corutiruytn la infomwción. 

Algunos amores 1uilizan el 11!m1ino para rt:fcrirse n unn 1écnica. La infom1dtica es un conjunto dt técnicas 

e ROSE:, J, -- ·ap. cit., p. 64. 

'FIX FIERRO, Hector.-- Piccionario.Jµcidico· Mex±cano -- Ed. 
Porrúa, México 1987, tt. III, p. 1704. 
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desrbuulas al traramiento lógico y au10má1ico de la infom1ación para una mejor roma de decisiones. a 

Otro pun10 de 1·isu1 considera a la infom1árica como la ticnica dt producción y distn"bución de infonnación; 

así como la 1icnica dt la caprura, t!/ procesamiento y la recuperación instanldnea, incluso dude lugares rtmo1os, 

dr i11fi1m1ación ti rra1•is de la comp111adorn. 

Tl1mbicn puede entenderse por infom1d1ica el factor proi·ocador de cambios en /ns utrocll/ras sociales, qut 

f111·ort:ct ,v fona/ece ti sistema económico, polüico y social en que se cM, por lo que se le ha definido como la 

11plh:t1ción racional y sis1emá1ica de la info:n1ación a los probltmas ~onómicos, sociales y polilicos. 

El CILSEN adoptó la siguiente dt:finiciófL lnfomuí1ica u la disciplina científica y 1écnicn tk la elección. 

prousamiento y organización de dmos requeridos para la eficiente infom1ación y eficaz comunicación de un 

siJ·1mJ11 inteligente -sea político, social o económico-, "atados en forma racional .generalmente por medios 

11u1ommi:wdos o de muumisión (computadoras y telecomunicacionesh para aplicarlos a la comprtnsidn de 

sistcmns y a la solución th problemas. 9 

Obemética, ciencia que se ocupa de la organización, de la comunicacidn y de la elaboración de la 

i11Jom1nción. 10 

Hny que hacer notar el ute11dido wo que st hace del tém1ino ciherniiica rcjiriendose a la infomuíiica. Tal 

acepción es e"dnea. Segun la Real Academia Española tú la Lengua. por cihernitica se entiende: •El ane de 

cons111Jir y manejar aparatos y mdquinas que mediante procedimientos electrónicos efectúan electrónicamente --. .. 

cálculos complicados y orras operaciones similares". Esta definición no es muy adecuada,)'~ qut aparece dando 

un solo signiflcndo al 1im1ino cibtrnilica. hacitmdo caso omiso del otro imponante significado que Wiener le 

'TELLEZ VALDES, op. cit., p. 11. 

• CILSEN -- Documentos Básicos: 2 -- Ed. CILSEN, México 1986. 
p.231. 

"KNAPP, Victor -- L'aplicabilitlí della Cibernética al Diritto 
Ed. Eunaidi, Torino 1978. p. 16. 
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tlio e1 /11 palabra. La misma .Ac<ldemia., por canlTtlpdrtt, IW admi1t! el uso dtl rirmino iltfonnálica. 11 

Cibt:mitica vitnt del griego cibtmniJ· qur significa pi/010 o timonel Fue crtmJ.a por Ampt'rt ns 18./J. La 

Cibtmérica nació lwce citn años como la ~itncitr dt dimdán. Norben Wientr, tstadounidtns~ la formul6 como 

u11 nUt'l'O dominio de fa cit!ncia. Ln cibemttica ts una ltoria cienr{fica. que tJtudia proctsos abwluu1n1tnte 

dfrtintus por su nmuralaa. ptro partciáar por su forma aumticali'l-'0. razón por la cual puWtn ser mundos del 

miJmomodo. 

St•ria trróneo creer que ta cibemtlica. la tcorÚJ ma1emá1ica dt In infomtación. se reduce solamenst a la 

nrmcnuílica dt las mtfquinas, " la teoría dt las máquinas de. calcular. La cibtm!cica es la IUN'ÚJ de la 

in)UmUJr:ión y de la dirección de mec:anirmos, t:s witJ 1toria compleja. que contprendt gran número de cuationts 

t/UL' tocan Jiversos dominios: la tcorúJ de las probabilidttde.r, la temuxlinámica, y la lógica maremdtkfl-

De esw mam:r(I, ltiener dt!fi1fio a la cíbm1i1icn como lo crencia dtl control y la comunicación en animales 

y md11uinas. JJ 

ln definición de IVtr:11er tiene una gran amplitud y engloba ouas nociones posteriores, más limitadas tntTt 

!ns que drsmca In de la infomufdca. 

El jurista español Pera Luño es1ab/ece clmamentt la difertncia entrt ambos conceptos. Segun ene autor, 

<n la actualidad cristt unn ternfmcia (lmpHame111t difundida de con.súJerar a la cibtmi1ica como la dmcin que 

inn:sfíga las leyes generale.s d~ los sisrenuu de trarnmien10 dt Ja infomración. Todo sí.suma dt informnción 

rrcage n01icias, las elabora y las 11onsmi1~ ya en ti espacio, ya en el tiempo. Cuan.do pam rcalizdr rn/er 

upmtciom:s se cmplt:nn mt·díos amonufricos. se pcne1r11 t'n el te"cno de la infomtática, es10 e.r, de 111 ciencin 

t/UL' estudia ti trmm11icn10 t1utomá1ico dt la i11fomwción. La infomzática se ptesenta, por tanto, como una 

cicncin paniculnr ititegrndn en otra mds amplia: /~1 ciberné1icn. o, .si se quiere, como uno de los sectaru (quizd 

11 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE LA LENGUA. - Diccionario de la 
lengua española -- .Ed. Espasa-Calpe, Madrid 1989, t. I. 

12 WIENER¡ Norbert.- Cybernetics -- Ed. MIT Press, Cambridge, 
Mass., 2a ed. 1961. p. ll. 
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t!I más imporrume) de buz. 11 As( pues, r~u/ta errónea la usual acepción que se le da al tbmino cibemética 

como sinónimo de infomJdlica, ya que hra u la pane de aqutl/a que se ocupa del rra1amiento de fa 

infomwciún por medios anijiciales o automdticos. 

D) lu infurmáJica' ti dmcho. 

La infomrdtica tit:ne una timplia p1:rspec1il·a de aplicabilidad al derecho. La aplicación de aquella 

ch·ncit1 11 la guf11 jurídica de la sociedad, resulta ineludible en la tlCtualidatL Esta aplicabilidad de la 

i11fum1dtic11 al derecho puede nwnifesrarse en los siguientes campos: 

a) /egislmü·o: 

b) los procedimientos judiciales,· 

e) algrmos sectore.s de la administración pública: 

d) t•n algunos casos en los que ti derecho debe aplicarse a la empresa estaJa/; 

e) en t!I campo de la co1uu/1a o la elaboración de infonncs referentes al dt:recho estadf.rtico, judicial y 

úacummwrio. 

No t:s un problema matt:mático, tlcnico, lógico o de programación, sino acerca de la im·estigación 

fltndmw:n1nl de In trorfa gt:nernl dr:I Estado y del Dtncho, la cual puede urilizm nociones de üifom1d1ica. Asf 

como de itJl'es1ig11ciún sobre la aplicabilidad de la infom1á1icn ni derecho, aistan los medios adecuados o no. 

la infomuitica es una ciencia que se ocupa de In orgnnizncidn, de la comunicación y de la t'labornció11 de 

In itifom1acicln. la mayor dificultad de la gestión jurúiir:a de la sociedad radica en el hecho de la complejidad 

del siJ'tema y no en el de los datos, tanto de Ja cantidad)' In hcterogeneidf!d de los repones cuanto dd tipo de 

13 PEREZ LUflO, A. E.- Cibernética .. informática y derecha <un 
estudia metodol6gico\ -- Ed. Publicaciones del Real Colegio de 
España, Balonia 1976. p. 17. 



gesnºJn, problemt1 p(lniculanuente dificil para pudu aplicar la infom1d1ica. 

D.I) lnfomuUü:a] furu:ión kgislaliva. 

En ti campo del quehacer numrnti~·o, la calidad de las nomras en:anadas por un órgano legülatfro se 

t•11cucnrra en proporción directa con la calidad de la infomiación d!.rponible que limen los legisladores. Tal 

infom1ación 1ienc que ser adecu11da no sólo en can1idad sino en calidad. En la acwalidad Ja actividad de un 

parlnmemo está detemiinadn por la calidad de la i11fom1aciOn que recibe, por lo que resulta ~mprcscindible el 

tlpoj'O de un adecuado un•icio infomiático, el cual es ya una realidad en la mayoría de Jos palsa mds 

úesu"ultmlos. 14 

Awu¡ue no iodo son ventajas, la computadora no garantiza la abjetfridad de la infomiación que procesa, 

su!o pi:m1i1e ti acceso en fracciona de segundo a di:Jw infomiacidn. Tal peligro puede evitarse con la creación 

de un organismo pUb/ico dependiente del propio Poder Legislatfro (o un enre mi'cto integrado por los dfrenos 

Sl!CtullS inurundos en la infomuftica jurídica), encargado de recopilar la infomtación, o ejercer un co11trol sobre 

la que t$ suministrada. 

Con ti tiempo puede darse Ja uansición al conrrol del proceso legislmfro, en 1odas y cada una de sus frues, 

11 traris de la computadora. 

Man·o G. Lusnno ndvierlc, para que una un'e de actos que nptt11tl'J1 a la n:alilación de un d~1cm1inado {111 

pUt•dtm str ret11i::ndus por fil cumpumdora, es necesario que sen11 fom1aí'izab/es >~ en panicultir, que sean 

1raJ11ci/1/ts en nlgunimos. 1.5 

" Sobre este particular me referiré más ampliamente en el 
capitulo IV. 

15 LOSA.NO, Mario G. - Introdycción a la informática iuridica" 
Ed. Facultad de Derecho, Serie Ensayos i 1, Universidad de 

Palama de Mallorca, España, 1982, p. 48. Véase tambien del mismo 
autor: Giuscibernetica - Machine e Modelli: Cibernetici nel Diritto 
-- Torino, Italia: Eunaidi 1969. 
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Por fomrnlizt1ción se tntientlt la rraducción de la realidad tn limrinos dt lógica fomia~ o al nlmDS, en 

algonímos. El fi•de la fonnalizacfón es la reducción en nlgorúmos de una stri~ finita .de actos. 

El t1/gun·1mo u un siscema tle reglas de rran.sfonnaci6n de los datos de entrada (problema} en Ol10J dnro.s 

de st11idt1 (o solución). Las car11ctcrúricas de un algoritmo son: conducir a la solución del problmw en un 

minrero finito de pasos, y que cada uno de los pnsos hacia Ja solución sea univoco, es decir, intapretablt de una 

• wla n111ntrtL La af¡;orilmizr.ción es una táren muy compleja. 

La fomw/'ización en infom11ltica juridica es la mmsfom1ación de un problema en un algorirmo. Ya que ti 

atson·mio es Ja 1•{t1 por la cual Ja compuwdora put•de cumprmder un detuminado problema. 

Es1a süuació11 propiciará nwdificncio11es en d dtrecho, lru cuales stran dettrminames en la elallor«ión dt 

nvmws lt'gcilts, ya que las ric:nicas legislativas, tus criterios fonuales, smJn rees/lllcturados y los 1*1ndore.r 

l1t1brci11 de llft11erse a ellos, de 1nl modo que las leyes una ''ª aprobadas, no deberán obstaculizar el lllfO de la 

compumdora en el stctor social que regulen. 

Tales n:odijicacioncs scn·a11 tn los siguientes aspectos: a) ~rftecionar d lenguaje juridico, mcdii.e tf uso 

de una u:m1inolog(n u11froca: b) tl'iUJ."' }ns amonímias lega/a y, e) evitOT las reiJeraciona. 

D.2) InfvrmrUit·a J fu11ción cjcclllfra. 

En d ámbito del ejccuii1•0, las resm·os que pueden oponerse a la informdtica en cuanto a üjimción 

legislmfrCI, dejan de tcnt:r lmpcTllmda, por ocuparse iste poder de la aplicación e impltmentaci6~ de dtcisiones 

)n tomadas. 

Pocas áreas como fa 11dt11i1:istració11 pública requieren de una acrualización, de. u11n puesta ol día tan 

rigurusn de la it1fom1ación gctlt'rada por su acruación. Y la informdrica. en tanto posibilita la raciorwl"t.zación, 

simpti/k11cidn, celt!ridnd .Y seguridad de las prácticas 11dminisrrativas1 se presenta como el in.strumeMO iddneo 

pdra la tjtcución t!flcaz de la adnzinistraci6n estatal, en fom1n imprescindible.. 

Rcsulw inconcebible en la ticrualldud la gestión dt la cosa pública sin ti concurso de la infomt6Jica. El 

Eswdo qut no haya adoptado las ven1ajas que esln disciplina rtprestnta, es16 d6ndole la apalda al /fl'OK'tSO. 



Estado qu< no haya adoptado las vmtajtu qu• uta disciplina r<prllJDIUJ, utd ddndol• la upa!¡UJ al progr<so. 

LA uni.ca objtción u: estt campo putdt hacerse m d sauüfo de qut ti uso dt tOs medios 1dem4ticos no 

debe Ulilizan• para inmiJcuim .,, la vida privada d< las pmo..,. rupetando la intimidad d< todos los 

individuos, e.1tando qut st convierta tn anna dt pmtcución polflka al savido de una idtologf.a. o qut pDT 

ti conttario, stan los parrkulares los qut tmgan acceso a informadonn wratlgicas (dt defm.ra, mditicias, 

eic.) dt las cuales poárian hacer mal wo o aprovecharlas con firw puson.ala Tales inconvtnimla pueden 

su salwu!os mediante la crracidn dt un organismo público esptcializado tn informdcka juridica, ti CU41 dtbafa 

dt mabltcu las materias qut .suúm objeto de tratamiento t:ltctrdnico y facilitar a los individuos el acuso libM 

a aquellos bancos dt i:1[ormaci6n no clasl[Kada. El organismo al qut hacemos mazci6n aún no st ha 

tstabltcido en r.uemo pals, puo ya ha sido establecido tn otras nadoMS, como Francia o Italia por citar solo 

alguno.r. .. 

D.3) ll!formdlica y función judiciaL 

La uzom1c cantid:zd dt ratos ltgalts y jurisprudencia/a mpont una dificultad úuoslayablt con vistas 

a su conocimi.tnto, dtl cual depende WUJ cdecuoda adminiscrocidn tk justKia. Un buen servicio de informática 

jurídica ayudarla a raofru en buuia medida tstt problema, al posibüi.Jar ti acceso a la informaddn prtcisa 

sobre las nonnas legales vigtnrt.r en la materia que se cratt, y tk /03 prtcuftnlt.r jurirpnultndalD que se 

rtlacionm con la n:Uma. 

Tal suvicio serla dt utilidad para Jos juristas, jueces y abogados. y en algunos paUu u ya una nalidod. 

En ti a.s~cto procedimental, la infomuitico juridica corutituyt una ayuda prdcn'ca y funcional Ejonplo 

de lo anterior lo tenemos en los juzgados dtl fuero comrln en d Distrito Federa~ donde las cmua.r son 

asfgnadas a los juzgados dt la misma materia a travú tk un sistema dt c6mputo, el cual tvila la 

manipulación que se hada de presentar los asuntos en un dett1111inado juzgado preferentemente a los demas. 

16 En el capitulo IV trataré más a fondo esta cuesti6n. 



pudicndu establecerse la posibilidad de que todo t'I proceso incluyendo todas sus etapas y 1inninos pueda su 

conrrolttdo por el juzgado a mwis de Ja conrpuuulortL Los legajos de Jos arclli\'os desapart-cerian dando JugM 

11 ltrcliil'Os tlec"ónicos donde consten las actuaciones de las panes y que estas queden consignadas en forma 

c1u10,.1tilic11, lo mismo que las raoluciones del juzgador, a "ª\•is de programas que establezcan un riguroso 

con"ol sobre los pitaos y 1ém1inos de un juicio. 

Gmcit1s a la 1elemd1ic11, pudiera ser posible en el fururo que la ~onsulta a los expedientes pueda realizarse 

a distancia. sin requen'r ta presencia fuica en el local del juzgado de los interesados. 

Con ti tiempo, pudiera llegtlf a darse el caso de que la computadora sustituyese al j~gador ni niomenJO 

de Ja wma de decisiones. En In actualidad, con et drsa"o/lo de sistemas erpenos, 11 tal posibilidad no parece 

wn renrom. Tal predicción, si bien probable, no es pt•ninentt discurirla.nqu~ ya que escapa a los [mes de la 

presente tesis. 

Las tlnteriores consideraciones, si bien son solo especulaciones personales, merece11 el t!Jr.J.dio y la dlscusidn 

por p1me de los juristas. Quien las objete por principio como Inaplicables, estard dejando de lado las· 

posibilidades reales de la ínfom1d1ica jun·dica sin fundamento. 

Ltt informdtica juridica y el derecho dt In infom1d1icn se tncuen.7an Jloy no en los límites, sino en el 

comienzo tle nun•ns posibilidtules. El teMr en cuenta dicllns posibilidades e.s un tema accualísimo de la teorla 

y pllictica del derecho. IS 

El futuro enseñara lo que hace faltlL En roda caso /ns objecio11t.s dt principio en conrra de esrns disciplinas 

lum dt•jado de ser pun10s de 't'ÍSta racionales. 19 

17 Sistemas alimentados por reglas de decisión, dotados de un 
mecanismo de inferencia capaces de llegar a una conclusión lógica 
respecto a un caso que se les presenta. 

19 SALA ZAR CANO, Edgar. - !nformát ica iur1dica. instrucción 
programada y documentación automática -- Valencia, Venezuela: 
Universidad de Carabobo, Facultad de Derecho, 1978, p. Bl. 

" Ibid, p. 94. 



Con el ad\·tnimienro de la nut\'tU 1ecnologías computacionales, el dutcho se vi6 antt una siru11ción 

de fae10, que dtbin annlizarse, legislane y1 en su cmo, apro\·ccharse. De esta manera ha surgido como una de 

las más rrciemes ramas dt las cit!ncias jurídicas el tlcnch!J inftJrnullico. 

El dtrec/Jo infomrá1ico es, en thjinición de Julio T él/ez, la rama de las ciencias jurldkas que conlempla a 

In infomuilica tanlo como inslfumento (informálka juridica), as( como obje10 de estudio (derttho de la 

i1tfurmú1icuJ.2º 
Ik tal definición se despremk que d derecho informúJico obedccerd a dos venienu:s fundamemales: la 

infonnúlica iuridicu y ti du«ho de la infornuí.Jica. 

La infonndtica juridica y r:I derecho i11fom:ático tittlt!ll como obje1os de trabajo a dos conjuntos de 

fenómenos como lo son los de la infonnaci&n y la com111zicr.ción. . 

Tanto la infom1á1icn jurúlictt como ti derecho de la infomuitica, esencialmtnte n·enen que sen·ir para atar 

los medios insmm1entalts para la rtaliznción pragnuflica de algunas de las ideas y [uses del saber jurídico. 21 

E./) l1t/urmúJiw jurú/U:a. 

Hec10r Fi.r Fierro define a la infom1dríca jun"dica como el conjunlo de tslUdios e in.rnumentos 

dt:riMdos de la aplicación de la infonnática al derecho, o mds precisamente, a los proctsos dt creación, 

ro TELLEZ VALDES, op. cit., p. 26. 

21 SALAZAR CANO, op. cit., p.81. 



aplicación y conocimiento del dmcho. 22 El lnsriruto Nacional de Geografía, Estadistica e lnformdtica (INEGI}, 

en una de .sus publicaciones al resp<cto, t.Ytablece que la informdtica jurldica t..r la ciencia y conjunto de 

tlcnicas dtl 1ratamiento 16gico y automdtico de la infonnación jurldica: Je refiut m especial al procesamiento 

automatizado de la infonnaci6n jurldica.1.1 Claude Btlair establece que se acepta que la útfom1dtica jurldica. 

en sentido urricto se refien a la aplicación de la infonndtica al campo del duuho y los duatTOllos opuarú·os 

que a partir ~ su utüiulción se han grnuado. U 

Por su partt. Enriqiu Cacmo.s Nieto distútgut que no han dt considerant como infomidtica jurldíca tas 

aplkadonts qut no nportan ninguna utilidad desdt ti punto dt vista jurldico, de las computadoras, como u 

ti wo de procuadoru de tatos en los tkspachos dt abogados. Segun tstt autor no dtbt llamarst informdtica 

jurldka a cualquiu prousamitnto tltctr6nico de datos jurúlicos, sino, en principio., a la coordinacidn dt 

conocimientos infonndticos y jurídicos. 15 

En tanto que para Edgar Solazar Cano, la infomtdtica jurldica putdt considaar.se como • .. Ja cientia ~/ 

tratami.mto racional y alllomdlico ~ la informaci6n de contenido jurldJ.co. • 

Siendo JÓJ elemmto.r ~ la an1uior defuiicWn: 

a) 1ra1amlmto racional· que pone dt nlin•e los caracttru de andlisis, mitodos y clasíficaci6n como 

condiciones necesarias para qut se putda hablar dt infonndtka; 

b) tratamienlO autonuiáco: supoM la actividad instrumenta/ que se dt.sarrolla mediante ti wo dt nuJquinas 

~ FIX FIERRO, Hector.- Informática y documentación iuridica 
-- Mexico 1978. -- 1 v. -- (Tesis profesional) Facultad de Derecho, 
UNAM. 

~ INEGI.- La Informática y el perecho; informática iuridica 
y derecho infopnático para México -- Ed. INEGI, Mexico 1983, p. 6. 

" BELAIR, Claude -- Informática Juridica En; Diccionario 
JUridico Mexicano -- Ed. Porrúa, México 1983., t. V, p. 182. 

~ CACERES NIETO, Enrique -- Ponencia: Desarrollos recientes 
en materia de informática H pp. 119 a la 123 -- En: mm 
SEl/l!OO DE LA REPUBLICA-UNl\M (1985: MEXICOl INFORHATICA: LEGISLACION 
y DESARBOLLQ NACIONAL -- Ed. CILSEN, México 1986. 395 pp. 
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_compuwdorru: 

cj camcnido jun'dico: supune que la infomu1cidn contenida a referente a nomias jurídicas y, por lo wnto, 

rdemnte pa;n el estudio del Derecho. 

Los caraCietts especificas de la infom1ática jurídica y que la distinguen de In in/om1dtica genera~ son: 

aJ el análisis dd contenido de la infom1aciOn y los métodos de clasfjicación que son utiliwdos: 

h) la tl'aluación que se lince llCuta de aquello que puede o no ser traraJo mediante la computadora; 

e J la de1em1imición del láic:o jurídico documcn1ario: 

d) In panicipnción de jurisws L'n el andlb:is de Ja infomwción juridica: 

e) la preparación de analistas de infomwción jurúlica,· 

n t:I añtillsis y la programación de compmadorar apropiadas, por sus caracttristicas, para el uatamiemo 

dt infom 1ación jurúlica. 

E11 resumen. la infonndtica jurfdica co1i.stimye unn ttcnica especiali!ada t11 ny.1da del derecho, con caracteres 

c.•sptcljicos que h11un conjigurarlt1 como una nueva disciplina jurfdica. de tipo instrumental, dedicada al análisis, 

or¡:nniznción y rratnmiento de In infom1nción jurldicn. 26 

Por su pane, Julio Tillez Valdis define n la infomultietl j11ridica como " .. la técnica interdísciplinarin que 

tiene por objeto d estudio e investigación de los conocimientos de la infonndtica general, asl como la 

elaboración y aprol'tchamitnto de los insmmienros de andlisis y rratarnienro de infomiación necesarios para 

/agror dicliti recuperación.• 21 

Lt1 itiformática juridicn _recibe dfrersas denominaciones en distintos paises. As{ en tus Estados Unidos, y en 

ntros pais~s anglosajones, se Je conoce como computtrs and l.aw o por jurimeiria témiino acuñado por Lee 

Lui:ringer. en Iwlia tambien se le conoce como giwcihernelica. l'OCablo empleado por el maestro Mario G. 

Lornno: Jos [ra11ceses emplean 111 denominación foformaJÍi/,ue juridique; en México se le concibe tambien como 

juriJmdlit:a, mlcnrras c1ue en AlemanitJ Occidenwl se le llanui rechlinfonnaJU¡ut preferen1eme111e al anteriom1ente 

~ SALAZAR CANO.- op. cit. 1 p. 79ss. 

~ TELLEZ VALDES.- op. cit., p. 30. 
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Ulllizado rltaronúcM daumrro bd/smr ullll re</11. Finalmmt<, t11 Europa Orimta/ st lt dotomina 

ndalc:iHmdik. 

En sus origtnu, la infomuJJial jurfdka fu• concebida como UllO infomultü:a documentarla para la 

ma.c:iM, ti almacmamitnto y ttcupnacidn de datos M cardctu jurldko, ya fuesen legales, jurispnukncialu 

o doariru:llts, o de datos qut ruviestn algún intuh juridicc. Más adtlantt st prwio la posibUidad de que, utas 

banco1 tú datos jurídicos podían servir no solo pma brindar infonnacidn. sino para la tlabortKWn dt 

'IDdi:uü:ros actos jwídicos (cerrifu:acümt.S, macl¡otes dt sozttncitu y autos, comptttncitu y atribuciona de jueces, 

tic.), mtdiantt programru elaboradas apresammu: para tales fuiu. Dt uta forma, surgüS a {ints de la dlcada 

d< los Ststntas la llamada infonndlica juridica d< ¡¡di6n y '°""°L 

Más rtcitnltmtntt, antt la contundtntt prueba dt que estos sisttma.r funcionaban y qut la informaci6n 

qru brindaban era pmintn:t y posibilitaba la obtención dt buenos resultados ahorrando ritmpo, ha surgido 

lo que algunos tratadistas han denominado la infonndli&a juridica mttadocummlaria. 

La informdrica jurúlica posibilita un mejor y más rapido conocimimto dt los ftn6mtnos jwídí'cos, 

hadmdo qut el uctpticismo y la ir.difct11cia que tn principio opusieron muchos juristas, dejase de su un 

punlo de vista raciona~ ya que uta técnica inttrdirciplinaria ha dmiosrrado sobradamente que es un aurilio 

qi.caz para d desarrollo de la.s actividades del jurista modmio. 

LA infonnatizaci6n del quehacer jurídico, ha quedado plasmado en la creacWn de diversos bancos de 

dazOJ jurldicos (legislativos, juris¡mukncinles, doc.trinales, procesales, bib/iogrdficos, etc.) lo qut constituyt una 

dLsponibUidad informativa de enormes proporcr'onts, la cual m el pasado cercano no podía ni siquiera 

pnvemt. Estos bancos dt datos juridicos, son una ll)uda rapi.da y eficaz tanto en acdvidades de gestión, as{ 

como m la toma de decirione.s dt cualquier bulo/e y en una pluralidad de campos que va desde la educaci6n 

hasta la investigación, lo cual con.rriluye un avance sin paraltlo en la historia dt la actividad de los juristas. 

Para ti jurista frances Alain Chouraqu~ la infomidn"ca jurldica en su sentido mds amplio comprtnde.· 

1) la informdtica jurldica documenuuia (limitada a la búsqueda dt refuencias),· 

2) la informdtica jurldica al servicio dtl Estado, tanto para la tlaboraci6n dt las rtglas de Derecho, como 

para la aplicación dt la misma; 
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3) la i(omrárica jurfdka al suvicio ~las univmidadu, para la ll'ansmisldn dtl conocimiento jurúlko. 21 

Julio Tilla Va/dls u md.r preciso en la clm(jicacidn que hace tk la informática jurídica. Para el 

invtstigadar mericano, la infonn4lka jurldit:a u una ticnica intadirciplinaria, au:dliar al Do-echo, que se 

prwk cltJJijicar, m razdn ~ JU utilización prdctica, en tres apanados fundammtales que a conlinuacidn se 

dtscribtn: 

1) ~a jurúllca docummlaria. para ti almacuramitnto y rtcuptraci6n dt tatos jurúficos¡ 

2) ~ jurldlca de conlrOI J ¡¡r;stión, para ti dtsarrollo dt acrividadts jw1dico-adminisl7arivas; 

J) üpnruflica jurídica ~para apoyar la 1oma dt dtcisionu, ya sea en la educacWn, la 

invutigaátfn o la ndaccidn y pM!ision del ckncho. 2' 

La ilttgracidn de un banco de infonnacidn jurú!ica se hlicta, tn principio, siguiendo un criltrio 

onüwrte.zut jurldico prefennttmmte al ailQio in/ormAtico. Tal siluaci6n tuvo que su modificada, toda va 

qu• deja/M de lado las nutvas y mtjoru posibilidadts qut, con ti ritmpo, la inform,frica fu• ofreciendo. Un 

bDlJ.Co tk Información ju.rfdica se constituye a fin dt intorogarlo con base a criterios propio's acordes con la 

infomradlln que contkntn y su rtkvanda jurú!ica. 

A cmrinuación st estudia m dttallt cada una de laJ drtas de aplü:ación dt la infomrática jurldica, squn 

la c/aslfimci6n dtl Dr. Tilla Valdi.r: 

11.IJ) lnform4tlca jurldlca doaunOllaria. 

El ando vivt una siruacúJn muy esptcüll. ~ unos ail.os a la /tcha cpairnor.tamos un inusilado 

úrcnnuMD tn la producci6n y dD1'llllUÚJ dt infonnación, la cual dtbt dt hacmt accuiblt a un númtto mayor 

de ~ tn menos IWnpo. Esta aupcional producción y tkmonda dt información han hecho qut ti 

a CHOURAQUI, Alain -- L'infopnatigue au service du Droit 
Ed. PUF, Par1s 1974. p.19. 

a TELLEZ VALDES.- op. cit., p. 32. 



ftnóm~no documentarlo 11/canct l'Olslmtnes insospechados, con alcanus en todas las áreas dtl c:onocimi.mro. 

Et dtttcho no hn sido ajeno a tsta uplosion in[Dmrmim. Tradicionalmente el derecho ha sido una ciencia 

qui! genem una gmn cnniidad dt• infom1<1ci6n, situación que se ha inaemenuuio aun más con la apnrición de 

• talos juridicos especialízndos en nut~·o:r campos dt aclfridnd dtl hombrr, en /01 u/rimos años. 

La infam1á#ca juridica documenton'n es el drea md.s amigua, la md.r importante y duo"ol/ada de la 

infornul1ica juridicn. Su on'gen esra lig<1do con loi mJbajos de John Hany en la Universidad de Pi11sburgh, en 

lu:s EJ"Mdos Unidos, referenltJ 111 "atamiento sistemalizado de lo infom:ación gmerndn por la OTAN. por 

t:ncmgo del Minútttrio de Defensa de est! palr. 

Los mé1odoss tradicionales de biJsqueda de i11fvm1ación lum resultados insuficiemes, por to que ta búsqueda 

nuronuuiwda se lln constituido c.omu In alumatia·ll más eficaz para lograr una recupuaddn pertútentt y rápida, 

que ahorra Ucmpo, y reduce costos y espado dt almacrnamiento. 

El objt:tii·o dt! un sis1enra dt infomU1cíón jurídica dtxumtntaria u la creación tk un banco de datos 

jurídicos (ó corpw·jurídicu d0t..•mnenJario) rtlatfro n cualquiern de lasfiun1es del dtucho {trceplo la cosrumbrl!), 

con d j111 de úttem>gar/o con base en critt:rios propios coherentes con ~a infonnación y m rt/tvancia jurídica. Jo 

Cuundo se tmpewron a des(JITol/ar los bancas de infamwción juridica, los aiten'os d~ c/asificar:idn 

prtl'tlftcitntes fueron los j11ridicoJ~ pero posteriom1ente cada vtz már, fueron preferidos los crittrios infom1á1icos 

de clmlficación. do111dos de mm'«tr y ml1)'0Tt!S posibilidades. 

El rendimiento de un ba11co Je daros jurídicos u mide en razón de la aunsidn y ta acúrud dt los daros 

tptt• cbíene, y de los. cnitriol· de búsqueda de In infomwcidn putímntt. la naturaleza y complejidod de la 

irr}b'!m1~m'dn jurúlicn hacen que In ac;nlización de los bancos sea imptrios~ 
A un principio pre\•al~deron las 1écnicas dt: búsqueda bibliottcarÍfl, y las c:atq:orl".as de claslfícacicJn de la 

infomwción scguftm tus moddos hnsra en1onces utilizados en las futntes documentales flsicns. Estas técnicas 

hun sido u1mb1"en sup~mdns y susuiuidas por otras, en l'inud tk las nuevas y mejora posibilidades que la1 

compu1ndoras acrun/cs ofrtcen. 

~ TELLEZ VALDES, op. cit., p. 33. 
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E~ fin ~ue u pretende con la informmiz.ación dt. un sisrmta documentarlo consiste en enconrrar Jo má.s 

rtipida y pmintnme111e posible la infom1ación que en él se encuentra almacerwda. El total de las infom1aciones 

connifU}'t t:I btmco de dmos o corpM.1.. El proceso de alntc1cenamiento·recupernción de infomiaci.ón jurídica. se 

da de la siguiente manera: 

l} la infom1ación contenidt1 en los documentos u irmoducida en la computadora, bajo la fom1n de un 

cddiglJ comprensible para In máquina,· 

2J la búsqueda de la infomración significatim, se eftcrún a rrm•is de In comparación qUe realiza la 

compuwdorc1 del total de Ja infom1ación conu:nida en el corpu.r. y hará 1101ar ww concurrencia importante cada 

,. n•z que c1w ocu"e de acuerdo con las combinaciones de los códigos que le han sido soliciiados. Estas 

combim1ciones de los códigos se rcalium utilizando lus optradorcs proposiciontzlcs y, o, salYo o acepto, udyucenlt, 

con. wlo li (1on111dos dt Ja Ldgicn dt Bvolt), los cuales pem1iten c¡ue la búsqueda se amplie o limlu, llaciendo 

tJut' gam: en eficacia y allorran tiempo. 

El sistema debe prenu la posibilidad de hacer conocer a los usuan'os el número de documentos rele't·antes 

rt'l11cionados con cada imerrogm:lón, a [111 de ram'11gir el campo de búsqueda y obtener una ú1fom1ación más 

pn:cisti. 

En la 11crua/idad, la puesta tn operación de un sistema jurfdico es sin:plc, sin embargo no dejtm de 

prcsentafjt en su funcionamiento cien as dificultades, como 10n la desco.1jiarm1 e11 d uso dt la infom1d1ica por 

pllne de algunos juristas, as{ como los inttntos c111e se hacen por demmcia; los resull<Jdus rclatfros de estos 

sistr:nws, aunque todt1 búsqueda Jocumenraria puede conducir a un nútm.•ro de docuentos que no sean pt:rtinentts 

u por el contran·u d1..jar escapar cieno mJmero de documcnlos interesantes. JJ 

E./JI) lnfurmáJicajuriJica de gtllión 1 con!roL 

Desde /lace algún liempo se lwn \'tnido desarrollando sistenrr.s de cómputo enfocados al campo de 

" Esta inexactitud produce los fenómenos de ruido o silencio 
informático que se detallan con amplitud posteriormente. 
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la infCJmltitlca furldicn dt conrrul y gesn'ón, que ri.tnt 11plicacWn tn la adminisuación publica. m d procesa 

judicial, tn ta rramiwción rcgisrral y en las aCIMdtulcs dt nown·os y despachos de abogados. 

Tal siruacidn ts ya una ri:olidad tn algunos casos. En la aciividad registra/, el Rtgisrro Fftleral de 

Auwmoviles tn nutstr0 pnis, cuenta con un sis1tnra automatizado de control de Jos rtgürros de IDI •'thlculos 

a111onw1orts. En Ja Procuradurft1 de Justicia dtl Di.strilo Federa~ se cutma con un banco de infomlllrión para 

el comrol de /tJ crnmitadón de lt1s averiguaciones previUJ, y con orro que contiene los anttcedenra pmales de 

quienes hcm ddinq11ido, ti cual incluye la filiación. forografla y huellas digitales, las cualu puede cotuparar en 

cutstiVn de segundos niediame una lectora óptica. Igualmeme la Secretaria de HacitfUÚI cuenta ca serdcios 

de et.imputo que coruiencn la infunuación rtlmfrn al estado que gutirdan lw personas uspecto a los inpuestos. 

Esws son lólo algunos 1:jemplos ya en funcionamien10 en nuestro pais, pero no son los únicos. 

La infomu'lticn r:n lli gr:s1íó11 juridico-administrntfra posibilita una eficiemización de la ac1fridad burocrática 

)' dismi1111ye la com1pción f!ntrc sus mii:mbros, lográndose rramites mds rápidos lo que upre.unra una gran ayuda 

para los particulares. Er: el dmúiro judicia~ ta infomiática jurúlica de gesn'ón y conrrol encuenIM un fértil 

campo de acción, que 1•a dcsdi: labores mailiarcs menores hasta la redacción de proyectos de sentencias. Edgar 

Salazar Cano, jurista 1·enezofano, lia rrabajado en la fonnulación de programas enfocados a la nutani.atiznción 

de los procesos judiciales. En el medio jurídico me.ricnno, es de resaltarse la automarización de ,. Oficialí.a 

Conuhr de Partes de los Tnºbu11ales del Disrrilo Federal, la cual posibilita Ja r¡jicación de los procesas ante un 

jut•z asignado auromáticamcnre, pem1ite conocer si hay o no conexidad de causa y asfgna un llÚmero de 

cxpcdi1mu: a cada nul.'1'0 promoción que se prcscnttL Adtnrds, en cnso de desis1imien10 la compwatltwa guarda 

en la lllt'ntun·a los daros dt• la promoción, a eftclo de que si esta ts presenrada con posterioridad mummeme, 

sen asfgnnd11 ni mismo tribunal 11n1e et tJUr! se desistió, n·iulndose dt esta manera la práctica dd cambio dt 

rrib1111al. 

En d campo notarial y en los despachos dt abogados, ttnemos en el primu caso los ejemplos ddCRJDON 

frmrces y del CREDOC belga,J2 y en ti segundo, esta infom1ática posibilita la solución de una serie« trdmita 

~ Los cuales se analizan más ampliamente en el capitulo IV. 
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mlts como ti contr~I dt los asumos y ti ts1t1do que gut1rdan. nóminas, honoran·os, redacción de e.sailos, ere. JJ 

E:;ta ranra dt la informática jurldica se denomina as( en razón dt que trasciende mds alhJ de los 

objetb·os dcx:umenum·m propiamente dicl1os. J4 

Consriruye una grM wm'cd11d de po)'ectos dt aplicación de la informática al dtf_!cho, enfocados a una 

pluralidild de campos del quclwcer jurídico, que wm desde los mitodos de mstitanza hasta la resolución de 

problt!mas jun·dicos por compuwdora. Esta última aplicación sería posible a "ª''és del uso de /OtJ sisremns 

exprmos, descrilos an1eriom1eme, t1fgunos de tilos Y" c11 operación en ti mundo, princi'palmeme en tos Estados 

Unidos. 

La injomuUica jurídica mtluducummturia se dfride en cinco \•eniemes bien de[midas: l) awi6ar en la 

dcdsión, 2) auxiliar tn l:z tducución, 3) auriliur en la irn-esriguciOn, 4) UJUi.Ual' m la pm1isión, y S) -.....¡liar en 

la mlaccidn. 

a) lnfornuilka jurtdica au.rilü:r en la decision. 

El objetfro dtl conocimic1110 del dcrtclio por los abogt1dos, tsta oritnlado a la resolución dt las 

ct1cs1ivnes que se sucitan en la -..·ida cotidiana. Para tomar una decisión adecuado, el jurista debe tena tt1 cuenta 

/d nwyor can11ünd de información posible respecto al problema planteado y aplicar su cn"ten·o jurldlco pmn ermar 

de svlucicmarlo. Esra decisión t!S dctcm1inm11e en la serie de actos que habrdn de d~arrollarse, y por lo tamo, 

plantea una rnonne ccmtidad de dificultades. 

33 HERNANDEZ CAf!ARGO, Emiliano. - La infomática iuridica y 
legislativa en México -- Ed. CONACYT, México 198?. p. 15. 

~ TELLEZ VALDES, op. cit., p. 47ss. 
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En ti campo d~ la infom1d1ica jurídica, la toma de tales desiciones rtpresenra tambien un probltma 

"nsce11dema/. En la ncrualidtul, no se puedt hablar de que /a informdn"ca haya swtitutdo al jurista al momento 

de wn1t1r tal o cual decisión. pero si st ha con\'enido en una ht"amienta eficaz en la 10ma de tal dccisión, la 

cu11/ se puede dar en van'os planos y nfreles. Por ti mommto, la decisidn [mal sigue siendo un aClo 

eminentemente humano, aunque con al ad1,•enimien10 de los sistemas apenas, pueda llegar a darse el caso de 

qut ua la computadora la que tome una dt<cisión jurídica en base a u11 programa dcsa"ollado para tal eftclo. 

b) informálica juridica uu:düar en la eJuca.ridn. 

Es esta la conju11ción de una rrilogla de ciencias, la infomuitica y la pedagogía con el objetii,·o de 

1r1msmi1ir el convcimitmw del derecho. 

Tal posibilidad dt aplicación en la actualidad se bosqueja u11icameme como una probabilidad, pero la 

i:1fomuuizncidn de la sociedad obligará, larde o temprano, a la motlific1:ción de los planes de estudio de las 

cscue/m· de derecllo, para asl aprovtchar y difundir las múltipfos aplicni:iones de la infom1dtica al d~rccho {tn 

su 11specto de infomuStica jurídica) y permitir el e11foque sistenuitico de Ja infom1d1ica como fe116mcno jurídico 

(en su ttspecto de derecho de la infomrática). 

Dm1id León Garcla, jurisla mexicano. habla de un proyecto de tratamiento infomufrico del Dertcho Positivo 

,\fcricano, entendido como un proceso dinámico de creación de numws junilir:ar wUidas, co11 tendencia a la 

nurummizacitin, al cual nombra juri.muilicu. Una de cuyas up!icacioncs seria la dt sen•ir como apoyo en la 

cusrñ11nw y aprendizaje del derecho. JS 

En d nmbito intemacion11/, en Espaifn hay cursos oblignrorios de irfom111ticn jurídica. La Uufrusidad de 

Bmse/as exige el conocimiento de cibernética e in[umrdtica a sus im•es1igadorcs de sociologia jurídica. En los 

"LEON GARCIA, Daniel -- Ponencia: Un modelo jurismático para 
el aprendizaie del derecho p. 667-680 En: COLOQUIO: 
TECllOLOGIA Y PROPIEDAD INTELECTUAL Ed. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas - UNAM, México 1988 (serie: cuadernos 
del Instituto de Investigaciones Juridicas, año 3, nurn. 9, 
sept.-dic. de 1988). 887 p. 



Elnulus Unidos la UCLA y ti MIT en sus espcciladaús tú sis1emas aigen a sw alumnos el estudio del derecho, 

mmque l·eo tll fomra elememal. 

En el dmbito nacional la Unfri:nidad La Salle y la UNITEC han esrablecido cursos de derecho infom1d1/co 

o de jurismdtica: en la Unidad Profesional lmerdirciplinaria de Ingeniería, Ciencias Sociales y Adminisn-atfras 

(UPllCSA) del IPN se imponen cursos aislados sobre jurismárica. En In Faculrad de !Hrecho de la UNAM 

se han deso"ollado dos seminan·os sobre el tema. 

Adenuls es de resalrane d comentario del jurista maicano Dm•id Rongel Medina, hecho en su ponencia 

•Lus derechos inlelecruales y la ti:cnologia• durame el Coloquio Tecnologfa y Propiedad !nrelectual, en el sentido 

tlt que • .. quitnes no hayamos iniciado por to menos un curso elememal de compu1ación tendremos que quedar 

t'tl el campo de Jos analfaberas de la infom1ació11•. 16 

c) informá.lica jurídica auxiliar en 1" inrestigarión. 

Según el profesor A. Mtmino, la infom1á1ica jurídica de im•estigación o infcm1á1ica jurídica analítica 

licnde a desc11brir los üurrumentos matcmálicos que pueden re\·es1ir utilidad para incrementar las realizaciones 

nctunla 

Esta aplicación de In infomu'ltica pone en juego la enomie capacidad de las computadoras para probar 

hipóu:sis )' lf!orlns juridicas, o n~ruur el derecho. 

Es1e tipo de aplicación requiere enom16 y sólidos conocimientos en materia de infomufrica y de derecho. 

Ht:mnndez Camargo concluye: • .. nquella ptute del datcllo y la tt·orin jurídica susceptible de ser enunciada 

en -un modo riguroso y paso por paso, así como las relaciona ais1en1cs en/re /os d1feren1es subsis1emas de un 

:i·is1cma jurúlico, son materia 1eoricamente posible de la infom1á1ica jurídica de investigación y la de la ense1Janza 

~ RANGEL MEDINA, David.- Ponencia: Los derechos intelectuales 
y la tecnologia -- p. 586 -- En: COLOQUIO: TECNOLOGIA Y PROPIEPAD 
INTELECTUAL -- Ed. Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM, 
México 1986 (serie: cuadernos del IIJ, afio 3, nllinero 9, 
septiembre-diciembre de 19BB). BB7p. 
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dd dertcllo por, medios a~tommizados. J1 

d) informdlial juridicu uuxililli tn la p1Uú·ion. 

El uso de la compuwdora facilila ti análisis dt bancos de dmos mu/1idin1ensionalu que corresponden 

a una sm·e de objetos o de indfriduos. Pem1ile el andlisis facwrial de los datos de lo que se desprende el ordm 

de prioridad que explica rafes datos. 

Son de especial aplicación en el campo de las ciencias sociales las intnpretaciones que se hacen ~ las 

obsen·11cioncs n11i/1iplu, aplicación que 1ambitn puede, y debe, haune en el campo del dmcho. 

La prei·ision. husada en los precedentes, de las f't!Soluciones judiciales cobra panicular importancia m los 

paises anglosajum:s. El m1dlisis facwrial se lla adaptado mejor en los uabajos desarrollados en maraia de 

sociologia jurfdica. 

e) informUJi'ca jurídica uu.riliur tn la redacción. 

Esta aplicación no Jrtlla de la redacción de ae1os repetiri1·os, su funcidn comiste en proveer un apayo 

infom1tf1ico pcm1nnenre al momento de In concepción misma del tato (uencialmente del ~ /eyu). 

Lns proposiciones del le.l'IO en elaboracidn aparecen no en funcidn de tmo seguido, que puede obtenuse, 

sinu " una cs1rocrurnció11 que sigue In lógica interna dtl ICIIO. Como se ve, no se crnta de las sisremaJ 

pruct·l·ndorl!s Je te.nos c.risrenru, sino de programas mtis complejos, que pemrilan detectar las impafeccioms, 

reitc;11ciones, omisiones o corr.ndicciones que el texto contenga, para poderlas co"egir y que el tUJo se ajuste 

cabalmente a la intencid11 del legislador. 

Tal aplicación pennile cotTcgir el texlo ramo en su fondo como en su fom1a, y se putde oi/azar a un 

siswnra c·ncargado de \•trificar las coherencias y am1011ización de la ltgislacidn.. 

" HERNANDEZ CAMARGO, Emiliano, op. cit.' p. 21. 
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Las an1triores aprt&iocionu dt la conjunción dt la infomidrica y <I dotcho, dtbtn d• contonplanit-bitn 

tn rrlación con aquellas dilciplinas qut la SOtl njinu a ambas citnctas. Por pant dtl de~o. la Jiraica, la 

sociolog{a, la filosofllJi e1c.1 y por la di la ~infum1/uica, la cibmr~tica. Jn tJradlsrica, /tu mattmdtic.az. 4!llt.. para 

dt ttstt modo contmtplar ti plt1110 dt conjunto sob~ los logros y las posibüidades que taUs discip,._ titnm 

en comtin. 

Por lo apucs10, es de remarcarse la ingttrncia que la infomrdlÍca ha cobrado tll todos los c:mrpos dt 

acción dt la socitdatL Pllfa bien, o quún para mal. la infom1dtica t:s ya una ualidod. 

En ti campó dd derecho, la infomu'11ícn tncuen"a un l'asto y fructífero canrpo dt acción.,. canto 

llrn'nnritnra, ya como objeto dt c.smdio. En un mundo dt cambios veniginosos y conn<1ntts t$ deba tltl jurista 

estar 11/ tanto dt los nconrecimitntos que afecum a In sociedad, y por ende a su actuación e1 l6J. Las 

aplicaciones de la infom1li1ica al derteho resultan promison·ru y llenas de upec1a1ivasi no podemos l"f'l"antcer 

njenos a ellas. la negatiM a su tJmdio o su uti/izn.ción ha dtjndo de str una posrura racional. La logros 

_actuales no son sino onn"dpos de /flJ' posibilidades futuras. 



Capi1u/o JI 

LOS BANCOS DE JNFO/t\IA.CION 

A) Cutm"Jtruciona· preliminares. 

El deseo de conservar ti conocinrit·mo es tan amiguo como la escritura. En la anrigiicdad se 

cunsm1yrrun enomu:s e imponames bibliotecas, y la prescn•ación del patrimonio inlelecrual ha sido, dude 

siemprt!, apoyado por los gobiernos como un medio de con"ol político. 

Con d pasu de los siglos el \'O/umen de información ha consm:ane st hn incremu11ado, dificultando al 

im·estigador d acceso a a.que.tila que realnrenu le interesa, por fo que la it1fom1ática hn permitido, en fom1a 

r11c.;iunal, la fom1ulación de coruuluu complejas a enonues ncm·os de infom1aci6n en poco tiempo. 

En la integrncidn de un banco th in/om1ación se intc"t!/acionan dos grandu disciplinas: fa in/om1álica por 

una pnne, y la ciencia de la infum1nción y de la documen111ción por la arra. 

La pueJta en Pptración dt sistcnuu de recuperación de información en fomra eficitnte y rdpida, qut 

procl!Snn grandes masas de datol· ha creado un 1·mladtro memulo de la información, en el cual la infomtación 

cum.·11m! como un nuevo bien e11 el mercado, es10 es, sucep1ibJe de rran.sncción comercial. 

la moderna 1ecnolog(a compmacional n pemrilido el acceso a la infomiacidn en /omra automatizada, 

lurciendo que la bUsqueda de documemos sea más rdpida y ejicOL La implemen1aci6n de servicios especializados 

en el 1ra1mnien10 automarizado de Ja infom1aci6n ha pemritido t!I desarrollo de tos sistemas de úifof!TUJCián, 

lltinwdus bum:os de información, los cu(lfts se dútinguen de Jos tradicionales sistemas de búsqueda de 

iufomwción documcmal, bibliogrdfica o hemerogrdficn, debido ni uso de In compuradora y a la implemenwción 
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de modemos programas de recuperación de la infom1ación, los cuales han surgido ante la nuesidad de manejar 

el cada ra mds amplio a~en:o de infom1ación que produce la socitdad contempordnea, en forma práctica. 

rápida, i'ficiente y precisa. 

la producción de un l'o/um,·n de infomUlción masfro, sin preadtnle en la his1oria, ha puesto en Cl'Ulencia 

d pnpd que tradicionalmente desa"ullaron las bibliotecas y las hemero1uas, las cuales por sus alcances, han 

sido limiUldcu en cuanw al mlumen de infom1ación que son capaces tú contener y ti medio de acceder a ellos. 

Mds recienumcme se ha empleado la denominación de Centros de Documentación, los cuales no solo cubren 

/us ohjc:1fros de las bibliotecas y de las hemuotecas, sino que ahondan en la im•esrigación de las fuenres de 

infumwción de las cuales se nwren. 

En la 11ctutflidad es nrds preciso el hahhir de Cen"os de Infomiación, los cuales ríenen como objetivos el 

amWsis y la sinresis de la infomración. Siendo sus funciones el hacer búsquedas bibliogrdjica.r, infom1ar sobre 

posibles fuenles de infom1ación, la creación y man1enimit:n10 d~ bancos de dalos y enlazarse a sisumas de 

bancos de dmos, pres1ar sen·icio 1elefónico de con.sulla, comar con consu/1ores especializados, elaborar bole1ines 

1éc11icos espcdnlizados por dreas, dar cursos de capacilación, dictar conferencias, preJtnr sendcios de infomtación 

sobre n:u11iones ciemfjicas y es1ar suscrito a re1·is1ns internacionales. 

Estus Cenuos de lnfonnació11 1ienen como fines principales la disouinación de la infomtación en fomra 

sdectii•a, enfaJiltlf en el contenido de la infomiación del material en va de hncerlo en el matenºa/ mismo, 

/0<·1/lizar In infomwción, prestar el sen•icio de o-aducción, ncompntiar sus bibliogrnflas con comentarios de los 

cunsulwrrs especializados que etl el centro /aburan, y prestar el sen•icio de resúmenes de infon11aciones. 

De lu nmerior se desprende que lu creacidn y mantenimiento (asf como el enlace a otros sistemas) de un 

btmco de datos es una de lus tareas primordiales de un Cemro de lnfonnación, aunque no es una pre"ogativa 

la creación de los Bancos de lnfomración se debió a la necesidad de implcmenrar sistemas de infomración 

acordes a la tpocn. para hacer frente al fenómeno llamado explosión úe información. 

Part1 damos una idea de la imponancia que estan cobrando los Bancos de lnfom1ación diremos que cnsi 

d 1lYlfi del Produe10 Nacional Bmto de los Estados Unidos de Amin'cn, 1iene su origen oz el acopio, el 
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procesamiento y la diseminación de la i~fumwción y ti conocimien10 tn sw dil•enns fom1as. 

Ln denominacidn 8aMD dt llfformadón surgió a pn'ncipios de Ja dtcada di! los (J()'s. 

Coda va han cobrada nrá.t importancia. dtbidO a que un investigador acrual no putdt conocer roda la 

illfonnación aceren de su ána de conocimitnio, por lo que los Bancos tú lnfomiacfón st han com·errülo en la 

llerramienta pn·ncipol de los im·estigadores, y dtbülo al problema actual de la crplosión de la infc>rmacidn, su 

utilización es imperiosa, ya que no wlo resuelven el problema dtl acceso a la información, sino que solucionan 

111 dificu/r11d que enrraña la separación de la información n/n•antt de la irrdt\'ante y de la infonnación on'ginal 

di! la rt•dundan1e, problenuilica que podría conducimos a una crisis, con sus naturales consecuencias económicar, 

pulfn'cas y sociales. 

BJ Objetivo. 

El obftlívo dt un Banco dt lnfomiación es almacenar y ruopilar daros de manera eflcíeme y adecuada, 

mi como 1'1 locnlizacíón de la infomzación requerida en un archivo dado, tn cualquier campo, con efectividad 

de CUSIOS. 

Se lllilizan clm•es de acceso y ¡>IJSSM'ords (un santo y sella) para acceder a las combinaciones de recuperación 

enlft los datos dd ardil101 para de esta manera lograr la operación cfccriva de los Sim:mns de ln/omiación 

t1ctuales 11ue se cemran en la computadora. 

La indeprmdencia jtsica dt los datos es una propir:dad que pemiitt aislar las apflcacíones de los cambios 

r:n la organización de IOs datos empleados en un Banco de lnfomiación, por ejemplo, entre otras operaciones 

se pueden efectuar las siguientes: 

ti) huctr cambios en Ja loct1liznción de los datos: 

b) realizar un encadenamiemo interno tt1tre los daros: 

e) fomwlizar t!Stratégias de ordenamiento internas; 
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d) crMr, modificar o suprimir las ru_1as de accao uistmus: 

e) colocar los daICJs en los dispusüivos de tlimacenamiento de infomración de la computadora. 

B./) Sisttmas de compuio. · 

No podemos pnsar ndtdunte sin ames llactr mención de lo que u 1U1 sisiema de cómpwo en la 

actualidad. 

Un moderno sis1ema de cómpu10 es uno de los más complejos y maravillosos logros de la humanid11d. Su 

complejidad es indicada por el hecho de que el equipo de una comp111tuJma sencilla puede /ad/mente ttner mds 

de un nrillun de panes identificables, los que Irabajan Jodas juntas a alias velocidades y con una rrmarcnble 

cunfiabiUdad. JZ 

Estos sistemas son emp/cadus para procesr.r dt11os. El procesamiento de los diltos es utilizado para producir 

11ut\'OS dmos, /us cuales pro11cen a la gente de infommción, la que utilizan para susttntar sus decisiones o actos. 

A grandes rasgos, todo sistema de cómpwo tsta integrado por dos elemtmo.s a nivel opuaciona~ ti Hardwan 

y ti Softtvure. Por Harrlwun (uaducido como m«amcUica) debe entenderse todo lo qut u máquina (los tquipos, 

disposil\'os y soponu) en d si.suma de cómputo. 

Por Softwurr (traducido como progranuiJica o in111«1rdnü:a) u entiende, en sentido amplio, todo lo que no 

es fúicumentt mdquinn tn un sistema dt trnramiento dt infomtación. En sentido um"cto, tS el conjunto dt 

medios que sin·tn para aurcar y rtsofrer ti problema en In mdquina (los programas). 

la descn'pci6n [i.sicn de un ~istcnw dt cúmputo en linea (on·lúrt, l'éase el Glosario), puede esquenuuiznrst 

de In siguiente manera: 

A) unidad de ulmaanamicnto de dalos, sobre discos o memon·as con accuo rápido. Los datos (o rtftrencias 

con o sin re~umcn) es1nn agrupudos por ficheros (o archi1•0.s) que presentan un interes común: 

BJ compuJadora anlra/ que pemtilt la bdsqueda de las infomtaciones dentr0 dt la unMlnd de 

~ ENCYCLOPEDIAE OF COMPUTERS SCIENCE -- Ralston & VNR ed., 
New York 1976. p. 316. 
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11/nwunamicnto, a panir de un programa d~ inrurogación md.s o menos activo (ti insmm1en10 lógico): 

A+B: ate conjunto constiruyt d pro1·eedor o parrono (hosl tn inglés). Este último stgiln .su cap«idad y 

los 1ém1Í11os comercia/a de su renra. pone a disposición de los adquittnta un cieno númtro d.t prapnmas y 

strl'icios. La uriliznción de estos st efecrúa en 1iempo companido (lúnt sharing). 

CJ mi Ukfónic.a intemudonuL que tambfen 1rabaja en liempo compartido, sien.do transmitidos los "-'os bajo 

la fomra Je bloques de cart1c1m·s agrupados en ugmentos: 

D) conmuroJor nacional que tigntpa las llamadas dt Jos paniculares y las dirige hacia una o \'arÍIJ rula: 

nacionales o extranjeras (conti11en1t1Jes o int1.•rcon1intnta/cs),· 

E) red ltlEfúnú:a nacionu~ en M6:ico la red TElEPAC utiliza ti sisuma de rransmisión por pa,put; 

FJ el modcm. que pem1ite rmnsfommr las órdenes dadas a la computadora por d uc/ado de la ltrminal 

y /as respues1as uansmiridas a 111 compu1ndora en impulsos clicrricos uansporrables sobre las redes; 

G) ti ltclado, ti cual es casi idémico, aunque con algunas funciones mds de diferenci0i al de una •tlquina 

de escrihir, pem1ite em·iar las órdenes a la computadora ccnual bajo la forma de úurrucciones que ti 1UUario 

debe conocer; 

f/) la impn:.wra. que pcm1i1e la impresión de los comandos y las respuestas, constituyendo un liJmdo. La 

~·etocidnd de impresión vt1rln ugtln ti tipo de equipo u1i!izndo (puede ser de JO a 120 carae1tres por J'lllmdo): 

/) r:l monilor o pantulla di! 'l'isuuUzución. Pcmiile n'sualizar sobre la misma lo que esia impreso (o habrd 

Je imprimirse). 

lol· elementos F+G+H+I constituyen el conjunto denominado 1em1inal Que puede ser compsto o de 

mrios elcmemos. Generalnu:me In impresora esta separada dt!l sistmut. JJ 

Cabe hacer In acláración que ramo la denominación sü1ema de cómputo, como la de sistema de llllla.mienlo 

de la información se refieren al mismo objeto. 

La i11fom1nción en un sislema de cómpwo, una ~·a que /in sido i11troducida en Ja mdquina, es 11«tsadn., 

~ DORE, Dominique, et. al. -- Bancos de datos: utilización 
y funcionamiento -- Barcelona, Mitre 1983. p. 3Bss. 
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y q1mh1 dilponible para su consulta. Esto u logra a rrm·is de un sistema de rteuperación dt ta infom1ación, 

ti cual consiste en la opHcncidn de un sistema de cómputo diseriado para recuptrm infomración específica de 

unu masa dt datos. 

Por trt:u.pernciún de In lnfomiación se·emicnden los procesos y métodos que se utilizn.'1 para desplegar In 

·infomiaciún especifír:a en un sistema de cómputo. 

En raumen, podemos ajinntir que un sistenHJ de it1fon11ación es el conjunto de ngente.s, procedimientos y 

equipos daignndos, consautdos, operados y consimiados para rtunir, grabtJr, proc~ar, almacenar, recuperar y 

de.spfi:gar lo infom1ación. 

B.2) Informucüin y du1os. 

Es preciso hacer un parintesis para definir los dos elementos inmareniJ/es con los que rrabaja In 

i11fon11clricu: la informacúJn y los dalos. 

Pn'mero, ant1Uznren1os algunas defuiiciones sobre lo que es la infonnociúTL 

Lingülsric~meme, infomutcidn prow·ene del latin in·fomwcio (en fom111). En d dic~ionario de la Real 

Aclldemia cuentt1 con numerosas acepciones, aun,¡ue ninguna es refr~·tZnze para el presr:me trabajo. 

lnfom1ucidn es una nocidn ambigua a tu que pueden urribuirstlt diversos significados: 

/nfomwciún es el conocimiento, especialmente porque prm•er: a las personas L"Oll nut\'OS hechos acerca de 

el mut1do real 

Para 511/awr Cano, Ja infomwción es un fe11ómeno compuesto ptJr: a) el contenido (o infon11ación 

propiammle dicha), y b) supone fisico (de la inforntaci6n).J' 

Para Julio Tellt4 la infom1ación es un proce.so flsico·mectinico de 1ransntisidn de datos. uniendo como dato 

al tlonmto referencial acerca de un hecho. En sentido general un conjunto de daros constituye una 

SALAZAR CANO, op. cit., p. 15. 
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infomración. JS 

111/omwción es d sígnijicado lmnwno que se da a los datos como rau/1ado dt .su Mdlisis de acuerdo con 

com·enciones conocidas. Jd 

Unti il/lima definición. lnfomwción es el conjunto de datos sometidos a detmninadns convenciones para 

consi."-guir su repri:sr:nración adec:uadt1, de ral forma que pueda someterse a un proceso de auromatización..J1 

La i11fomwción, sfn imporwr /:t numt·rn en que se la dejina, debe reunir cienas caracttrisricas como son: 

ser cliira e inteligible, rtl"'wue, comp/era, oportuna y confie1ble. 

Para tos fines dd presente inciso, el aspecto a destacar de fa información. a la escrecha que criste enm: 

esta 11oción y la de infom1drica, pues esta 110 e.ristin"a sin nqutlln. 

Jurídicamente '" infomu:ción es w1 bien intangible, suceptible de apropiación, con imporrancit1 económica 

(puede ser objt:lo de contratos ir.tes como: comprm·ema, pennuta, donacidn, etc.), que d derecho debe nitc!ar, 

1an10 en relación del awor con hi infomración como obje10 (derecho sobre la información), como en la re/ación 

emre emisor y reccp1or de ir.fannadún (di:re-.:ho a ID ;njormación). 

Aquí cabe ltnccr fa 11ctaració:1 de que la compmndorn no crea la infomtación, ni garantiza la objetfridad 

de fas daws que procesa, st limim 11 ordenarlos df! acuerdo con las innucciones que le da un programa y facilita 

su rripida recupi:Tlldún. 

Enseguida traWrf!J11os di! dejinir que son los dalos. Ob~·iameme no se daria la infomwción si Jos datos no 

eri.stier1m. Li11gilísticame1111! /ti paf:1bra dato prm·iene del latín dcuum., lo que se dd, y el diccionc1rio de la Real 

Academi11 to define como I!/ m11ecrdeme 11ccesario para llegar al conocimiento aacro de una cosa o para deducir 

TELLEZ VALDES, op. cit., p. 22. 

~ MAYNARD, Jeff -- piccionario de procesamiento de datos -
Ed. Diana, México 1979. p. 11. 

37 GARCIA MERIGO, Francisco -- Glosario de Informática -- Ed. 
Urrno, Bilbao 1971. p. 34. 
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las cunsccucncüu ltgitintns de un hecho. JI 

También pueden considi.nuse como datos los símbolos {uicos utilizados para reprtsentar la infomiación 

ptira 11lmaunarfa. comunicar/11 o prousarla.1r¡ 

Dmu u un 1im1ino general que se utiliza para denorar cualuquiera o todos los hechos, taras, simbo/os y 

mímrros, que se refieren a o tlcscribcn un objeto, idea, situt1ción, condición u orro factor. En uso gatea! de la 

i11fomui1ica, los d1110s sor1 los t'li:memos de infomwdón que puede procesar un computador.'º 

En resumen, dato es fa unidad lógica de infomwción que, jumo con muchos otros, confom1e a tas 

cum•enciones eJtttbil•cidas debe rnministrarsc a un equipo para fa resolución de un plat11eamiento. 

C) Bu.sts de du1os1 buncol· de dl11os ¡ buncos de informacicín. 

En ocasiona, como Ja preser.ll!, el uso de cienos tt!m1inos en lnfonnárica se utilizan en fomw dfrersa. 

yn sea distinrns fomuu de nombmr mm misma cosa o, en otros, utilizando como sinónimos algnos thminos que 

se refieren a cosns distintas. Esttt última situación acomece con tas crpresiones banco de datos, b~ de datos 

y bancos de i11fom1nciór-

A continuación prc:sc:ntarc:mos al::,1111uu definiciones al respecto de estos 1ém1inos. 

Para Maynard, u1111 base d~ 1/atos es un arclu"•·o esrructurado de tal manera que se pueden aprcnr todas 

ldS ri:/m:iones lógicas er.rre los n:gistros, y que es indt•pt•11dict1te de cualquier aplicación t!Jpecifica. De~ manera 

los programas t¡ue acccsa11 In b,ue de d'010s no 1i11ponen ellos mismos restricciones a la orga11iz.adón de los 

38 Diccionario de la Lengua Espafiola, op. cit., p. 415. 

Encyclooediae o~ comouters science, op. cit. p. 27. 

'° MAYNARD, J., op. cit., p. 16. 
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darw; que con1iene. 

Para d mismo autor, un banco de daros es un archfro amplio de daros, generalmente almacmado en un 

disposilfro de acceso direClo y que ofrece acceso a un número grande de usuarios. Con frecuencia se conecta 

a y acmaliz.a mediante un sürcma en tiempo real 

Este (lulor hÚe la distinción entre un banco y una bau de datos, lomando en consideración que el mimcro 

- de usuarios que pueden tener acr.:cso al banco de datos ts mayor, y que este gcncralnu:nle esta co11ccrndo a un 

sistt·ma con acctso directo. Por otra pane no define lo que es un banco de infom1aci6n. 41 

Aftinin, por su pone no hace distingo entre lo que es un banco de dmos, una base de datos y un banco 

dt• i11fom1nción, uti/izdndolos como sinónimos y definiéndolos como una colecci&!i de datos, inrcrrclacionados 

)' almacr:nados en conjunto, sin redundancias perjudiciales o imwcesarias, cuya filwlidad es la de scn·ir a una 

o más t1plicf1ciones de la mejor manera posible. .Jl En esm definición, apnnt: de 110 ~-i.'iti. .. una distinción cnue 

las 1t.rprcsioncs, se hace en fomw genérica y \'Oga, dentro de In que c11bda incluso In definición de nrchil•o. 

Felix Con-al sosritne que los bancos de dmos son los sisrcmas aurcmmi!ac!as ele infonunción l'Spccializada 

fil cierta drt'a dd cono'cimicnto humano, que pem1iten recuperar en l!ne.1 direcm dicha it1fon11ación. <IJ 

la autora de e.sta dt!ji11ición no distingue ni ba.ico de datos d:! la base d1.· da:os, r:i de el banco de 

infunnr.ción. 

Julio Tcllez considera que el banco de dmos es d corpUJ' (la totalidad de la infomwci6.1 contenida c11 d 

sis1ema), miomas que lo expresión base de d(ltos es rescn·nda por mom1.•t11os a la designación de subco11jun1Us 

" MAYNARD, op. cit., p. 78. 

42 MARTIN, J. -- Principles of data base management -- Ed. 
Prentice Hall, Englewo_od Cliffs 1976, p. 19. 

43 FELIX CORRAL -- El uso de los bancos de información en 
~ (tesis profesional) Universidad de Guadalajara, 
Guadalajara 1985, p.19. 
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df/ corpw· lota/ . .U 

Por su pnn~ la Enc:ycWpttlia of Cumpuun Scima dtjine, un banco ck dalos es un archil·o de daros 

deril·adus de una ''ariedad de fuemes y almacrnados de una manera dispuesra para el acceso ftlcil por un 

númuo de usuarios. 

Mt1s t1delan1e consigna, base de datos titmt nuiltiples significados. El mds atendido es el que lo concibe 

'""'º un 1ém1ino más so[rsricado que t!I anticuado archivo. Usualme111c se utilizn11 como sinónimos, pero tienen 

una difem1cia que esrriba en que la base de datos 1iene una amplia interrelación de referencias y f!/ t1rc/1fro no. 

Lt1 base de daros debe ser almacenada en acceso direcro para poder usar los cruces de infom1ación en un 1iempo 

rnw11nblt•, mientrns que en el archfro al no existir referencias el tiempo de búsquedn es más largo. "5 

La definición de banco de datos es muy confusa, y hace alusión a la natura/a.a de la infomiación que 

comient', cusa errónt'a, pues de esa numtra acluye de tal categoría n aquellos bancos cuyo co1llL'niilo infomwtfro 

no sea dt fndole personal. 

Para Rnymond Beca, la denominadón base de daros debe re.sc1Varse a aquellos que co111icner. solameme 

cilas bibliugrájicas, las cuales pueden ir acompañndczs, o no, por un rcsumerL Micnrrru que la denaminnción 

banco de dmos debe darse a aquellos sistemas en que la información esta bien circunscrim, ponan:Jo su 

significado en ella misma. Por lo cual no n'enen necesidad. para ser entendidas o explotadas, de un contexw o 

de comentarios. Pueden consisrir en una cifra, un nombre, un esquema. una cano, una fo1ogrojia, ele. 

Tcoril'ttmente, esta infom1ación es direcrameme utiUzable. 46 

El Consejo Nacional de CiL'ncin y Tecnología (CONACYTJ en 11uestro pals, Ira dilucidado la cuestiun de 

la siguh·nre manera. Buses de duws son un ncen•o de citas bibliográji.:as almnce11adas, con los mecanismos de 

b1hqm·da m:ccsarios para un acceso fácil y eficicme,· mientras que el bw1co de datos es un acen:o de datos 

.. TELLEZ VALDES, op. cit., p. 35. 

" ENCYCLOPEDIAE OF COMPUTERS SCIENCE, oo. cit., p. 388. 

" BECA, R. Les banques de donnes pp. 65 - 106 en NORA-MINC, 
op. cit., p. 67ss. 
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numlnºcos y facnwles, almacenados con Jos mecanismos de búsqueda adecuados para un acceso fddl y eficiente, 

y In expresión banco!; de información es un conetpto genin·co que agrupa tanto a los bancos como a las bau.s 

de d111os."'1 

Esta tiltiina clasijicnción distingue c/11ramente que la bau de datos se compone de citas bibliográficas, 

mien"as que el banco de daios con1icne infÜmiación de indo/e facrual o numérica. Y la upresión banco de 

irifominción se define como un concepto más amplio, el génuo, que engloba a dos especies, las bases y. los 

btmcos de dmos. 

Siguiet1do el criurio c.srnblecido por i:f Comité de Bancos Nacionales de Información del CONACYT, se /la 

11dopwdo, desde el tfrulo mismo tle Ir. presente tesis, t:I concepto genérico de banco de infomwciñn. por ur d 

t/IU! mejor se ajusta a las cmacreristicas de lo que se pretende describir. 

D) fu:Jructuru. 

Ptzra llegar a ur eficiente, anres de tnrrr.r en funcionamiento para Jos usuarios, un banco de 

infom:at:ión debe esrrucnmirse. 

Estrocntra es el proceso dt• sintetiwr la colección y asociación de los daros para satisfacer con tfectfridnd 

úe costos, los ri:<¡uerimitmos de los usuarios sohri: olnracenamiento, la recuperación y el reporte de infonnación 

de una cant;dad de resm'cciones (110 siempre compwibles enrre si) tales como: tiempo de acceso, jlaibilidfül, 

recupemción, <tlmace11onrien10, seguridad, audilorla, etc. 

En la estmcruración de 1111 banco de i11fom1t1ción deben detectarse con amidpadón las diw:rsos 

tt'querinrü:nros que ti banco habra de satisfacer para cumplir cabalmente con el fln para el que es cmido. Tales 

n:11uerimirntos deben prew:r: 

" COMITE DE BANCOS NACIONALES DE INFOBMACION -- Ed. CONACYT, 
México 1985. p. 2. 



Tales nquaimimtoJ dlbm p~a: 

o)idmtificocidn dt las necesidadts; 

b) petfú dt los wuarior: 

e) tipo de información a almacouu; 

d) la das e dl fundonu a· ejecutar¡ 

<) caroctoúricar que dtb..,.d cubrir paro l<n<r una mayor confiabilidad de lo infonnacidn ncupuada; 

fl compatibüidad con OtrOJ bancos y equipos, y 

g) facilidad de enlacer r<lemtlticor. 

En la t.snucturacidn del banco tk informacWn deber4n contemplarse eres etapas: 

o) <I diseño lógico del banco de infonnocidn: 

b) <I direflo f!rico dtl banco dt infonnación, y 

e) la carga de info'!'lacidn y puesta en opuad6n del banco de informaci6n. 

E)FUllCÍona. 

Las funciont.J primordiales que debe cumplir un banco de in/ormacü5n, en forma esquondtica, son 

las riguimtes: 

a) defutir la estructura ldgica de las entido.dt.s y relaciona que constiruyen el banco de informacidn (el 

esqutma o la ucructura del banco ch informacü5n); 

b) def111ir y conrrotar el accuo a cualquier subconjunto del banco de información, mediante un luzguaje 

de descripción de dalos del subesquem0i· 

e) tener acceso al banco de infonnacWn, según los e.squemas que se de[uiioon, medianle un luzguaje 

especial de manejo de datos. Generalmente se usa el lenguaje de datos desde un programa de aplicacWn para 

ttnu acceso al banco, y 
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d) dLfinir flsi<amUU< la tslTUCIUTa, organizacú!n y colocacú!n ~ los datos "' los archivos dtl banco ~ 

información. 

Los bancos dt información comenzaron a surgir a nivel inu:rnaciona/ tn la dicada de lar {¡(}'s. Los 

primeros m operación fueron implanmtados e:1 los Estados Unidos. 

En nuutro pa!s no fllt si.110 hasta fu1ales de la dlcada dt los 70's y prindpios dt los 8lh que se 

unpaaron a c.rtrucrurar los primaos bancos dt infom1ación nacionales. 

Estos bancos tn su maycrfa uan apoyados principalmente por in.stiruciona de cducacWn supaio; o por 

instituciones dedicadas a la inv=sligaci6n, dcptndit!ntes del gobierno en un 95% de los casos. 

Ya para mediados de la dictJl!a de los 70's e:dsdan en el paú, entre otros, los siguientes bcr.cos de 

información: 

a) LIBRUNAM (desarrollado por la Dimcú!n G01ual dt Bibliotecas dt la UNAM, bllll! de datos 

bibliogra[1eos). 

b) BIBLAT (bibliogrofla /aJinoamoicana, desarrollado por ti Centro ~ lnformaci6n Ci<ntff1ea y 

Humanlstica ~ la UNAM). 

e) BIMP.- (biblioreca del lnstúulo Me.ricano def Petrdleo, infomiación bibliogrdjica sobre la indu.rtria 

petrolera mundia~ liene una cubmura inumacional). 

d)IMP·/PM.- (banco del lnstiru.to Mcricano dtl Ptrrólto, co11tieru úifonnadón estadística dt la úu!ustria 

pt:trolua mundial.· principalmenu as las drtas dt: aploración, aplotación, refinación, pttro111Í171ka y 

comacialización). 

BIBLAT fut el primer banco maicano consultable a nivt!I immuJcional a travl.s del sistema QtJESTEL, 

a partir d• 1984. 
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En J9SS surgieron S/E BANXICO (opermfu por el Banco dt Múico, comitne referencias de infom1acián 

económicaJ, y UNAM-JURE, primer banco de infotmación jurúl.ica en el pals, ti cual fu.e desatTol/ado por ti 

lnstiruw de /m·esrignciones Jurúiicas de la UNA.U (~·ease et capitulo V, inciso B). Es1c banco puede consul1arse 

a crMis d;/ SECOBI. 

Todt1 esta inno~·nción en el modo de obtener, procesar y acceder a Ja infom1ación, se encuentra conremplado 

en ti PRODEITC (Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico), uno de Jos programas sectoriales 

1¡ue imq;nin el Plan Nllcional de Desarrollo 1989-199./. 

P"ra la mutsmüión de datos a grandes disrnncias, nuestro país cuen1a con una Red Publica de Transmil·ión 

di! Datus, TELEPAC, instaurada y administrada por la Dirección General de Telecomunicaciones de la 

St:cft'wria de Comunicaciones y Trtlnspones. Esm red cuenta con una compuer:a inumacional a las redtJ 

ITMNET y TELENET. 

Por l•fa telemática, en México es posible acceder a los sistemill BRS, D/ALOG, ORBJT y QUESTEL Los 

cuult.·s cuc-nran, en"e otros, con tilgunos bancos de infonnnción jurídica, destacándose el sistema DIALOG con 

17 bancos de daros jurúíicos, el sistema ORB/T con 9 bancos, y el sistema QUESTEL con l banco de 

infomwción dt Lndole jurldica. 

En la actualidt1d se encuentran en operacidn en el paú cerca de media centena de bancos de infomwción. 

de Jos nu1s de 1200 que f:n la acfl!_alidad operan en el mundo, independientememe de los que esufn c11 proceso 

di.• intt•grcición. 

Es de res11lt1use que en nuesno país ta principal entidad productora)' consultora de bancos de i11fom1ación 

es la U11il't~rsidtld Nacional Awónonra de Máico. 

Unt1 de fas cawcteristicas nuís remarcables de los sisremas en operación en el munil.o es la de que las baies 

de dmos bibliogrtijicos superan. en razon aproximada de 8 a 11 a los bancos de dalos facruo.les, sin embargo la 

111ilidt1d de unos y otros esta más alla de toda dudtL Esta situación impera 1tm1bién en musrro pais. 

En México aistc desde 1976, un servicio integral de información documental denominado SECOBI (Servicio 

de Consulra a Bancos de lnfomiación), creado con el j1n tle apoyar a la comunidad ciemifica y 1ec:nológica en 

.sus l"bora de im·estigació11. E.ue se,,Acio .se prcsw al publico en general El SECOBI, por medio de la 
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lth•nuitiett, 11c.·cesa 11 lol· principales sis1enws imern11ciont1lcs de infom1ación. en don.de mds de 6()0 bMcos ybnses 

dt• d111us J'Ut'dt:n ur cun.mlwdol· pt1r11 vb1t1wr un tlCt'n'o aprax.imado de 300 millones de referencias. 

Lc1 rnrtJlJ/ta a tus b11ncos úc infom1nciún se <"SWh!t:ce en li'nea, lo que pern1ile la inte"elación de datos en 

/11 mt'morin dtl compUlndor, en el momemo en que u realiza la con.su/ta. haciendo disponible ni inl'CJ"lignáur 

"" mmui"I mtis peni11m1e. la infom1adó11 11lmtm-nt1dt1 t:ll mies bancos, sigue un procesn de ucflUllización que 

p1mÍt' mriar, .n•g1i11 d bancu de que se rrnte, y rmliuiru en fonna nu:ruual, semanal o, incluso, en fom1a diaria. 

El u/Jjt•tfro fu11da11tt:111t1l del SECOB/ es difundir, fonalecer y promovu los sen•icios de infom1m.:ió1t y 

dorw1t<'t/lt1ción au1Dma1izndas. "1 

l11 11dminis1mción )' [u11cionamicmo del SECOS/ t•s1an a cargo del Consejo Nacionlll de Ciencia y 

Tunulug,iu (CON..tC'tT). 

E11 lo conct•mit:lllt: a Jos bmu:os dt• infonnación juridica. es de rcsnl1ane el hecho de que en junio de 1986 

la St·crernria úe Gvbcmt1ciú11 )' el CON.1lCYi hayan fimmdo un conrenio-nuirco de colaboración a fin de 

im·mmu:mar el Sim:ma Ndáonnl de lnformrtción lt'gislmim (SN/l), d cual tiene como me/a el incorporCll a 

las út'p1:ndr:nci11s de gobit:mo fl:daal1:s y esTatales, a fin de promol't:r la rncionalizacid11 )' depuraci611 del otden 

jurúlico nttcional. 

A In fecha, se h1m incorporado ni SNIL 2 sr:crewrir.s de estado, Jos gobiernos de J 2 emidades fcdermfras 

J' /11 Pmcumduria General de la Republica. "9 

Como se ha e.J"pw:sto, t:I dr:sa"ollo de bmicos de in[on11aciú11 i•n la actualidt1d obedece más a u~ ingmtc 

1tC'Ct:rid11d }' no " u11n moda o aftin ¡;rogreli.1111. lt1 moderna u:cnologia en materia de i11fomuílica y de 

" SERVICIO PE CONSULTA A BANCOS DE INFOR!1ACION ISECOBil -
(folleto informativo) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla 
(CONACYT), México 1988. p. 16. 

.. FIX FIERRO, Hector y MUÑOZ DE ALBA, Marcia.- El Sistema 
UNAM-JURE. hoy. -- En: Diálogo sobre la informática iurldica 
Coeditan: el Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM-México, 
y el Instituto de Investigación y de Estudios para el Tratamiento 
de la Información Jurldica, Universidad de Montpellier-Francia. 
UNAM, México 1989. p. 37. 
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tl'IL•t'11111t111kaciunc.•J Jwn:n pulíhlt: qut: /us llurizontel· di:/ conucimir:nto st rn.mnclten. y que t!I aburro .M tiempo 

m lt1 h1h1/Ul'dt1 út• infcJmwción, ¡wrmi111 '' /o:r inn:s1igt1tlurrs /u fucilidad para crear y difundir nun·us aJnctptus. 

Por º"" ¡mrw, rs espt•ci11lmt•me impomm1e pam lo:J" juristas la implrmentación dtl SNIL. d cual habrá de 

n·wl11ric111ttr la h·gishzción 11t1cio11nl, lflnto en su fom1a dt: crt'ación como en la fomm en la que habrá de su 

1r111umi1iút1 "" d fumro. En los umbrala úc/ nuem siglo, el derecho maicano hllbrá de adecuarse a los 

rt•1111,·rimit:n1us luda/es y fadlirflldt:s u:cno/úgiccu que lt: plumea la svch·dad infom1mizaúa. 



Cupilulo 111 

LOS BANCOS DE INFORMACION JURIDICI 

AJ Anlteeden10· hillóricos. 

los primeros csfuenos materiales de t1plicnción de la infom1dtica al den.:cllo, se remontan a los 

primaos 1itm1pos de la computaciún. Seguramenre /11 primera aplicación de una máquina de cálculo al quehacer 

jurfdico, fué la que se dió en la Cánrara de Ri:presemanus dt!I Esrado de Ollio, Estados Unidos de América, en 

1938, 11u·dian1e la ur11tiación de una máquina de regisrro unitario, anuct:dente inmcdinro de las computadurru 

dt·c.·trórrkns, para el conrrol y seguimiento de llls iniciati,·as de ity prescnJadas en In Cámara. 

E11 un plano merameme teórico, el propio Wiencr consideraba al derecho como 11110 de los probables 

cmnpos de aplicación de /ti cibeméticn. Pos1eriom1cnte, Lee Lco\•inger, en 19·19, ncuño el tém1ino JurimelrU::s, 

dt•11cm1hración que u refen'n ni uso de compuwdoras en d ámbito jurídico. Sin embnfbO. no fui Loe\•it1ger, 

si110 Bm1de, e11 1963, quien fomwliwra la jurimetn'a como disciplina. 

Basntlo en las carllCltristi'as dr:l sistenw jurídico 11orw1merict1110 Bnade pretctJdia, entre otros nspeclcJs, el 

,;Jnwccncm1iento de un número estnd!sticamcnte imponame de sentcnciru de jueces, lo cual podría llevar a /ti 

pu:iiblc dc:tem1inaciún que tonwrla un juez ante un caso andlogo. Esta aplicación era factible en \'irmd de que 

en d sistema jurúlico del Common Law se admite como principio fwu!anumtal el precedente jun'sprudencia/ 

1·i11culm11c, t:1 cual detem1itla que la decisión de un juez 11nte un caso concreto debe atenerse a las decisiones 

judicit1/es prc_ccdentes que se haycm tomado en casos andlugos. En tanto, en el plano de las rt:nliznciones 

nrarc:rit1fes, es de destacarse el sistema realizado en /959 por Jol111 HorT)•, director del Hea/1h lnw Cenler (Cmrro 
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de Leyes Sanitarias), en la Univfrsidad dt Pimburgh, Escados Unidos. Anrt la dificultad al ITOlnr dt compilar 

un nummJ/ jurúiico sub~ kgislt1d6n sanitaria en los Estados Unii:Jos, en i:isra de Ja que conraba con SO indices 

numunlcs, uno par cada Esrado dt la Unidn. el proftsor HOft)' rtcunió al Centro de Cálculo dt su universidad, 

recit:nlt:nltmt inaugurado, a fin dt hollar una soludbn o m·lr de la computaciOn. 

De esta mant'ra nacfo ti primer sisttnza dt recuperación d~ infom1aciDn jurídica en el mundo, al que, con 

el dt:w:nir del 1icmpo, habrian dt unirle un nüme-ro codo i·a mayar dt sistemas i11fomuftico-jurúJicos, 

d!·.rn"olludos tanto ~n Jos Es1adus Unidos como en otros paires. El JiJttma dt Horry alamactnnba a 1c.r10 

completo las lt')'d snní1tin't1s de los E.muJm de In UniiJn ameficnnu, n rravés' de tarj~tns ptrforadt1s c¡t1e le eran 

a/imenwdru a fa cuntputlldorn. La c:onwf1a al si.rtmw se efectuaba también por mtdio dt: tnrjttn.r ptrfort1das 

1¡ue se inrraducibn al sisum1n, ti cual opernbn fuera dt línea. 

El si;mnw de Horry dtmostrb ser ion tjicienre </Ut en 1960 se prewuó a In Dana Amcn·cann de Abogados, 

y pvsteriomwme fué comudnliwdo por uno cmprtsn creada para ti efecto. 

Cun posterioridad se han dado los tsfuenos doctrinarios por pime de cminelltes jurisuu tll el campo de Ja 

ín/ormtí1icn jurídica, entre quienes putdo destacar los tsfuenos de Pierre Catalá, diftcror del IRETJJ. en Fronda. 

En Alenumia los muy intcrcsantt!s rrabajos del profesor Spiros Sin:ilis. En llatin dr:s/flcnn Alado G. Losano, 

Viuario Frossini, Enn·co Mareui, Luigí Lombardi y Angel/o Ga/lizilL. En Bélgka .se desuzcn B. Houum. En 

CJir:cusfo\·1rquia los mn~"os A. Vrc-ciOn y Vik.lor L Knnpp. En la Unión Sm·iélica, sobresalen los Irabajos de 

D. Kerimoi· para la Acadimia dt Citncit1s. En Esp111fa, c.s de rea(U1rse la labor de Viflanuem Erchc1·fff!Ín y 

AmoJJít> E. Pr!rez-lwlo. En Bmsif 11ab<rjan L. Tenorio, J. Cawtlcanti y A Dwra. éu Venezuela Edgar Salmar 

C11r10. En Argcnlin11 Amonio Luqui. Y en México mc-r(cen dc.rtncnrJt la labor del Dr. Jorge Carpizo, iniciador 

d,, la infomuf1icn jurídica en nuL'Jtro pals, y lar con1ribucivnes de Claude Belnir, Enrique Cdcere.s y HicJOr Fir 

Ffrrro, entre orros. Mención especial merece ti Dr. Julio Tillez. Valdés, por sus aporMdones en el campo del 

der.:r:llo de In infum1d1ica. 

Los primeros si.rtenuu de in1errogacidn de dn1os jurúíicoi.fiitron lor sitemo.s bwch (di: Jotes}, que pennirian 

fll biisqiu:dn en Jos nrchivos, que indicaban, una \'el planteada In pnlabra a tncontrar. la •11bicoci6n• en que se 

encumrnbn e1l111nctnada en el corpus, mediante la compnrnddn de los archfros. Los operadores propo.sicümnfes 
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1. o, ~lvo. cIC., ptmiiltn fomwr l'onjuntos dt p11Iabras que unan o acluyon nocionts para rtalizar la búsqutda. 

lÑ e1·tc 1ipo dt 1i51emas u pmo a los sisumas on liM. qut pamitm una inttrttlación tn'" el usuario y 

la "uíquina.50 

A furnro se \•islunibra /11 posibilidad de In utilización dt sis1tmas apmos, los que ptrmirirdn mejorar, 

considcrnbltnm11e,/a calidad de la búsqueda.y que hardn •aprende~ a la máquina. 

BJ Carac1erís1icas 

Las caraccaísticas de un sistema de recuperncidn de infom1ncidn, estdn detominndas por lo 

muurnh·zt1 de la infomtación a muar. Enos sfslemr.s se dividen en dos grandes grupos: los de sistemas de 

rccupemci611 ck dmos (SRD), y lar sinemns dt infomiacidn documentaria (SIDJ. 

Lus SRD, sir\'en para r.uwuwtizar aquella it:fomtación de tipo dmivo, co:utituúla por elcmen1os de tipo 

numérico o que es reductible ,1 códigos, clcn·es u 01ros flt:mcntos de absrracció1L SI 

Por su parte los S/D, sirven para tratar infomwción comenida tlf documtJICOs, expresada en lenguaje 

na111ra/. La in/om1aci6n que tratan es1os sistemas es de nnruralaa concepruaf; por lo mismo resisten su 

rcdw.1:iún a /amias de reprcsenltlción arrificirll. Corri•sponden mds bien a conceptos fom1ados en lt1 mente 

lwmana.51 

En gL•neral, pnrn el 1rtm1miento de Ja i11fiimwdó11 junllica.. es mds opto el uso de los SID, debido a ltis 

sigui1mu·s conl·idr:rm:iones. 

Primcm, '" imposibilidad de establecer una dfrisión precisa de los documentos incluldos en d conjumo de 

~ TELLEZ VALDES, op. cit., p. 34. 

51 MATUTE, Sergio.- Informática juridica y sistema UNAM-JURE, 
en "Diálogo sobre la Informática Jurídica" -- Ed. Instituto de 
Investigaciones Juridicas, UNAM, México 1989. pp. 107ss. 

"Idem. 
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uspuesuz, y m¡url/os que no lo n·an, stgi.ln su re/t\'at1cia. 

St1J>t1ndu, la reteo.·ancin de Ja infomiaciún requcn·da resulta en /Unción de In consul1a ptanwula. 

Tt!rurn. en estos sisumns se wilizn un 1ipo de inf~rencia inductii'O donde las relaciones cntTe corm:pros, solo 

son erpn:sadas con un cima grcido dt cenidumbrt. 

Cuan a, el 1ipo de lenguaje empltado en Ja consulta 1iene una franca inclinación al uso de lenguaje narun1~ 

rn correspor1dencin al lenguaje usado tn los documemos. 

Quima, In especificación de lt1 coruulta es inwm"ablenieme incompleta, debido a que en este t;po de sistemas 

la búJqucdn se estabftce por documenlos re/e,·nmcs. 

Lkhiclo n que tn ti tTawmiento de In infomración jurídica no es posible que se dé una solución técnica 

fai:tible }' c:omplera, d diseñt1dor de un sistema de recuperación de infomiaciór. jurídica se enfrenta a umt sen·e 

de probhwas cuya solución óprima no /la sido alcanztula, y habrá de recu"ir a cstrmegias que res:ielw:n en 

mayor o menor medida y con v11riable grado de complejidad lar dificulrndes planreadas, principalmenre, por las 

ct1mcteris1icns inlierentes al lenguaje narural.JJ 

El uso di!/ lenguaje narural en un docunu:nto obliga a simular en la compuradora d proceso inrt:lecnta/ de 

caraCJeriutción del contenido dd documento. lo cual resulta un problema sumamente complejo y, hasrn In fecha, 

l·in una sulucldn completa. Este problema involucra dos aspectos, derem1ilwr rl modo de e.1.:1raccidn de la 

infonnacidn, as( como establecer el modo automático de ernluación para detem1inar su rcJe .. ·ancia. 

La rc/l!l'a11cia es un concepto muy importante en .Ja recuper11d6n de infom10Ción documcntnria. Por 

rtdcrancia se entfrndc Ja concum~ncia de una noción ct1 el acen·o, t:Xlfafda a trm·és de la consulta. 

Por 111 fom1a de 1muu11ienw del lenguaje los sistemns de lnfomrnción podr{a11 sa clnsifict1dos rn cuatro lipos 

bdsicos. 

El primer 11¡10, es aquil en el que la infomwción contenida en ti doc11nu:n10 original es descrita a nivel 

supcrjir:ial por medio de la a.iignación de descriptores, con111nmcn1e tomados de colecciones prusmblecidas. 

El .segundo tipo, adopta una esrrmégia de recuperación de infumiación. cuyo sopone principal lo constituye 

el reconocimiento de las palabras que lo cons1irnyen. 

~Idem, pp. lOBss. 
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El terur 1ípo, daarrolln mt:rodos de dt mrúicidn dtl grado de similimd (semántico-simác1ica} ftllTt los 

úuc:umenws para lograr resp1u:sws de grun confi11bíliJmf. 

El cu11110 tipo, consiruido por sistEmas que no svn propiamente sis1emns dt ffCU¡>uación de infannación. 

burctl no solo la tocaliiacíón de docunwuus, sino d ofrecer 11/ usuario resputs1o.s c:oncrttas a sus consuh:s. Esto 

u• logra ll "ai·é.s ck la u1ilízación dt ttno dt los dtnominados súttmas a~rtos, nnttrlomrentt comtllllldos • .U 

Cabe lwur Ja uclaración dt que por lenguoj~ s~ rnrit:nde la cap1JciJad qut tiene ti hombre pura npnwrst, 

y que ti conjunw dt s1~·m1s a los q~e por con.r.t.·mo se lts atribuye un significado tn una sociedad, C01U1iruyen 

la h•ngutL Esto ritne a coie1cicin, tll 101611 del atendido uso que se hnu dt! la noción kmgUJJje juridka, d cual, 

1:s úl'jiniliwm1tnt~ erróneo, siendo má.r 11propictdo trferirse n la lengua jurúlira. Esta lengua jurídico M put!dt 

d<1inir como d sisr~ma tic iJoglosas o conjunto de omciom:s o signos individua/izados comunC3 en IOIQ época 

y lug({r, y qut se eswblec<'ll po; cansen.ro, siendo cnmcterisilicos de los esrudiosos dtl derecha.55 

Resulta ponícule1m1tmu: itllt:TL'.mr:te t!I problt:mn que planten ti mnnejo y conocimiento del CDnUnfdo 

J'tnufmico dt: los si~'IJOS dentro dd discurso juridico. Si bien éste tonw del discurso natural signos. pcbJbrns y 

rnctiblos, isws tiene.1 en d discurso juritlico un s1~rnific:ado dis1inro, quizá compnnan alguno, pero es improbnblt 

quf! compnnnn todos sus signifkc.dus a niw:I jurídico. 

El estudio de /11 lengua juridkn es el objeto dt es1udio de uno dL• /ns ciencias jurúlicm: la umiótial jurídica. 

Sill cmbnrgo, en un JÜ1tma autommizado se prett•ndc 111iliznr un 1•ocnbufario la más apegado al rocabulnrio 

nm1m1!, que es con el cu11/ 11os c:onmnicnmos, "fin d( faciliwr In conmlw pública, aunque no se ltngair mayores 

ct11w,:imil'l1/0S juridir:os. Dt rnt1lq11ier n1nnL'fn, a fin de fncilí10r min más Jn tnrM, en alg1111os sütamrs de 

Íll}im1wciún juridír:a le /fa recunido a lrr clabomción dt.• un láico, d cuul, como u aplicará mds addantt, ts 

un imrnum:nto li11güls1i~o qcte se t:llWJYª de csrrucwrnr las J'iguos que se emplean en el díscurso juridial, /O mnl 

po1ibilí/fl 1¡uc d fenómeno de lct comunicnción se dl con m11yor facilidad. 

~ Véase supra capitulo I, inciso o. 

" CASTAÑEDA P., Diana, e.t a.l. , "El léxico como instrumento 
lingUistico del Sistema UNAM-JURE", en Diálogo sobre la Infot"!19tica 
Juridica, op. cit., pp. 245ss. 



SB 

En suma. la cumplrjidad del discuno jurídico, no es mdl· que d reflejo de Ja riquaa del idioma. Riqueza 

t¡11e t1dquiere un nue\•o sentido, un nuel'O wilor semdntico-juridico cuando se le da un uso tn el tfmbito del 

dercclw. En el ct1.so del trl1lamicnto 11u1omá1ico de la infom1ación jurídica. la naturaleza de Ja lengua jurídica 

t•ntrnña ciertas dificultades lingtlis1icns que htm de superarse, a fin de hacer de estos sistemas un mecanismo 

ejimz y cc.mjittble 11<! consulta. Estos problemas lingúis1icos con sus peculiaridada, se demllcm con amplirud mtis 

addmrtc. 

Sobre la programación wlun dos_ wndendas utilizadas en Jnfom1á1ica Jun"dica cunsisttmes en: 

ti) tr11wmien10 y progranwóon general, set1 cual sen el contenido y aplicación que llnya de darse a la 

in)Omwción. En infomultica jurídica, es1a t<'ndencit1 nos parece superficial y de u1ilidad rcs1ringid" 11r1ictm11:n1t 

" L'll~os mies como indiznción de lútns o repenon'os de bibliografia, listar de casos jurídicos, estadls1ica jurídica, 

t'IC. 

b) muamiento .l' programación en función de la propia infomU1ció.'l juridica. Bra re11dcncia es más eficaz, 

autu¡ue presenra dificultades, porque trata de realizar aplicaciones más refinadas. 56 

En general, a los ane11istos de infomUlción jurldica (juristas) les imeresa sobre todn el conocimie11to y 

crenció11 de archfros en cintas o discos magnéticos, que co11s1it11ye11 la estrucrura tle la it1fomu:ció11, porque de 

la coordinació11 de dichos archfros, en funcidn del come11ido de Id infomiación, poclrá conseguirse un sen•icio 

nuls eficaz de la compuwdora. 

Ltl creuciú11 y gestión de "rchfros infom1áticos comprende los difuemes modos de acceso y captura t/UC 

pm·d,·n L'UJISt'guirse medictnre la com·er1ien1e dispol·iciún de los dfrcrsos tipos de equipos pt:nlt!n"cos, asf como la 

lemm1 y ttlmacmamiento de Ja infomiación en la memoria cculral del tirdenador. 

E.xúten en la 11cmalidad programas n:cupi:radores de i11fom1aciót1 que gt'neran indices de la infomiaci6n 

co111t•nidt1, de manera que es posible acceder a una noción a travis dt múltiples r.puntndores que señalan en los 

índices la ubicación de una noc:ión específica. Los tipos más usuales de índices que !e generan son: a) de 

b1bq1wda secuencial,· b) de organización secuencial indc.r:ada: e) de organización directa, y d) de orga11izaci6n 

t•11c11dc:nand1L E.sre ripu de programas po.sibili1an una rtcuperación de it1fom1ación más rápida y precisa. 

M SALAZAR CANO, Edgar -- op. cit., pp 90ss. 
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Todas estas mudalidades de ott:ani!aciún se refieren ~l 1ipo de acceso para la búsqueda de infom1ación en 

tus archfros. Por búsquedíl secuencia/ se cumprt'11de la ubicación necesariamente lineal Es necesario ti 

"dt•n·nrulle" de tuda la cinta o •1t:er" todo d disco pt1ra poder ecnonmir el regiscro o dato que se desee; mientTas 

que en Jos 01Tos tipos de "'ceso .lDn mñs rtipülu:r y rrnuin de buscar már o menos direcmme111e el regUrro 

deseado. Es1os últimos méwdus funcionan sobre la b11se de "direcciones• o útdices que acompmlan a cada 

etcmen/U o grupo de infomwcioncs. Gmert1lmcnte los indices aparecen separados, en sopones indeptndientes 

y cu111ienc11 las "posiciones" donde se encuentran las twcionts solicitadas, que figuran en O/TOS "sopor1t•s". La 

l't:nwjll de ow sistema consi.m~ en poder "lec,., "borrar• y "escribir" sobre Jos mismos daros sin que se altere la 

co11jigumciór. y •cJirt:ccionamit:nro• dL• los mcl1fros. De esw mantm es posiblt el actualizar las· infom1acionts, 

mlrmtis de que se posibiliUJ 1111a muclio nuís rdpida y directa ubicación de ta infomtación requcrid4L 

En cuanto a la nmumleza dt ICI infom1ación a ermar, en tsre caso especifico, ti de la infom1,1ción jurídica, 

ce1hc:n liucerse las sisó'llier.tt:s considerr.ciones acerca de la dijiculuul que plantea su automatización. 

El concepto illformuciótt jurídica engloba una gmn· cantidad de figuras y conceptos de diversa naruralcw, 

f11dole y au:nsión ... Se refh•rL' tamo ti la legislació11 (leyes, rcglamcmos, decretos, acuerdos, cirulares, oficios, tic.}, 

como a lt: jurlsprodc:ncia, a la de>ein.,ia, tas acnwcio.'les judiciala, en fin o un enom1c acervo docim1et11al con 

tfil•t•rs1u cumterísticas. 

A mant•ra de tjt:mplo, dctrm1i11anwos tllgunas de las características propias de la legislación, que se 

co1U1it11ym en problenws al monu!nw de su amonrati.rnción, tanto a nivel federal como a nh'el eswtnl. A 11i\•tl 

fc:dt•ml l'C: c1w11tt11L· la fn:cwmcin y rnruidad tic: 111 prot111cció11 legülatil'l1, su vigencia, su refonnabilidad (parcial· 

modijicni:ió11, adición o duogodón), la t1hr<J!:t1ción (supresión total de un 1e.x10 lcgislt11i\'0),51 t1ri como la 

57 Resulta particularmente importante este punto. En la 
práctica y en la doctrina se distinguen 2 tipos de abrogación: a) 
la abrogación expresa de una disposición juridica anterior, por una 
posterior (generalemente decretada en los articulas transitorios 
de ésta), y b) la abrogación tácita, resultante no de un texto 
legal expreso sino de la incompatibilidad total o parcial que 
existe entre los preceptos de ambas leyes. 

Para el primer caso, y para la ya mencionada formalización de 
los textos juridicos, y más particularmente, para la automatización 
de la información juridica, resulta patética en su complejidad la 
frase sacramental, contenida en los articulas transitorios de casi 



st/ecdón dt los talos legislatfros, A nivel t.Statal se resaltan: la umporalidad, su vigencia, y 14 JtkccWn de 

los tatos legislativos. 51 

En gtnera~ los bancos de información jurúlica, pruentan cimas caractuísticas gtMralts, que .JOll comuna 

a la mayoría de los si.Jumas. Una de las principales es la estructura y forma en que se capturan. Usualmente 

el documento fuente es objtw de un trabajo analúico preinform/Jtico, el cual se plasma us uaa '/iclul de 

andlisis o fomtatD de captura. Esta ficha de andlisis, generalmente se in1egra por tres zonas: la de campos fijos, 

la de resum en general (de tato integro, en ciotos ca.ros), y la de resúmenes paniculares (arraaos). 

La zona de campos fijos, generalmente contiene la infonuacWn descn"pn\•a már general y de mui'Jicaci6Ñ-~ 

dtl documenio y del registro de captura. Contiene datos tales como: a) número de referencin,· b) procedencia&!. 

geográfica; e) tipo de documento; d) nombre de la publicación,· e) fecha de publicacldn; n campo 

arraordinD.rio (en el que se indica, si el documento se publicó en fomra et:traordinaria): g) otros campos. Esios 

fomiatos varinn de sistema en sistenu; por lo q11e resulta aventurado el tratar de establecer una nonna con11In, 

a [m de explicitar mejor este asp!cto, se incluyen al [mal de esta u.sir una sm'e de anexos en los qar. en forma 

grdfica, se denotan estas cnractcr'.Jticas de los bancos de información jur!dica. 59 

la zona de resumen general o de tato integro, según el tipo de sistema de que se trate, conlitf!t ya sea 

el resumen o almracl o el te.reo integro del documento jurldico a ser capturado. 

la zona de rcsumcnes panicufarls contiene informacion importante del acerca del contenido de fa zona 

anterior, como puede ser: concordancias con otras disposiciones, te.sis relacionadas, refomtas. adiciones, 

modificaciones, abrogaciones o derogaciones relacionadas, etc. 

Esta ficha de and/isi.s o fomrato de caprura es muy importante, pues est11lctura la infomtaci6n m la fomra 

todo texto juridico: "Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente ordenamiento." 

58 Problema que se agrava enormemente por la disparidad de 
criterios y denominaciones que en las entidades federativas tienen 
los equivalentes del Diario Oficial de la Federación, asi como en 
su periodicidad y naturaleza. 

59 Véanse los anexos a la presente tesis, incluidos al final 
de la obra. 
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que ha de cnpturnne y apnuctr fn la pantalla al moménto. de la coruult.a. 

C) lnugmci6n 

En /tJ fottgrncidn de un sis1tmu dt inftJm1ación juridir:t11 htm de tamane en cuenta tunto la nomm/eza 

dt: la infom1ntión a rrarar, así como ti tipo de usuarios, las necesidades de ínfonnacidn que esrru 1itmen. las 

fúmtts di: donde se obltndrd la infom:ación, y mucl1as otrtt.J con.SJ"demciones análogas. 

Sitt dudil ti principal problema en la constitucidn de un siS1en111 de documen1ncíd11 jun"dica au1omalizt1do, 

rt:!;ide 1:n Jn nnturalew hfbriiln de fa lengua jurúlicn. dO 

Debido a la yn mencíonadCI complicación airn:nre del uso que se hace de la /e.'1¡;'.Jn nnrural y la lengua 

juridiett, las pnlt1brns que se coruimen m un documento juriáico carecen de un scmido cada una, yn que 

fn:cru:ntenu:me u emplean t:n .sentido general 

DL•Jllro de la informdricn juriüicrr a i·ital In inrestigacián sobre .ríma.ris y sentdtuica de Ja lcngun jurúlica, 

njin dt! su ltdccuado 11aumtiento auwmOlico, esta im·esrigm:ión compete, como ya quedó asentado anrcriomtenu, 

a la semiótica jurídica. 

-~ Ln sintaxis en JnfomufJíca jurúiica se ocupa de operaciones fomwlés sobre las palabras·clm·e, los 

dcscripwres, par(l /11 organizucidn de /tu dfrt'rsos rclai:ione.r sin1áe1icas, nu:ditrnr~ la computadora, conceptos 

11>tÍm' '/Ut! u aplican más <tdc.'lanlt:. Por su parte la senuinticn en infomuitica juridicn esmdia las posibilü1'1des 

Út! muomnlÍ!llCión dtd /rZl.ico jurídico, n fi11 de p1:m1irir ln mmsición del lato t'n ll!flf,.'llfl uamrnf lincit1 la 

f4'J'U~emaciún esrru,·rural de .su conte~ido, por mrdio ár: la formuli.wción de un len1,1flaje numcjndo y reconocido 

por {<1 computudora. 

Esto~· esrudios pt:rnritcn t:Jtnblecer las relacionr:s de significado necesarias existent~s m los Jisrndos de 

¡111h1hms·clll\'ts y descriptores, a fin d~ pem1i1ir una búsqueda de infomJacíón más cigil y prccisa:61 

ro TELLEZ VALDES, Julio -- op. cit., pp. 36ss . 

., SALAZAR CANO, op. cit., p.88. 
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ltis pa{abras-cla~·~ (U, wonh. p11labras lla\'O o mt>Ls cCJ, son las mútima.r unidadts lcricales o dunrmros 

signijicmfros corutnidos dtnrro de un documcn10. Gtnualemente son palabras contenidas dentro dd comuto 

drJ documtnio, o tn algunos casos, 1onuuúu dt fuera útl contexzo, pero que expraan con más propiedad una 

l·ignijicnción. Por ejemplo en la nocidn Banco dt lnfOm1ación. o:isren 2 palahrcu-cltwes: •banco• e ·m¡om1ación• 

(111 prt¡xniciJn •de• resulta irrrlewinte pma Jos efectos de recuperación de infomwción au1omntiuula), ambas 

dentro de un con1u10, ~ro indtpendienttS nJ sl mismas. 

Por .rn parte los descriptores se hallan formfldos por dos o mds elementos (palabras-cla\•es), clij'O conjunto 

o combinticicJn unuJntica uprt!Sa uno o \•arios conceptos. En el ejemplo anten'or •banco• de •;nfom1ación• 

cm1tms p11lt1brns-c/m•es con.slituyen un solo descn"ptor. Expri:sndo en 1ém1inos fuera del con1ex10 del doam1rnto, 

podrit11110:¡ liactr alusión a nociones tales como: ·sis1tmas• dt •rtcuperacion .. documcntaria· • 

..l1111:riom1ence la de1cm1inacidn de lns ptJ/abrns-clavt:s y dt los dcscriprores, se bacia manualmente por 

espcd11lis1as en infom1á1ica iurúlica. Ptro en la acnwtidad los c.vances en mare.~a dt infom11ilfca permiten que 

cstn mrca se realice en fomia awomálica. th modo que toda palabra dn•ú:nt en palabra·cltwc, 11unq11c se piude 

la posibilidad de im·oc-ar nociones que se encuentren fuera del comcxro del documento. 

DJ Tipos de bancos 

Frecuentemente al reúarn1r un docun1tn10 jurldico, se recurre a comparaciones o olusio11cs o uua noción 

jun"diccr, nunque sin enunciarla en fomur tarual. Esto 11cam:a el problema de que una noción t¡ue rcsulwria 

clm·e en lt1 rccupernción de Ju i11fomwciótt. no se encuentra en t!!f co11ta10 dt!/ documento, dando lugar al 

prohlenw del silencio infom1ótico1 del que me ocuparé más adelante. 

Las crpericncias adquiridas en isrt campo, han derem1inado en cuanto al lrnguajt utUizado, dos 1ipos de 

bancos. Unos dél tipo dt len&'llajt cerrado, consistentes en tzquel/o sisti:nuu qul utilizan una lista n"gida de 

palbras-cla\'es, los cuales no pcm1ittn la rlcupaación de infomwción mtdianJt la int~acfón de conjuntos. Si 

bil•n ~·eloccs, estos sisttmus no son capaces de recupernr la infomwcidn di! manc:ra ahnustfra. Pero, con ti 

awmce tecnológico en materia de infomidticn. se posibiliró Ja implementación de sistemas que pem1i1ieran una 



n.'C11ptrt1ción ulruuslirn, no /imiwda a las lisias dt palbras-clava o ck .dtscn'ptons. impltmtntando el wo dtl 

lt11guajr: muurnl, 1unto en la tltiburacidn dt fichas de análisis como para su r«upuación.. Enmabriendo así la 

posibilidad de la recuptración de infonnacidn en forma completa. 

La ficha de nndlisis, mencionada en al pdm1fo amtrior¡ es un docummlo elaborado por uptnos en 

í11fonwltica jurídica, consislmtt en un •1t1egrmnn• o numsajc abnviado, tn ti cual se pomn dt relieve solanrnue 

ias t111idt1des lc:.cicalc!s (palabras·d,wts, descriptorts) que sean mds rtprtsentatú-as dtn"o dt un documento 

c111a/iz11do. Esta ficha de and/isis se dfride en pdn'afos, tn [rasa y ur palabras. 42 

A fin de t\'ilar, en Jo posible, estas dificultades se Ira recurrido a rrts méuxlos de almacenamiento de dalos, 

/us que esrudicmm1os a fondo mtis ndclanr~ Estos mllodos son: a) ti mitodo th úufización ó Uy wanl, b) ti 

mCuxlo del texto intt·gml 6 full tert, y e) el método de muUisis de la información ó abSlract. 

D.1) Jndizacicin (ke¡ word): 

la indizacid11 es rl método para la recuperaciún dt datos en un archivo m un disposili\'O dt tllnwcenaje 

de ttcuso directo o una tabla que se e1lmaccna en Ja memoria medit1nte ~ indice. Esta tabla contiene los 

apunwdores q11e indican la localización de ta i11fcnuncidn tn t.I archfro, la relevancia de la enuada adecuada 

u mn11ijie1tn en que de esa mancrn se logra In dirección renl dt los daros requeridos. 

Este método imp!ica el 1mtilisis pre\·io del documemo para tXJrau y concretar sus cnrncttristicas 

ftmJcm1<'nlalt!S (palabras-clal't:S drnrro y Juera dt• contexto). Es un mirado costoso por la necesidad de personal 

et1//Jicado, pero disminuye. al mt:nos en teon·a, los n'esgos dt nudo. Es un mérodo utilizado tn las sim:mns de 

lenguajt crrrado que se basa11 en una lisia rfi.'ida de palabras-clavt:S, que son cmpltadas ranto para ltntr accrso 

a lt1 infomtación contenida rn fichas de análisis, como para la elaboración de istas. Indizar consiste en dicha 

tlabuc1racidn a rrtll'is de la calificación de la información conlenida en documemos fuente, mediante las 

~Para mayor abundamiento sobre este punto, véase infra d.l.I 



pt1/i1hmN:lm•es que se consideren apropiados. dJ 

La aplicación de la indizaciún en mmeria jurídica. según la opinión más guieralizada es la de su 

imp/eme111adón pt1ra d uarnmienJo de la infom1ación bibliogmjica, hemerográftca y jurisprudencial difícilmente 

se adecda a la autonratil.adón de la legislación, debido al uso del lenguaje cerrado. 

L11 mayor ren1t1jtl que reporta la indización. es de carde1er financiero, ya que reduce el maren"al de base, 

." el costo de capmra de los daros. Mienrrras que este sistema riene los siguienres incom•eniemes: el uso de un 

h•ngrwje cerrado impide la Ja intt.•gración de conju111os: W/tdere de personal especia/izndo para el análisis de la 

iufonnación: fil calificaci6n que estos hacen de In infom1adón es me:amente subjrriva: 1111 documento mal 

indizndo es irrecuperable; puede producir ruülo u l"ilerKW infom1ática 64 

Cada documento sir\'e de fucme para Ja n~alización de un resume11 de su contenido. 

D.2) Tex10 in1egral (juU tat): 

Es el métodu de n-mamicnto de infomraciún consis1entc tn introducir en Ja memoria tos ta1os jurúlicos 1al 

como fueron redactados, los cuales son íntegramente analizados por la compu1adora, con el fin de recuperar la 

i11jürnwción contenida en él por cualquiertr de las marerias a que haga referencia. 

Es un mérCH!o ti todns luces oneroso por el espacio de memoria 1¡11c ocupa, y por el tiempo que se emplea 

en JU ':aptum. Ofrece la enom1e rcntaja de pr:m1ilir la utilización del lenguaje ntm"a/. Se le considera ideal pr.rn 

el tmwmiemo de infumiación /egisfatil'n, ya que los ratos no deben ser abre\•iados, muri/ados o seleccionados 

a mu·és de procedimientos nwn11ah·s. 65 

~ BELAIR, Claude, et al. -- El sistema UNAM/JURE. Un banco de 
datos legislativos México, Instituto de Investigaciones 
Juridicas, UNAM 1985. Serie: E, varios. Número: 34, p.33 

~Acerca de estos problemas véase infra e, incisos l y 2. 

65 Una aclaración pertinente es la distinción de que se 
consideran corno sistemas de full text los que se estructuran con 
el fin de recuperar la información contenida en el documento fuente 
por medio del lenguaje abierto, sobre las mismas palabras 
contenidas en el texto. Lo anterior viene a colación para 
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Las \'entajas que rtpona e5te mitudo son: t'\iia la utilización de un lenguaje cem~do, aunque la Uliliulción 

tic un lrmgiwje e1bit'no o nnturaf putde pro\•ocar rui.du informálicotid,. no rt11.uire que sean especinlinas qWtnes 

•1ranscriban• Ja lcgislación a lt1 computadora: dimit1t1 el subjeu\oismo de los analistas que aplican el mbodo de 

imliwdó11. 

Pero i!sw método de rraramiento di..· infomwció11, presenra rnmbién las siguientes de,s\•enrajas: .s11 etn·ado 

cono; no /lace cm;o de los conc1:p1us implfciws del documemo fuenu:: ocupa mucho espacio de •memoria•; hace 

h'llla )' dificil la consulta: es un grtin caus1mrc de ruido infomuítico, su principal defecto. 

Si comparamos los sim•mas de key word y de full le.xi, resaltan algunas consideraciones que JllUdoa ser 

i111ercl·11nr,•s. Por principio, no es posible esiableccr U/111 regla general de utilización de uno u º"º siJtona., ln cual 

út•pt•núe dt:I caso particular del que se rrme, si11 embargo el mftodo de fuU 1ext es más adecuado para d 

m1111miemo dt• lt:gislaciVn, y d úe tey wan! parece más culecuado P"'ª la automatización de resumenes de 

jurhprodt•ncia o tle ri:fm:11cias bibliogr.ificas de doctrina. 

D.3) El ubstruct jurídico ó método de andlisis de comenido. 

Con éste temu"no se designa al documemo cuya infomrnción, obrenida de un documcn1o-jüen1t, es 

or¿aniwcla en fomta tóg;ca a 1ran!s del emph•o de restrictorcs de diswncia con el fin de lograr su rt:a1pm;d6n. 

11s( ''º"'° su reprcst•1w1ció11 si111t!1ict1. fJ7 

Es un proceso ilifOmuítico.jurfdico, p11rn el 1r11111mie1110 de Ja ittfomiacidn juridica, que tiene por oVjao la 

n:cupt•rttción y prescn1nció11 dt• unfrersos de infomwción de numera muomdtica. 68 

diferenciarlo de aquellos sistemas que, aunque transcriben todo el 
texto, éste solo es recuperable a través de un listado o indice de 
términos utilizados en su redacción. Estos sistemas se consideran 
de indización. 

~Sobre el particular véase infra e.l 

67 BELA!R, op. cit., p. 40ss. 

M TELLEZ VALDES, op. cit., p. 37. 
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El ubwact se estructura en una serie dt! pdrrofos separadas por pun1os (.): cada párrafo se dil•ide a su l'U 

tn frwt:J. separadas por diagonales (/). El principio y el fin del two dd absJract se señala con asteriscos (• ). 

/ restrictores de distancia enue frwt:$. 

./ /. rtstrictores de distancia entre pú"ufos. 

•¡ /,/ /• inicio y fin del ubsrra&L 69 

la dil'b·ión pem1ite enconmlr y manejar lfl infom1ución ni momtnro de la búsqueda autonráth:a. 

El párrafo y la frOJe dd ubltruct reorganizan )' sistematizan los datos co~1enidos en el documento-fuenre. 

furnwndo cun ellos 1.:onjun10s y subconjuntos. 

El ptirrafo es el desarrollo de una unidad de it1fomwcidn del documcnro-futnte, desarrolla la infomwción 

rrft'f<'llft a un problema, conci·pro o figura jurfdicos. 

L11 primern jrarc de cada púrrufo comiene d nombre y stuJus de fa disposición; la segunda frwc indica el 

c01m·pro ma1t:ria o fac11l1ad, que se desaTTolla en el púrrofo. La frase conriene un subconj1m10 del conj1m10 

d,•s1mullndo m un párrafo, es/o es, la frase enuncia ideas, /ncultndes o aspectos, que Jit!nen relación con la 

uuidtlCÍ de infomlflción q11e abaren el párrofo. 

El párrojo y Ja Ira.re constituyen Jos dos nfrcles en qt1e se puede inteTTognr la infomrnció11 comenida en el 

ub.itrud. La Ínlt:TTogación en el ni\'el púrrufo pem1ire relacionar la i11fom1acid11 de los subconjuntos que forman 

wi pUrrufo. Mien1rns que ti nil:c/ frase pem1itc Ja recuperación de un concepto o problema específico. 

Es de re.ralwrse la imponancia q11e adquiere la posibilidod de q11c d usuario illlcTTogue el banco de daros 

por medio de un lenguaje ubieno, libre, natural. Asimismo, el uso de los operadores proposicionales o lógkos10 

1w1dns en cualquiera de los niw:h•s, pemiitcn relacionar, para efectos de recuperr.cidn, cualquier pnnc del ubslrucl 

con la umu de campos fijw/l, 

Cabe hacer In distinción que este método ful aplicado originalmente m el /RETIJ en Francitl, enfocndo a 

.. BELAIR, op. cit., p.40ss. 
70 cuya utllidad ya ha sido explicada en el capitulo r. 

71 Cuya Utilidad ejemplifica en el capitulo v, inciso B. se 



67 

/11 junSpmdcncía. y que fut! e11 Mi.rico, más especific11men1t tn ti /ns1iru10 de [nvesligaciones J~ridicas dt la 

UNAM. en donde se ha aplii.:lldo a Ja l~lllción. Siendo es/os dos tipos de abSlract.s, ti legislazño y ti dt 

jurisprodencin, Jos qut se utilizan fundammtalmentt:. 11 

Se considera como una tercer a/urnath'a para el muamiento de la infom1ación documental. ~ coruidera 

qut..' lllprra mue/ros de los it1com·cnientts que plnntea lt1 11plicación de los métodos de indiz.u.ción 1 de 1e.rto 

intcgrut y que incluso prescma t1/gumu l'enwjas tales como: la utilizaciónde un lenguaje abieno, 1an10 en la 

imc"ogaciún como en la redacción de la ficha de muilisis: pcn11ite r:.rplicitar en la ficha de análisis., las figuras 

j11rit!ic11S implícitas en los dm:umentos fw:nti•: descrimitrn la i11fom1ación irre/cwmte; tiene J1e..ribilitúzd partl 

11dt1pwm: 11 las caractrrúzica!i de la documemación legislntiw1: pem1ite reagrupar la infominción cumulo una 

mismt1 disposición hace a/usió11 o dos o mris co11ccpws, utilizando pdrrufos disrintos del abSlru.d. uno para 

cttdn concrp10: c1•ita d problema de la duplicidad de dfa¡wsicioncs t¡ue es necesario corregir; pem1ite SMperar los 

prublenws ling11is1icos derfrados de la utfi!ación dd legislador de/ lenguaje narura~ por medio del auDlio dt.: los 

insmm1cnws lin.t:iJisticos /f.xico y 1ho·u.unts.1J 

U11 incom·enicnlf! de este método de awommizació11 dt información documema~ consiste en que es un 

sistema rt'ft•renci:zl, que si bien da blfomwción gener11l acerca de los tópicos sobre los que se les inu:rroga, 

requiere pc:nnat1et11cmer.1c del npoyo de un ncer\'O bibliográfico o llemcrográfico en el cual se puedan encontrar 

los documemos·fuema. 

. n Es necesario hacer notar las importantes diferencias entre 
la jurisprudencia y la legislación. Estas diferencias son 
fundamentalmente en cuanto a su presentación, estructura y 
extensión, así como en cuanto al fondo. Mientras que la 
jurisprudencia debe ser concreta, la legislación es abstracta, 
general e impersonal. Existen también diferencias en cuanto a la 
obligatoriedad, reformabilidad y vigencia de una y otra. 

Estas diferencias han propiciado la implementación de estudios 
acerca del particulr, configurándose asl el desarrollo de una 
teoria del abstract juridico. 

73 Véase infra I II g in fine. 
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E) Problemas lógicos: 

Los métodos de tJlnu1eentm1ien10 de illfom1ación documcnra~ no son amititicos mas que en apariencia. 14 

& puede urilizar la indizacidn para rrcuptrar un rtsumtn, el cual puede ser erplorado según el mtrodo del tato 

inregml y, por otra, los méloJus de tato integral generalmente elaboran de manera automática una tabltr de 

pnlttbms·clm·es (con.ristcnre en toda palabra confomiadn por mas de tres caracurt:s, por ejemplo), realizando 

de wl mudo una indización en d cuerpo del tato. 

No se puede hablar de que un método deba ser Uli/iz.ado preferentemente a Jos orros, wo dcberd ser 

dncm1i11ado por el banco de dmos a esmJCturaru, y mds paniculanneme de la naturaleza de la infomrnción 

a muan·e. 

Eriste acwalmenre la tendencia a combinar las wmrnjas de Jos mirados analizados, pudiendo entonces 

hablarse de un cunrto método, el combinado. 

Si11 embargo, es pertinente aclamr que el si.stema ideal de recuperación de infom1ación docunu.·ntal en 

gencml, y en ptmicullir de infomwción jurídica, 11ún no /la sido creado. Si bien los O\•ar.ccs en la materia son 

asombrosos, algunos prob/tmws 1ales como la deficiente imc"ogación (del cual se debe culpar al usuario, no 

11/ s1S1cnw) siguen sin solución. 

En cualquier sis1ema se presentan con mayor o menor intt•nridat~ y con mayor o menor frecuencia, los 

problemas de ruido o lilen&io i11fonnúlicos, ya porque conduzacan a doc1mwuos no concemiemcs o porque, 

commriamente, dejen escapar aqudla infomracfón que, si bien se encuenua en el banco de datos, no es 

rtCUpt•rttdtL La informació11 inútil que es recuperada cot1stituye un ruido, en 101110 que Ja li1fom1ación 1ítil que 

nu se recupera corutiruye un ~ikncio. 

E.1) Ruido infomulrico 

Comiste en Ja obten~ión de infom~ación no pt'Ttinente. Esto es, de un e:rce.so de infom1ación no requerida 

74 TELLEZ VALDES, op. cit. p.38ss. 
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pur t:I usuario para n:sof,·er .su intttrogación. E.ue problema consritu~ ti principal inconveniente de los sistemas 

úc 1ex10 integrni debido principdlmente de la conjunción que hace la computadora tú 1t!n11inos que, aunque 

adquieren un sentido lógico y concordante a cierta illterrogación. dan lugar a la reaiptraclón de información 

dil·tinta a Ja qut interesa rea/m,·nte. 

E.2) Silencio infomuitit:o 

Debido a una serie c/l' prubh:mns 1éc11icos (cuma puede ser Ja programación dejicien1e, o el error en 

Id i111rrro¡;m·i011}, puede producirse we pro/Jlema. cunsismue en la imposibilidad de recuperación de toda la 

lnfomrnción req1um·d11 sobre un pu11ro espe~1"jico. Este problema se presenta mnyomumre en tos sistemas que 

111i/ium utl le11g11aje cerrado. 

Lc1 pn·mera causa de silencio i11formárico, cansí.He en que los bancos de infomzacidn jurldica generalmente: 

no son e . .t'lwustfros respecw a un secwr jurídico. 

F) Problemas ling1listicos: 

Como )'ti se Ita apuntado, lll mirurnlew de In infomwción jurídica es divma, no solo en cunmo a sus 

)iu:rm:s, sino en rnzdn de sus caracterls1ict1s de fomur (presentación, c.rtJUcrura, aten.rión. documento dd que 

pru\it:111:11} o de fondo (t11s k·yes sot1 gencrtifes, imper:;onulcr y abstractas, mientras que la jurisprudencia tS 

co11c:rt1t1 o las nvmws i11dividut1fiwdas t¡ut.· son aplicables a una pen·o11a o grupo pequeño, o en cunnto a su 

nf1m11abilidttd, obligmorh•dad )' \•igencínJ. 

En com:spondencia a la le11gun nnturnl en que son creadas las nomuu jurúficas, con las peculiaridades que 

adquiere lll ser utilizada para los fines Je! derecho, es destable que la consulto a un banco de infom1t1cidr1 

jun'dica se llaga wmbiin en lengua natural, a fin de posibilitar la consulta aún a aquellas personas que no tienen 

c:onlX'imientos jurfdicos prof1it1dvs. 

l11 lengua jurídica si bien toma los términos o isoglosns de la lengua natural, les da distintos significados 
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qur: /t!.S wn propios solanrt.'ntt!. en wl materia. Pero la riqueza dt In lengua t.spariola, se co1U1ituye en un 

. obJ"táculo 1JI momento út prt:tendtr su mttomolizncidn, debido a qut put:dtn pusentant!, y de hecha se prestnwn., 

u1w serir: de probltnltrs lingüls1icos que deben de ser superados a fin dt tfu:itmti.zar Ja optración de Jos sistemas. 

Los probh:nws lingülsticos se put•dtn di1ddir en dos grupos: el primtro de las problemas grammícales (sin1ác1icos 

y mor[ulógicus), y ti segundo dt las probb.:mns semánticos (que compunde la sinonfr11ia1 la analogi·t1, la 

poh'si:mia y Ja nnwnimlaJ. 

F.J) Sinrdc:1icos y morfológicos 

En 1m1ta que la sin/luis estudín In función que gu.llrdan en11e sí las palabrtu en una frase, la morfo/ogfn 

eJrudia la fomUl dt estas. En umto no existtn resrricciones en tl uso del lenguaje que se uri/iza par.a crear un 

doc:um.:nto jurídico, una misma idea puedz uprt.rnrse de distinras numerns. usando palabras murfológicamcnlt 

dis1in11u, pero sin modificar su conunido senufn1ico. Por ejemplo: 

CREAC/ON DE LAS LEYES 

PROCESO LEGISLATIVO 

INSTAURACION DE ORDENAMIENTOS JURJDICOS 

Es1e probh•ma es parriculnmwue graw!, tn ~·inud de qut los .sisromu de infomwci6n jurídica deht:n de ser 

t11p11c1.·s dt: rec11pt·rur ideus que min siendo morfológkumemc diftrrnta, stnn sermJnrfrmneme igullld. 

F.1} &nrdmicos 

La 1emñnticn, es la partr: de la língtlistica que se encarga dt:I csrudio dt!I significndo de los slgnos. Parn los 

efct.:tos d~ infomui¡jcn iuridicn, ltl scmdntica u ci'rcunscribe unicamenre a los signos lingüísticos (los signos no 

lín¡.,PfJisidc:os, resulum irrdevtmle.s ett este cnso). Di:rrtro de los problemas umdnrico.r se ~ncutnrran: In sin011{m/ll¡ 



la w111logit1 y la polisemia. 

F.1.1} sinonimia 

El· ta ais11mcia dt dos o mtú· pulubra.r qut tient!n ti mismo significado, por tjtmplo: 

VEJEZ-SENECTUD 

A YUDA·AUXJLIO 

MERCED-FAVOR 

BLANCO-ALBO 

F.111) analogía 

11 

Implica fa posibilidad de re/mfse n un mlsmo co11ctpto con palabras que tienen un contenido semd111ico 

Jimi/ar, por ejemplo: 

JNSTAURACJON DEL CONGRESO 

ESTABLECTMJENTO DEL CONGRESO 

F.1.lll) polisemia 

E.q1rtsfl la cxi.mmcia de utltl ptdabra con más de un significado, por ejemplo: 

CONSTJTUCJON -POL/TICA FEDERAL 

·POL/T/CA ESTAT.4L 

·DE UNA EMPRESA 

·FISICA 
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F.2.IV) aJUOnimia 

Es la nlaci6n tntre dos palabras con sentido opuesto, por ejemplo: 

LEGAL -ILEGAL 

POSITIVO -NEGATIVO 

PERMITIDO ·PROHIBIDO 

G) Jnsnumentos lingaisticos: 

A fut dt resolver los problemas lingaisticos apuestos, tos aputos en informdn"ca jurfdica han 

implemouado un par de mecanismos de audlio, los cualu silven para re.ro/va ar gran mtdida las 

consecuencias nocivos que aquellos tiozen al moml.nto tk haca una con.suúa. Esto.r mecanismos de auxilio 

son ti lh:ko y ti thesaurus. 75 

G.J) El láico 

Consiste en la OTEanizaci6n de todas las palabras con conunido informatfro, 16 almacenadas en 

computadora por nocioñu y .rubnociona bajo un airerio nrorfológico-semdnn'co con la fU1alidad de resolver 

los problemas de la sinonlmin y ayudamos a ruolvu los problemas de homograjía o poliremia.. 77 

75 Cabe hacer la aclaración de que, como es frecuente en 
informAtica jur1dica, no existe unanimidad acerca del uso y 
significado de algunos términos. Esto viene a colación, porque 
generalmente el término thesaurus, se usa para denominar las listas 
de descriptores empleados en los sistemas de lenguaje cerrado. Sin 
embargo, en otras ocasiones, se le asignan otros significados. 

76 Existen palabras que carecen de contenido informativo, o 
"palabras nulas 11 , que son, por ejemplo, los articules, las 
preposiciones, etc. 

n TELLEZ VALDES, op. cit., p. 41. 
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El lérico coruiste en un sistema más elaborado y prtlCiico de andlisis documentarlo que Ja indi!flción, 

cu11si.ucmc en una organización o clasificación preliminar de /ns distimas nociones de drrecho sobre la biuc de 

un lfauulo jurídico pre.•vianrl!nll! producido por Ja compuradora. Esros se han dado en fom1a independiente al 

ordL'n preestablecido por los codigos y tratados tU derecho, porque ha sido corutimú1o en función de las 

t:rpc:riencias eft:Ciil'as en documenrnci6n juridica. El lix.ico 1oma m cuen1a la frecuencia de la aparición de las 

palt1hrns, la ·\·ecindad• de ellas, las sinonímit1s, poliumit1s, significado jurúlico, •peso infonnarivo•, etc. Así se 

/w llc.'gndo a fomtaliz.ar um1 tspecie dt. organización parud1~'111dn"ca de tópicos o problemas jurúlicos, 

comrimyendo tJlrtlCluras de derecho y esrrucruras de hecho, una •guía de casos• sobre los asuntos juridicos mds 

jh:t'l/(.'lllet 

G.1) El lhtsaurus 

Con es1e nombre se daignan las lisias de descriptores empleados en los sis1cmas de ltngunje cenado, asf 

como en arras sútcmas se u1iliza pnra refen·rse al üu1run1tn10 lingl1isilico que riene por objeto la reagrupación 

de las palabras conrenidas en d li.rico con ru1uellas que compamn un mismo scnlido semámico (analogía y 

m1101Jfmit1). 1ª 
P11ra Edgar Sa/t1znr Cano, el lliesauru.s o lt'sauro constiruye lodo un conjunlo de información debidamenle 

vrgmtiwdo, es1ruc1urado en deremu'nado mominro, mirnrrns que la indización consiste en la puesta al día, en 

lu ae1u11/iwci6n e1uwmá1ict1 de dicha infomwciórL 

Todo el conjunto nomwliwdo del lt!.i:ico documcntario junto con los liswdos, cons1i1uye el 1hou11rw: en un 

campo de conocimiemos dado. Es decir, para cada conjunto de infomiacionts o corpus documentarlo, habrá 

u11 lhouurus. 19 

76 BELAIR, op. cit., p. 60. 

~ SALAZAR CANO, op. cit., p. 87. 



Cupilulo fV 

LOS BANCOS DE INFORMACION JURIDICA: 

S/TUAC/ON INTERNACIONAL 

AJ Anlcralt:nles 

Como ya se hn apunwdo. desde el momento dt la concepci6n de la cibenttica, Wiener consideró al 

dtrtd10 como uno de Jos probables campos donde la nuc\•a ciencia podría 1ener un fruClfJuo mmpo « 
nplicaci6n. T11J prrdicción. aunque con variantes, fue minada. 

Los posmlados de Loe~·inger y los "ªbajos de Horry l'inieron a co"obornr las hipótesis en el campo de los 

I0'0'1"0S concretos. Desde entonces, en fom1a inctsnme y en niJmero crtcitnlt, en ti mundo luln ••en& 

danrrolldndose sfstenuu infon11d1icos para ti lfainmicnro de la infomración jurldica. 

ltis ill1imas dos dc!cadas hnn sido t:I marco de dua"ollo de tstos .sütenras infomrdtico·juridicos. los cualt:r 

eswn. sin duda. co11Tribuyendo ti la unnsfomraciún de los procesos de creación, conocimienro y 11pticaciún dtl 

dcrr:cllo en el mundo entero. 

Le1 ClllJCfón de tales si.sumas no ha sido tarea fdcil, ni ha respondido a un afdn futurisln o ..a moda 

pnsnjero, sino a una verdadera ntcesidnd producto del incdtmle proceso de cransfominción qut: •frtn la 

:soc:iel/mL:s modernas, y junto con ellru ti d1.Techo. Esta transformación. qut: va ~ la indusrrü1/izllc.idn a la 

infom1atización de las socied11des, ha represenltldo un incrcmcmo en /u investigación cienn"ífica y tecnaiigjca que 

hc1 produdclo un 1•0/umen sin preceden1e de conocimiento, y por lo tanto de infom1ación. El deruho, a1m/lim1e 

cumu /cis sociedades en las q11e se dd, no ha permanecido al margen de esta "ansfomiación. 
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Al hacel'$e más complejas las esnucrurns y hu rtlaciones sociales, ti duecho tiende también a la 

ct1111plttjidod, dcsD1Tolldndose en nut\'GS ranuu y con nuci.'O.r objetos de estudio. AJ{ puu el au.cilio de la 

infom11.í1icn aplfcada al cnmpo del dotcJ10 no ha sido sino la respuesta adecuada a un problema por largo 

titmpo t\'t1dido, el manejo ágil, eficiente y conjiable tkl fenón1eno en estudio por Ja praenu tesis, la infonnación 

j11ridiL·1L 

E11 tus siguientts incisos, lwré una descripción sucinta, por país, de los principales sisttmas para el 

"""'miento dt 111 infomración jurídica que en la acrualidad funcionan en d mundo. 

B¡ ALEM,4.V/A FEDERAL 

En este pals los intentos por implementar sistemas de infom1ación aplictulos al derullo datan desde 

principios de los OO's. En aquél enwnccs, la compnriia SIEMENS inició los uperimentos de un sisttma 

illfomrá1ico paro ti ""'amiento de la infom1ación jurídica, t1l que se denominó CONDOR. Si bioi los resulwdos 

de t:Slt! sisttmia fueron pnrcinles en su funcionnmienro, las experiencias adquiridas pemdrieron la creación de 1111 

banco de datos que funciona hasta In /.:cha, con el nombre de GOLEM. 

Por oua panc, el BunJo·minislerium dtr }Ullit. cuenta con un sistema denominado JURJS que contiene 

lr¡::isloción federal y jurisprudencias de lt1 Corte, su banco de dmos GOLEM·PASSAT se destina especialmcnle 

a lt111w1rri11 fiscal)' normas de prou:cción social. Mien"as queº"º banco, ti PARAT se deslinn nl 1rn111mie1110 

liugr1iltico de los \'0Ct1blos en él L'On1t:t1idos. Estos dos últimos bancos tienen su antecedente tn el ameriomtentt 

mmdm1ndtJ sis1emn CONDOR. 

A su rez el BundtSlug. cuenta con organismo apeci11/izado en d manejo de Ja infom1nción jurídica 

dr11omin11do Al11t:ilung IY-menchaf1UcM Dokumenlation que ha desnrro/lndo dos bancos de datos principa/memt, 

ti DIP (DokumEnIUlion.hUnfunnUJioflS.)ys/em f.r. Parl.umenJsnwterial) que contiene en sus dis1in1ns bases y 

hn11cus: 

• iufum1ación bihliogrñjicn sobre la legislación fedcm~ 
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- rrsumcnes CT01WlÚj,'Íco1 de las dtlibtracíon6 parlamemarias {dtsdt /980), 

• indizoción dt fas rccomcndncionts dt las comisiona parlamentarias (dtsdt 1978), 

• indizttcioncs de las decísiones de la praidencia (duck 1981), 

• los d,uos rtlntfros a los documtmas prtsr:ntador en las Cdnwra.r, 

• índiwcicJn de rcspue.sras t intL•tpdacione.s pnrlomentarias, t 

• indiwdOn dt /cu propuesras dt• ley, resofucio1ws, mociones y arras aspectOJ dtl qudiaur dr: ac Congreso. 

Asimismo cur:nta con d banco GESTA (Oestl:Ji'l'bwulutanJ}, que consiene fa ltgislacid.1 federo/ ~·ígcnrt.!O 

C) ARGENTINA 

En ua 1U1CiOn sudLJmtricana st cutmn con el Sistema ~mino dt Iqforma&ión Jurídica (SAIJJ, que 

es 11n órgnno del Ejccuti'-o Ftdcrn~ dtpenditnte del la Sub.recrt!laría dt A.sumos Legislatfros dtl la Surctnria 

dt Jusricia del Mini1rerio de Educadón y Justicin dt ta Rcpl1b/ica Argtnlina. 

Esr~ sist~nw ful creado (n /979, con el obji:1iw;1 fundamtnlnl de ofrecer infomtadón sobre •tt dato juridico 

gtobar, comprtndl'tndo legUlacióJJ jun"spnJdencia )' docninn, a nfrel federa~ pro~·focial y municipal Paro su 

ins1nm1encacid1t en 1981 se cred t:I Centro dt lnformútku Jurídica can el apoyo de Ja Oficina lnltrgubtrnammtal 

puru ltJ ltiformálítu (IB/), organismo especinliwdo de lo OrguniVJcién dt las NRclDna Unidas (ONU). En su 

Mpt•cm infomtático, s~ opt6 por t:l siJ'(ema ITALGIURE·FIND de In Corte de Cnsacidn J¡alinna, que por .i·us 

carac1<'ri.rticns se tldecunba 11 los rt'querimú:ntos del pwytcto nrgenrino, y por la simillrud en1re ambos J:istcwws 

juriúicos. 

A partir de 1986 este sisttma u puede consulrnr a tnnir de tem1inaftJ remaras, contando con nids dt 100 

uJ·1mrio:r de tos sector-u público y prfrado. 

80 GAMA TORRES, Carlos y RAMOS HERNANDEZ, David -- ll 
desarrollo de la informática jur1dica a nivel internacional y su 
situación actual eo Mé><ico -- Publicado en: FEMEX LEX (revista 
juridica de Petróleos Mexicanos). Nos. 9-10, mar.-abr. 1969, pp. 
49ss. 
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Como esquen111 dt represenwcidn documemari11 se op1ó por ti mi1odo de raro itutgra~ y u emplea como 

técnica de recuperncidn 1oda pt1fnbra l·ignijicu1im uñnlada como ial al sis1ema, contando con los si&ruien1es 

bancos y b1ues de datos: 

- LEl'NAC. legislación nacional coruoli.dada y acrnafüoda al dla; 

• C/RCBC. circult1res dtl Banco O:nrral de la República A11:entint1: 

• NUNC4P, nomias de In mw1ic:ipnlidad de la ciudad de Buenos Aires; 

.. PROl'MU, P'U)'tctos de la municipalidad de la capital ftdi:ral; 

• DICPRO, dicuinrenes de In Procuración del Tesoro de la Nación: 

• JUBSAS,fa1llos y suman·os de In jurisprudencia de Ja prD\'ittcia de Buenos Aires,· 

- JVSF~ fallos de jurisprudencia de di\·enos m"bunnfes: 

- JUSSUM, sumarios de jurispn1dencia. y 

• JUSPUB, publicacionts de fallos de jurisprudencia.u 

DJ BELGICt 

En 1967 inkió sus uabajos en esta nnclón europea el Ctnlre dt R«htrcht .Docummlaire, creador dtl 

bf/nco de dntos denominado CREDOC Esu cauro con.JtÍUt)'Ó la pn.,nern aperiencia operativa en ti cnmpo de 

la i11fomuftica jurúlicn en Europa. Su creación sc debió a ta inicimiva de la FidúaJlon des Nowires y de la 

l'11ion des ,bocats. 

Su jinnlidc1d fundanienrnl e.J fu de ayudt1r t1 los juris1as a rra1·ts dt:l acceso a la documentación necesan·a 

pam d de.Jrmpeño de sus tareas. Maneja rres entesarías básicas de infonnación: la legislarfrn, la iurisprudencial 

)' In dcx:tn'nan·a. 

fnfció .JU funcionamiento a partir de 1969. Como esquema de rc:presentacfón documen1aria dt eligió d · 

mbodo de indización, tanto por su economla, como por la dificultad que entrañaba la u1i/izaci6n oficial de dos 

" HERNANDEZ CAMARGO, Emiliano -- La infounática jur1dica y 
legislativa en México -- Ed. CONACYT, México 1989. pp. 41 a la 45. 
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idi01m1s distintos m d país. 12 1 ambiin st incluyt un bm·t comtntario indicando d sentido dt la solución o 

solucil)llCS dndas tn lus documentos consul1ados. IJ 

Un grupo dt juristas-analistas múizD ti "abajo prrinformálico de sdtcdón y cattgaritación ~ la 

infomurción. resalta las palabras davcs y I~ desaiptores qut han de induínt al sistema. Dt esta numera tt 

hu l/q.'l1du a In constitución dt un lfwaillW que cmuta de mds Je 43,000 palabras-cla,·es que dan acceso a la 

illfom1ación. 

Por su pant d '°"'" documen1an'o consrn de más de 75,000 documauos y comprmdt toda 14 

jun'sprudencia publicada m J7 revistas jurúlicas a parrir del año dt 1968. 

En la ncrualülad se rtalizan trabajos para la 1ransfom1ación de los archivc:;s indizados al milodo de tato 

im<"grnl, 11plicándcm: a Jos a.rchil'US de información ltgislati\·a y jurisprudencia~ y conservándose d miuxlo ck 

i11Jización para las bases dt dalos bibliográficos refcrtntt!S a la docm·na. u 

E¡ BRASIL 

El Stnado dt la Rtpúbllca Bmsil<ria dtcidi6 la crtoción, m 1971, dtl sisttma /'RODASEN 

(Procrsu.mienUJ Je Dalos dd Satado), qiu mds tuknn.te attndió sus snvicios a la Cdmara de Dipurados y al 

Poclt'r Judicial. de- e.st pnis. 

Paro In integración dt los boncos dt datos qut confom1an d sisttma. st contó con la colaboraei6n dt las 

scc"um'as dJ! Estado}' el Sistema dt lnrroduccón a la lnfomracfdn, dependencia del Ejtculi\'O. 

El listtma cucnra con unn infmesrrucrura 1dtnuilica que hact posiblt su u1ilizaci6n ttllTto tn las stda del 

~ El francés y el flamenco. 

~ Este breve comentario, constituye un abstract en sentido 
amplio, pero que presenta grandes diferencias con el tipo de 
abstract implementado en México en la creación del Sistema UNAM
JURE, el cual se describe en infra V, inciso B. 

04 PEREZ LUilO, Antonio-Enrique -- Cibenética. Informática y 
Derecho lyn estudio metodológico> --. Ed. Publicaciones del Real 
Colegio de Espana, Bolonia 1976. Serie: Studis Albortiana XXVIII, 
pp. 12lss. 
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Stnt1do y Ja Cdmum Baja, como m Ql1'0S orsnnism01 ptiblicO:f ftdemla y estaUJlii:~ • 

'"' <>ri·-hl./ íJr:.[;/ "19 

,e¡m ·n· 
,:;A(J 1.1 . / te .. · 

Se ha conslilMido dt art modo un si1tn1a al1mso ~inado Sisunta dr Ir{~ del ~ 

(SICONJ, consis1tn1e bdsicamr:ntt di: in[omurcidn juri4ica y /qiisl01fra. para aJtndu las nLctJidolla • 

in[omracíón dd Podu Lrgislatiro, dnfrado drl PRODASE:N. 

EJ PRODASEN cumta con los siguitntts lHincos y basa tU datos: 

• NJUll. """'"" juridicas,ín[om1acióo sobtt las namuu jurúlic41 tdi1adas m r/ ¡HJÚ dad< 19,ft 

• JURJ, jurisprudttida. COftfitM Ja jWÜprudtncin nnirida p« los rribunal~ supaioru dd pafs; 

• DISC, discuno, c:cmrimt "f.rnncias o rt'súnu1cr dt /01 4iscun~s pronunciados por tos smaJora. a partir tk 

nlnt?O de J97J; ' 

• BJBR. hibliot«n. coruime rtf~nncfru bibliográficas th ltu bibliottc:as dtf Senado, PRODASEN, y Oll'llf 

nuidndt's con biblioro::as tsptcialiladas tn derecha: 

• PERJ, ptriddicos, con tt/amcias dt periódicos y arriculos wbrr tWtnros th accualidad , aaactados de las 

m.isuu .V dinriOJ tnds inrponantts del paú y el o:tranjnu: 

- MATE. mn1trictt. indice de nrattrias qut co111ient infomtación sobn los prcyttsos dt ley 1ramúadm p t1 

CongrtJO Nacional, desde 1971 t indica ti estado tn qut Jt aicuenrran: 

.. THES1 tll60urus. a el nombrt dd banco que conri~nt ti dw:sttunu o diccionario de 1érmin01 c01Jl1'0l4do:i, t 

indica Jns palabras o a.presiones qut debtn dt! u1ilizt1rse aJ hnctr una c:on.rulta en lm banco.r de notmDS 

juridícns; 

.. SIEL, s;sttmn dt información. rl«1oral, nlnuiccna los n.sultados de los proctso1 eltcsoralu oaaridot tn todos 

l<Js tswdos brasilcñor. 

• IJSEN, si11c>nia dt bibliograFiu de senador~ cuyo JjT es difundir la tQmposición. wc.iat y poliJica dt /Ds 

mfrmbros del Sai~do-Brnsiltño a lo largo dt su lriston'n, y 

• MEMO. r<gimo de In Adminif17ndón Frd<rtJ~ contime infom1nción 1obn la organizoci6n [om"'1 « los 

ót]:flnos de la tuln1inisrmcit.Sn dirtaa, in4ircaa y fandodona de la admínisuadón públira del Brasil.a 

~ HERNANDEZ CAMARGO -- op. cit., pp. 40sa. 
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F) ClN,tDA 

En 1968 la Faculmd de Dtrtcho y el Cenrro de Cd/cu/o Uni~·ersitario de la Universidad de ltfontrta~ 

inidarun en fomui conjun1a ti dcsarroUo dtl sis1ema DATVM (IJ«UIMClMÍIJll AIUalftllllqut da Tcrter JMridiqws 

de l'Univm·ili de Montrral), pnrt1 ti procesamiemo dt la juri.sprodencitl tmilWil por la Cone a partir de 1950. 

Por otra parre ti IrwiluJe for CompUling und l#w de la Quanr Uni~tnily, a comienzos de Jo 70's creo un 

l1tt11cu dt dmos al que se denominó QL/SYSTEMS, el cual a panir de 197] a upl01ado comerrialmente por una 

compañía esmblecid" en la capi1t1/ del paú. Este sLrttma comiene infomiación legisla1ivn, jurisprudenc:ial y 

ducrri11t1ria. 86 

G) ESPAÑA 

A partir de 1968 la Adminisrracidn de Jus1icia y rl Tribunal Supremo empaarón a considerar las 

pusibi/idcuies de au.rilillllt en sus funcionts con la infomuftica. Esto condujo a la creaci6n por pane dtl 

Mi11is1crio de Justicia a la adopción de un Plan General lnfom1ático, confom1ado por sris proyectos, los cualu 

se dewllan a continuación: · 

J •• Procaamit!nto automdtico dtl Rq¡js1ro Central de Penados y Rebeldes, cuyo nrchil'o consra de unos 6 

mi/lemes de fichas. EJ"m drpmdencia e.rpide unos J 4lJOO ccrrijicados de anrecedema pena/a al din: 

2· Amoma1izt1tidn del Registro de Ultimas Voluntades, que pem1ite saber en tiempo real, si una persona 

lla teJ"Wdo o no, .V en su caso, s11ber el fugar en que se llalla tnl ustnmtnto. Cuenta con unos seis millones de 

n'gisrros a la fecha: 

J .. Procest1mien10 de la i11/om1acidn dtl Registro Ce11rral de Ventas a Plazos, que pemiile sabu quienes son 

propietarios de los inmuebles en il ~gistrados; 

./.· Au10n1a1ización de 1oda la infom1acidn genrrnda por el Registro Cfril Central; 

M GAMA TORRES y RAMOS HERNANOEZ -- op. cit. -- p. 52. 
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S.· Prrxtso computarizado dt /a.s vi~ncin.s ftgislarivas y dt la jurisprudtncia; 

O.· CU111TOI dt las causas cn·minnlu, para ['(m1ilir al Tribunal Supremo evitar los ncraso.s injustificados. 

El Ministaio dt Justicia dt tstt paCs cuenta tambitn con un sistema denominado AUTRJD qut Jttltnta. 

tn forma dt ruto integral, la Colección Lt'gilla1iwJ dt Jurispnultncia. y la ltgislMión vigen1e. 

En 1968 ti ,\flnisttrio dt Asuntos EJ:ttriora tmptzó In cr<aci6n dtl sisttma /IERTl«T, 1*Ko • 

i11/onnación rtfmnit a los mundos inttmacionalts ctfcltrados por ti gobitmo esparto/ en dis1inlas lpocas, 

alb''lmas tan rtnlOtcll como d nño 11 SO. La masa docunumtal consta dt unos 4500 tatot. Esrt btinco u 

desarrolló con ti método dt texto inu.ogral l1 

En 1978 d Mi11isttrlo dt Jullicia eswbltció el ~nlro de Andlish, Uglcu t ln/omufliaJ Jurldica. Por Jlf pant 

ti Ministerio de Asuntos Eturiort~ cuenta con una Comisiún d1 lnfomtAJiaz, qut administra sus b011Cos de 

in/om11ición. 

Como organismo prfrados St hnn instaurado ti Cuuro dt Docum.enlll&ión e l'lformátka Jurídica (CENDUJ 

)'ti C.111ra 4' l'lformuci6n Aplü:ada ti DutrhD, qut hnn crtado bancos dt información tnfocados al rrn111111iento 

dt distintas tirtas ch la infom1t1ci6n jurfdica." 

HJ ESTADOS UNIDOS 

Es1e ¡xils es In cu11n dt la infomulricn juridicn, aunque no se encontraba delimi1ada como llhora, y 

por lo tanto, a uno dt los que posttn una mayor y mds amplia gama dt aplicaciones de la infomufticn al 

drrecho, apoyados por su imprtxionanre infraes111Jctura en mmtria dt infom1dn'ca, ttlecomunicncionn y una 

gran ctm1fdad ih equipos dt inwmigndorts dtl mdt alto nl\•tl 

En t.Stt país la gran mayorl.ti dt 101 atados y las univtrsidnda cuentan con sistemas dt cómpuio, muchos 

de los cuales st han dedicado ni rratamiemo dt la in/om1acidn jurúiica. Aslmi.nno divtnos organisntos dtl 

gobitmo /ultra! cuentan con sisiemas creados con ti fU1 uprtso dt procesar la Ú1/om1acidn jwíiliea. A 

97 PEREZ LUflO -- op. cit., p. 136, 

M GAMA T. y RAMOS H. -- op. cit., p. 51. 
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colllilwaci6n st mnumtran algunos de los mds imporuwa. 

Lo Allli·Tnul Dmriml o/ tlw Dtponrrrorl o/ Jwtk< fe< t1 primer stTVicio dt docummtacidn tltctr6nka 

dt talDJ jutfdicos "" operacúln "" t.rta nacúln. Dala d< 1962, basado m un pro'/tcto doarroUado por t1 

propio Ltt Loeving<r; del que ya hanos lwcho mtnei6n, con ti fin de auJomarizar la infonnaddn anti· 

monopólica dt los EUA, ya se tratase de ltgi.slacúln, jurisprudtncia o doctrina. Funciona con ti mltodo de 

abstrads, y cuenta con un muy depurado lbial. 

En 1964 st fund6 una compañia privada denominada úrw - S<nia (LRS), con sed< "" Nueva 

York, qut m un banco dt datos cuenta, con ti mttodo tú abstraaJ, con UIUlS tres millon.es ck refaau:ias tU 

md:dmas prtcttkntu dt las stnttnciar tk tribunales estlllala o /ala-ala. 

Lo in/ormacúln st clasifica por ramas dtl dtr<cho y jurisptwf<nda, para cada una de las cualu st ha 

establtcido un lht:sanu. E.rtt banco .st puttk co~ por tmninal mnota, tila o ulifono, medianlt 

suscripá6n dt los usuarios. 

El profesor John Horty del Htakli úrw Cmúr de la Uni-U, of piltsjurg/I distil6 a partir de 1959 t1 

ASPEN-SYSTEM, con la finalidad de mmir tn un solo banco toda la infomuicúln jwúfka. ftdua/ y urata~ 

rt/utnlt a la salud. St opto por tl mitodo dd tato inlegral. para la captura tk los c6digos sanilarioJ dt /In 

estados y las decisiones dt la Suprema Cont dude 1950, Lo que ha dado lugar a la integracúln de un """"' 

con m4J tk mulio mlllórs tk refat11cúu, tú las cualu casi 400,()()() son disposiciones lega/a y d ruto son 

stnttndas. Estt sistema constiruye ti principal anttc~ dt los sisttmas de in/ormAtka ju.rldka doauna11aria 

t.n ti nwndo." 

En la misma univmidad, a partir de 1963 st inid6 ti proy<cto LITE, que aútalizarla en la crou:i6n del 

banco FUTE (FtdmJ/ ú¡a/ lnformoJilm Trou¡li El«lronia}, que fu• put.rto m servicio al público a partir de 

1975. Su conttnido lo conforman ti Uniltd Sratcs Cod~ decisiones de la Suprema Cont de Ap<laciants, 

repones de la Coite Marcio~ ti Manual para las Conu Marcia/u y dttmninados tratl1dtn y acumlos 

inttmacionala, todo tilo refatntt a la defensa dt los Estados Urudos. 

Lo compailia Mmd Dala QnJnJJ ha duarrol/ado ti banco LEXIS. basada en un prtlJ'!cto original de la 

89 PEREZ LU!lo -- op. cit., pp. ll6ss. 
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&/Ira de Aboga4os d<I waao de Ohio. lncluyt jurispmd<ncia tú la Cont F<dual y las conu tsllJ!Dlts, e6digos 

y dtcisitJ11tS tú los aguu:ias, jurisprudencia dt la Cont dt la GrDll lir<tatla y algunos dcummJas au1JUtarios dt 

m mismo paú. Pmta ser .. icio al público dtsdt l97J." 

La /Ubli««ll ild CAngrrso dt lor EstadDr Unidos, a uavis dtl S<niciD u blrdifPCÍÓll tkJ a,,,,.-. cumta 

unn sait tú sis1muu de ;nforniación que ruullan inrpruionmúu y qut cOl'UtúuyM probabltmtnU d md.r 

intporrnmt daplkgut ltcnológico para el "nramimto de la ütfomwi6n °' el mundo, tanto por la infraestTUcnua 

in)Omuftica y dt tdtconwnicaci.ona con que cutnlan, como p ti monnt volumot dt infom1ación al que st. 

putde accedn m lúita a uavés dt una tnomr'e cantidad dt tmninalu locales y rmzo1as. COl'lSlJ/tando 1an10 los 

bancos ~ dtJJos dtl pats como dtl arranjuo. De esta nwztra, esta itutirución putdt califico.nt como ti unITO 

dt infomutción y documentación más grande dtl planeta, rtbasándo por mucho los objetivos de su daioniinacidn 

como biblioteca. 

La inslitucidn cuenta con divmos sistemas dt infom1ad6n qut cubren infomtación tk diversa tndolt en 

forma autonuuündn. Enseguida ducribiri aquellos t!11focadw al tratamiento dt la infom1aci6n jurídica. 

El SisJDllD SCORPIO cucnw con archfros tales como Rqislro ügislalivo, qut contiblt las ac1fridadu de 

"'nn"as legislaturas del nzisniq Congreso, a las qut se puede acctdu por número dt la iniciativa. fecha, congraista 

porndmw, namm> dt Ir¡ p<lblica o por tema grnual. La base de datos dt CllllS bib/jqgni[ICllS "'b"' ttmtU 

lrgislaJiroJ. consigt111 articulas de Te\'istas, doaJmtntos y rrporta qut u t11cuot1ran tn la biblo1tca, sob~ temas 

dt i111eds p11ro ti mismo Co11grrso. St puedm acusar por 1ema. titulo y autor. St actualiza cliarimtntt. 

El CONGRESSIONAL QUARTERLY. contiene información a lato conrple10 dt /~lacidn, polllica y votos 

indfrithJe1la dt los miembros del congrdD, a punir dt 1975. 

El CONGRESSIONAL RECORD ABSTRACT, creado por la NaJional SllJN/wds Asociation, registra dtsdt 

/9/J/ absltrlds dt l<g#lación, rrioluciones dd CDtlgrtso, 11!pones dt los comitis y subcomitis, úyts prlblicas, 

comunicaciona ejttudv~ discursos y º"os documtnros publicados t11 d Omgn:ssioMJ R«anJ, órgano oficial 

dt dfrulgación d<I Congmo de los Esta4os Unidos. 

Los Sislmws COPICS y COINS son manejados por la Oficina dt Dtnchas de Autor dt los Esta4as Unidos. 

'° GAMA TORRES y RAMOS HERNANDEZ -- op. cit., p. 53. 



y COIUienm tanto la legislación como la jun"prudtncia aJ respttlo, a.si como los ~rrw 01 ra/ cficina 

consignadOJ. 

Por otra pane la Cdmara do /UprtSDIJilnkS de las Esta4o.r Unidos, cu<nta asimismo con sus sistonas .U 

informaci6n. Vtdmos los qut st de.stinan a la lnformacl6n jurldica. 

El Sistmta LEGIS provtt informacWn sobre ti contoüdo y ti tslado dt todas la ini.ciativa.s legislativas, 

reso/JJcionts, modijicaci.onu y otras actividades legis/ativas, tanto tn la Cdmara dt Rtprutntan1a como m 

ti Senado. Cuenta con información histórica a panir dtl 93 Congreso.'l La información u accuiblt a travú 

d.t la fuoitt dt la inü:lariva o ti ponente, ftcha dt inrroducción, titulo, un abstraa y estado tú trdmiu 

legislativo. Estt sistema procesa tambiln información sobrt comunicaciones ejecutivas, mensajtS presidoiclalu, 

ptliciones y homenajes. St integra a partir dt mds dt 2S publicaionts ofu:iales, y st actualiza diarlamenlt.. 

El Sistona de Acciona en la Tribuna do la Casa do R•presmJanJes, conti<n< los rerultados de las 

votaciones, noticias matutinas, calendarios dt saionts, sumarios dt los debates y otras infomiacinnts andloga.s. 

Esta información est4 disponible en llnta aptnas 30 mlnulos despul.s de que los evtn1os st productn. 

Para apoyar ti proceso legislativo la Cdmara de Rtprestntatts cuenta con los siguientes sistonas 

automatizados: 

- Sistema tkctn1nko tk votación, qut pmnite su rdpida tabulación, grajicación y tlaboración de rtportts m 

funno. casi Inmediata; 

• ApoJo de publicadón auJomali:t.ado, con 11 .st prrpara ti Diario d.t Dtbatts y todos los rtportu, iniciativas 

y ltytS a travls dt la computadora, para posttrior impresión. Con l.stt sisttma st ahorra la composici6n 

tipogrdfica, por lo qut raulta un gran ahorro dt tia11po; 

.. PtTparacüJn de caJau1arias de comilá, ~para forma1ta y pub/J'ca los caloularios legislativos dt todos las 

comiJ/s .U la Cdmara. EviJa duplicidad de fechas. 

- SlsUma de rrvi.rión de leyes, es un sistema de afición dt tatos esptcüaizados para facilitar la publicación tú 

las leyes colocdndo las adicionts, modijicacionts o adiciona en los sirios corresponditnles tn ti tato; 

• Sütana de ncupuaci6n legal, sirvt para aaminar y hacer btl.squtdas complttas en todos los c6digos, as/ como 

91 Actualmente se desarrolla el 215 Congreso. 
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en las iniciatfras y resoluciones que se han inm>duciúo desde d 98 Congreso. IJ 

Otros bancos dt informucidn jurídica imponantes en la Unión Amtn'cona son.: 

• WESTUK' dt la Wat Pubü.diing Company, casa edilorial npecializadiJ aa 1mos jurldicos, que ha IUilizado 

ti programa duamJl/ado por QL/Sylltms de Canad4, para ti funciDnami.tnto tk su propio banco, que dala de 

197S. Y con1itnt información desde 19JJ con f!/ ntLt/odo dt tuto integral de teya y procesos /rgúlatfros. 

jurtspmdtncías dt lt1s cortes fedrral y esta1nles1 es1atutos, códigos y reglamentos; 

• AUTO.CITE, dt fa ÚAW)U'l' Cü0pua.lil't Pubfuhing ComP4JnJ. Ptm1ite obttnu en fom1a automdtica las citas 

dt jurisprodtncin. ordtnandas en fom1a cronológica en un banro que cont~ru mds de cuatro millonu de 

rcfcrtncias:'1 

• GJPSY desa"ollado por Ja Unfrersidad de Oklahoma para el uso de la Asamblea legislaziva Estata~ comiene 

legislaci6n y jurispnultncia; 

• TAXMAN, desarrollado por la Unfrtrsidad de Nut\'O York. para el aatamitn10 de Ja in[om1ación fiscal 

estadouniderue: 

• lRS TAXJNFO, creado por el U.S. ln1ernal Revue SerYice, que presen1a a tato comple10 ti contewnido de 71 

pub/icacionei de ese organismo, sobre cuetiones fiscales en general,· 

• TAX NOTES TODAY, que presenta abslru&lS y ratos completos de documentos legislativos, reglamantos, 

resoluciones judiciales y de poll1ica relativos a los impuestos federales y estatales. Conriene in[omración que data 

desde 1987 y se acrualizn diariamente; 

• L4BORUW. desa"ol/ado por el Buerau o/ NaJümal A.Jfuin, /ne., contiene abslrucls y refermdns de 

jurisprotlencia federal y estmal en materia laboral, con infomwción desde 1938; 

• FEDRAL REGISTER ABSTRACTS, gtntrado por la Nuiiona/ Standurds A=ciuJion, contiene abmucts dt 

reglnmemos, noticias jurfdicas, reunones y audiencias, leyes, resoluciones judiciales, proclamas y drdenes 

presidenciales, infom1ación desde 1977 a la fecha: 

.. NCJRS, u un bnnco creado por el NaJiona/ /IU'lilUU o/ Ju.slia como pane del NaJional Crimi.IMI }tütiCI 

~ HERNANDEZ CAMARGO -- op. cit., pp. 45ss. 

~ TELLEZ VALDES -- op. cit., p. 42, 
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Rtfenmce Senia, enfocado al dercho penal norttnmericano. cuenta con refatncias bibliogrdfkas sobre 

11dminisrmcidn de justicia crinrina[. criminología. eones, instirucionl!S correccionales, justicia ju~'tnn p~vtncidn 

del crinum, fraudes y abwos dt autoridad; 

• CRIMINAL JUSTICE PERIODICAL INDEX, crtndo por la misma institución qu< <I banco ant<rior, r<gisrra 

los artículos publicados en mds dt 100 Ttl'istas tSpt'cializadas tn derecho penal a panir dt l97S: 

• FEDEX. insrromentado por la Capilol Suvict /ne. es una bau dt datos bibliogrdficos qut rtgis"a las 

principala acciona rtgi.srradas m d CongrmWnal R«ord &. Federal Registu, as( como dtl ff'edzy Compücuion 

of PresidtnJial DocumenLI y del Law H'ai:. la infor·naci6n data dt 1975 a la fecha: 

• LEICJ·ID (Law Enforamenl & Criminal Jwtic<), <S un banco desarrollado por la lnl<maJionol Raeurch & 

E.-uluaJion (IRE), especializado en derecho pmal, comiene infom1ación a tato completo de manuales, 

recopilaciones, reporta, confertncias, gacetas, ttc., con1tniendo infom1acíón dt 1978 a la ftcha: 

• LEGAL RESOURCES INDEX, <S una base d< daros d<Sarrollada por la lrifonnaJion Aca Co, conri<n< 

Ttfertncias de mds de 750 T\'istas jurídicas, Ó pen.údiCOS fegis/an'vos, y diversos diarios OjiLia/tS nacionales. 

Regis"a infom1ació n partir de 1930, y 

• TREA.n' DATA BANK, dtsa"olfado por ti Tnaty ResttUCh CenJw, ts un banco que conn'ene abrtraas de las 

muados bi o multilaterales cdebrados durante d presente siglo, por lodos los pafsts, sobre lodos los 1emas. Inició 

acti\'fdt1des en diciembrt de 1981_." 

/)EUROPA 

Debido al ai·anzado proceso de integración regional dtsa"ollado por J.a Comunidad Económica 

Europea, ti Parlamento Europeo ha instaurado una serie de banco d~ infomración para la realización de sus 

fines. Algunos de estos bancos contienen infom1ación jurúlica, destacdndo como los mds importantes: 

• EUROLEX. que st creó en ti año tú 196] para el tratamiento de la infonnación juridica .europea. Ful. 

diseñado por el Europt411 Law Qnler Lid. con sede en Londres, Inglaterra. La infom1nción que maneja incluye 

~GAMA T. y RAMOS H. -- op. cit., pp. 52ss. 
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rtpcma l<gislalÍVtl1 n;roptos, pat<nt<J y ,;,,,. como fuentu: 1"' C.- M1Ukd, ni. Tuna, ni. Fl«t ~ 

101 tTOUJlioJ del CouMI o/ E,,,.,,,,._ ti JoumaJ o/ EIU'Opmn Commiur/14 

• LEGAL STATUS. üutmmtntado por ti Jistona europto de pal~ INPADOC, con stde <n AWlria, conJúM 

lo /egislacl6n rtfttalle o la siluoción ltgal de /al patentu, uno va ~ lr4n sido r<gi.rtTados. la infomuiá6n 

cubre desde J9S9 a la fecha, y u origimuü> dt los siguientes paises: Alononia Fedua4 Austria, DinatnoTca, 

Francia, GrOJt Bretaña, EUA. Suiza y la Oficina Euro~a dt Patentes¡ 

.. INFOSOC, desarrollado por ta Comunidad Económica Europea, cubre ltgisfaciones nacbJnale.s, molucioM.s 

dt la propia co,mwúdad, canvencionu coltcn·va.s, dtclaracWna tú polllica general dt Jos gobimws, y las 

poJ/JkaJ dt organLrmo.r tmpresarúllts y labora/a, con esptcio.I infasis en Ja situación social impua!Jlt m los 

palsu mlembrOJ, y 

~ CELEX. que co~ lar nomuu de datcho aplicables a ta cnación y oCIUacidn dt la ComJJIÜdad 

Económica Europea, Wrilución que derarro!M este banco. 

La Comwúdad EcoMmica Europea ha instaurado U/la rtd pública de trammi.si6n dl datos, qut opera 

en divmos paises, mkmbros o no de la comuniáad, qut recibe el nombre dt EURONE'l'. 

J} FJUNCLt 

El pals europeo con ti m<h sofisticado grupo de SÍJ1tmas dt infonnación y tdecomun/cacioMs. 

Cutnta asimismo con ti Institut de Ra:lrucha d d'Etudts pow lt Trmt<mtnl de l'il¡fonnaJion Jruúli40< 

(IRETIIJ, d• la Universidad de Porls TI (Monrpellitr) qu• consrimyt, a nivel mundia~ el Ctn/To mds avanzado 

en cuon10 al estudio d• la informdtica jurfdica y d dnecho infomtdtico en guiuaL 

Los bOJrCDJ de información jurfdica •n ti país galo tieM su onJectdtnte mds mnoto en al OJ!o de 1965, 

y ·~ como producto d• un ujimzo conjunto realÍUldo por univmidades, or¡¡onlsmos ¡nlbUcos y 

Moc.úJcíones notarial.u.. 

En 1966 cnaron el Cmtrt de 11!form4lú¡w: Juridú¡ue, resullado del trabjo conjunto dtl c.ntrt de ll<t:hadia 

d'll!/omraflon d d< Docwntnlolion Notaria/a (CRJDON) de Lyon, la Focullod d< Dmclw y /Jl F-W di 
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Ckncias de la Uni..,.;dud de MonJpJ/iu, el IRETIJ, el Mini<tuio de JwtieÍll, el Co,.,.;i d'EUU, Ja Cow de 

ClLUalion y orros organismos pUblicos. La conjunción de esfuerzos cristalizó en lo creción de diversos bancos 

de infomwción cada uno con características propias, enfocado a resol~·tr las necuidadu dt infomiación del 

urganismo al que pres1a sus sen·icios. 

De este modo en el año de 1982 el /RETJJ puso tn sen·icio al público ti banco de datos JURJDOC. 

enfoc11do al procuamienro de infom1ación jurisprudencia/ y doctrinaria. el cual prtsenra la innomción de incluir 

a cada rt:fcruicia una súttesis analltica o abjtracL 95 

A principios de los 80's y como pane de un programa de modernización de/ sector, se o¡xraron algunas 

nwdijirncio11es importantes. Por pn'ncipio los bancos de in/omiación aisttnlt!S se pusieron a disposición del 

público usuario por vla telémarica, a tra1•és de la red pública de rrarumisión de daros TRANSPAC En 1984 

t:I Pnºnier Minisrro acordó apoyar a tres bancos de infomwción ptlb/icos con el propdsilo de crear un vudndero 

scn·ico público automatizado de infom1ación jurúiica. Los lllS bancos elegidos fueron.: el CEDJJ, que u 

mmsformó en ONIJ (Organisation NaJionak de /'/nfomuuion Jurldique}, integrado por dfrersos centros ubicados 

por iodo el país a /os que se denominan únJrt:s NaJina/a tú /'/lffonnalion JuriJiqru, el Si.ruma de de 

Docu~mación Notarial SYDONI (ames CRJDON), y JURJSDATA desarrollado por el IRETIJ. 

La ONIJ es unp dependencia del Primer Ministro, inscnºto bajo la autoridad del Director del Diario Oficial 

de la Federación, encargado de la creación de bases o bancos de datos lnfom1a1lzados de consulta por ,.(a 

1elemd1icn, que abarquen los siguientes campos de la infomtación jurídica: tratados in1ernaciont1les, leyes y 

reglamenros, irutroccíones y circulares, decisiones del C011sejo ConstitllciDna~ acuerdos del Consejo de Estado, 

de ltt Cone de Ctlsnción y de la Corle de Cuentas Nacionales, y otros 1er1os jurúlicos de1em1inados por el Prima 

Mi11hcro. 

95 Se deben distinguir dos tipos de abstract. En sentido 
amplio, se refiere a un breve resumen que se incluye en una 
referencia acerca del contenido de la misma. En sentido 
restringido, como en éste caso, el abstrct es más que un resumen 
una verdadera s1ntesis analítica, elaborada por expertos, que 
contiene en poco espacio la mayor cantidad de información 
pertinente acerca de la referencia a la que alude. Antecedente del 
abstract instrumentado en el Sistema UNAM-JURE. 
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Por orm pon~ ti Senado d< <SI< pals <n 198/ acordó la macldn d< un Sislana lnformdlico dtl Senado d< 

la Rrpüblica Fruna::r11. Es1t sisttma st encuentra inrtgrado por los siguitnrts bancos tll datos: 

Dt cuutionu internas del Senado: 

• Ordtn dd dla dt las sesiones del Senado: 

• Rtunionu en ti Senado: 

• Cmdlogo legis/t11i\'o, tsrndo de los "prousos ltgislaifros tn el Parlamento desde 1978; 

• Aplicacidn de las lt)'t.S, incluyt las dt comptuncia dtl Senado,· 

• Preguntas de Senadores: 

• Boletú1 de la Comisiones: 

• Orgnnismos extrapnrlanumtarius,· 

• Antllisis dt Jos escrutinios públicos; 

• Varo de los Senadores: 

• Directorio de Smadores (curríC?las}, y 

• Esuufis11'cas stnaron'ales. 

De cuesrionu públicas del St:nado: 

• SENA. analiza 2700 debates dt:l Senado y 2600 infom1ts y a~·isos dt sotndores; 

• SINT, contiene :10,000 inttn•tncionu de senadores o funcionarios dtl gobierno en las sesiones públicas IUI 

Sem1du,y 

.. QSOJ, tngluba 47,000 preguntas de senadores y responsabl~ dt! los ministen'os, efectuadas dtnrro o furra dt 

dthnlc. 

Enlt1cf1 por ~·{a telemiricn con los siguientts bancos: 

• G-CL\f, de In Te.samia de In Rtpúbllca: 

.. TELESYSTEMES, de la Dirección General de Ttlecomunicncionu; 

• JURJDJAL, del CNU, re/trente a bases tk datos jun"dicos; 

• GSl·ECO, desarrollado por la Compnrila G01<ral d< Electricidad: 

• CELEX, dtl ·Ctnrro d< Sm·iclo d< la Campariill Europoa, y 
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• RESAGRE, del Ministufo dt Agricultura. 

El Senado cuensa también con tnltlctJ a orros bancos dt infom1ación nacionales o o:uanjtros a tTn\'Ú de 

la Red Especializada para la Transmisión de Datos Nacionales o Inrcrnacionales TIUNSPAC, o a rra\•b de ta 

rtd EURONET. 96 

Orros bancos de infomtnción jurídica franceses son: 

-JURJNl'I, desarrollado en colaboración por</ IRETIJ ytl /nuiluJo Nocional tú la l'ropi<dad Industrial (INl'I), 

parn el trlllamien10 de la jurisprodtncia y docm·na de la propiedad indtlStriaf: 

• CED_JJ. dt!l ONIJ, d Co11JeU d'Euu y ti Tribunal Supremo, cuenw con un sistema propio de inrerrogación 

llt1nwdo Docilis, y presenta los raios comple1os de leyes y jurisprudencias; 

• CRJDON, dd Qnlro Je Jnvesliguddn NotariuL con un enom1e corpus tn mazoia notaria~ cuenra con su 

propio sistema de rtcuperación denominado SYDONI: 

• JURJSDATA, desarrollado por ti /RETIJ y In compañia Jurir·Dala GIE. rtgistra mds dt 60 revistas 

especializadas en derecho e i11fom1ación parlamentaria, y 

- ~N/J-BIB, crellda por el ON/J, contiene reftrencfru bibliogrdficas rclarivas a todas fas ramas dtl derecho. 

K) INGLATERRA 

En este país europeo cuentan con nlgunos bancos de infomzacidn juñdica importontts: 

- STATUS, datlrrollaáo por el Orgoni.smo Briuinico para la Energía Atónu'ca, conriene normas relatú•as al uso 

de tal energía, funciona desde 1970; 

- CLt.lRUS, creado por lnfole.t Servicr:s Ud., contiene infonnnción legislativa y de proceso legislmivo, y 

• LEGOL, conrime información ltgislativa, y ha sido creado por una compañl.a pn"vado de computación. 

Por su pane ti Parl.uTMnJo Brilllni&o cuento en .ru sisuma de infonnación con: 

- us1ímenes cronoldgicos de las deliberaciones parlamentarias diarias; 

- indización de inttrptlaciones y reJpuestas interparlamentarias, y 

~ HERNANDEZ C. -- op. cit., pp. 26ss. 
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• indi7acidn de propuestas de /')', nso/udones y moclonts. 

LJ ITALLI 

En tste paú ais1tn algunos de los md.s an1iguos sisttmas de procuamiemo tU informaciólt jurldica 

tn Europa, con una gran ~·arit:dad en cuamo e..rten.sión y cobertura. 

En 1968 se fundó tn <l lsJilUU> pu la Docunwuaziont Giuridica (IDG) dtl ConsigUo Na:Psale dellt Ricucht 

(CNR) de Florencia, dependencia que creó una base ~ dmos para el rra1amien10 de la liltratura jurídica. Se 

Jui daburndo tambiln uno de los 1heuunu jurldicos mds compferos del mundo y se trabaja actualmazu en la 

dnboracfón de un glosario mul1ilingile de los términos infomufrico.s mds frecuuittJ m los idiomtU alemdn, 

frm1cls, inglés e ila/iano. 

En 1969 se creó en el Insliruro Jurldico de la Univmidad de Mildn, un Centro de Giuscihem1iaJ, bajo la 

dirección de Mario G. losano, para efectuar esrudios referenles a la infomrdtica jurúlica. 

Ese mismo atto se creó un sistema operati\'O para ti trmnmitnlo dt la infom1ación jurúlica al qut st 

denomind ITALGJURE·FIND. Estt sisttma st debi6 n la participación de la Coru Suprema de C.asa.ción (CSC) 

y la comparifa SPERRY UNIVAC Pos1<riom1tnte ti sistema fué perfeccionado por ti htilUU> pu la 

Documtnlaz.ioM Gluridica (IDG), dtpendencin del CNR, como organismo coordinador y conduaor ck In 

n•co/ecci6n de material bib~iogrdjico y de esrudio tn materia dt derecho (desde 197S d JDG publica la rt\•isia 

inu:macivnal ltifomuuicu t DiritJo). 

En 1971 se inauguró fum1almentt el CenJro Ekllronico di Documenlazione (CED) de la Cone dt CnsncicJn. 

pnrn la daboracidn de un lhesuurus jurídico automatiwdo. 

Pam 1986 ti CED disponla de cerca de nuei•e millones de documemo.r jurúiicos,91 calsijicados en 28 

archfros, subdivididos tn drttis de ltgi.slnci6n, jurisprudencia, doctrina, bibliografla t infom1nción jurldica 

especializada. El drea de legislación registra infom1nci6n desde 1860, fecha dt la unificación italiana, hasta 

" Se considera documento juridico el articulo de una ley, o 
una máxima, tomada de una decisión judicial, el resumen de un 
articulo de doctrina o una referencia bibliográfica. 
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los bancos dt da10s que cunstiluytn ti sistema dd CED son /os siguitntu: 

Sobre jun"sprudencia: · 

- COSTIT, acerca dt cudtione.s de legitimidad cons1itucionaJ,· 

• CMLE, jurisprudencia civi~· 

• FENAL.E, jurisprudencia penal: 

• MERJTO, jurisprudencia de min'10: 

• CONSTA. jurUpnide11cia del Consejo ~ Esurdu: 

- CORTEC. jurisprud1mcia de lt1 Corte dti Conti o Tribunal Fiscal,· 

• TRJBU1; judsprudencia de la Comisión Central Tribuwn·a: 

• CEE, jurisprudencia de Ja Cone de Justicia y !tu comunidndu europeas¡ 

- LJBER1; juriJprudencia de Ja Corre Europea tle los Derechos del Hombre¡ 

• MIU7; jurisprudencia del Tribunal Supremo Militar: 

Sobre legislación: 

- LEX, legislación <!!tata/; 

• LEXPRE. legislncidn esratal, precedente a 1971¡ 

- 71TLEX. medidas de prmnción con futTZD de ley de 1860 a la fecha: 

- TITJ, túulos de las medidas de prevención con cnrJkter adminismuivo, de 1860 a 1939¡ 

. Ton. títulos de las medidns de prel•encidn con carácter no nomuufro publlcados de 1940 en adelante: 

• LEXR. legislaci6n regional,· 

Sobre amdlos doc.trinales y referencias bibliográficas: 

• DOTTR. rmlmene.s de doctrino jurúlka. rtdactados por el IDG del CNR; 
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• RIY, referecnias de Tt\'istas, cot1 datos relnciom1dos a las semencias editadas o anoradas por revísuis jurúlicas 

y anlculos de doctrina que no curutilU)<tn notns a las sentencias,· 

.. BID, referencias bibliogrdficllS sobre infomiárica y derecho: 

.. BNI, bibliografía nacional irnliana; 



9J 

• REBIS, r<penorio bibllogrdjico urranjm1, de 196.J n la fecha. crtado por ti IDG: 

• Sohrt infomración jurldica especializada: 

. U VORO, comient con"atos colteri~·os de trabajo,· 

• ECO, decre1os de \•incuh1cidn dt /os bimu culrurnlts, amblenrales y demás rtla1ivos a rutn•as nanunles y 

zoncu húmedas de ~cologfiJ; 

• ENLEX, documentar jurisprodencinles tú la Comunidad Econ6mica Europea. sobre las siguientes mmuias: 

oguns, nirt, productos tdxicos, protección a la naturaltza, fuunn, desechos y n1ido. Este banco es multilingrle. 

• CIRBCt, circulares del Ministerio tk Bienes Cu/rurales y Ambicmales, y 

• ALBO, album de abogados y procuradores ngistrados en la RepUbUcn Italiana. 

En general al sistema se le dtnomina ITALGIURE-FIND, nombre del sistema de recupuación desan'ollado 

por el CED, con panicipación de magisrrados, abogados y técnicos. Este sistema pretende la automatización dd 

Dalo Juridico Global, o sea, toda la in/om1nción relativa ni conocimiento y aplicación del derecho, por lo que 

integra tant~· In doctrina, como la legislación, jurisprudencia e infomiación jurúfica especializada. 

El CED se Ita descenrraliz.ado a otras ciudades, donde st cuema ya con Unidades de Documentación J 

Aulomati:ación (UDA), que proporcionan sen•icio en /fnea n los usuarios de esos tugart.r. En la actualidad todos 

los tribuntiles de apelación tienen una UDA a su sm·icio. Asimismo los usuD;rios particulares pueden suscn"birse 

al CED y consu/UJr sus bancos de dntos por vla telemática. 

El CED es una de las instituciones a nivel mundial, que mayor número de congresos sobre h1fom1dticn 

jurúlica ha realizado. 

Por su parte la Ctlmaru de Dipulados /tuüunu cucnrn con un Cenlro de Documenlacidn Automálica (CD.~), 

creado en 1974. Este centro hn desn"ollado bancos de infom1ación en dos categorías: 

• nrchfros de datos ndminisrrati1•os y contables, accesibles sdlo para los interesados miembros de la Cdmara. 

y 

• nrcllil'os de documentación, que cubren la infom1nción jurúfica, parlamentaria y bibliográfica. 

El propio CDA proporciona asistencia a los usuarios y desn"olla el softwan aplicativo y de mantenimiento 

para su sistema. 
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T nmbiin tt. Solado de la República l/IJJkmu '"'"'ª con su sistema de infom1aclón, denominado Sisltm11 

JnfomwJiro Lqhlaliro, crtndo en 196'). 

Mi OTROS PAISES 

En muchos otros países la creación ch bancos de información juridka , si bien no ha alcanzado un 

desamillo tan grandt como el dt los Estados Unidos, Francia o Italia, si ha visto la instrumentación dt los 

primC:ros sistenuu. cnttt estos palsa podemos contar: 

AUSTRrfLJA. el Parlanunlo Je la Commonweallh cuenta con un sistema automatizado de infom1acüJn qut 

contit:11t': 

- indización de fallos y dtcisiones de Ja prtsidencia; 

- datos relalivos a documentos prtJtmador, 

- indización aruJlltica dt imerpelacionl!l y respuesws parlan1e111arias, y 

- andliJis de datos pruupuesrarios. 

IRLANDA DEL NORTE, <n 1971 la Facultad de D<mho y <I C<nrro d< Cálculo de la Univmidnd de 

Belfast tstablecieron conjuntamente el sistema QUOB/RD. 

NORUEGA. wableció •n 1970 el C<nlrO Nonu¡¡o de lnvtsJigacidn para la Compulacidn y el Dm<lw, de la 

Univmidud de Os/o, que desarrolló el sis1enw NOR/S (Norwq:ían Stu.dia in Legal InformaJú:s). Cuentan tanrbiin 

con ti siSlt:ma VEAT. 

URSS, la Stm'dn Siberiana de la. kudemiu rk Cimciiu dt lu URSS crt6 un Lubora1orio para la aplicación 

de /u tleclninicu al Dtt-«ho, hact esptcí'al lnfasis tn ti derecho laboral Por m pant tl So~itl Supremo de la 

URSS, cuenta con si.nemas autumntizados dt codificaciones dt legislación, los rtgisrros de su bibliottca y la 

automatización dt cierras procesos que st dcm tn m seno. 

VENEZUELA. cuenta con ti JURlBANC, qu< procesa infom1ación legis/an·..a, jurispnulencial y doctrinal. 

desa"ollado por el Callro de El1rulios dt FilosoFra dtl Derecha (CEFD) de la Facu/Jad de Duecha dt la 

Univtnidod dt Zulla. Creado tn 197J. 



95 

Como st puede ap~far, tos paises qut han in.sm11ntn.1ado sisttmar dt in/ormacidn jurldica tn ti mundo, 

no son pocos, amin dt qut tn ti "anscurso dt la im·arigacidn dtttctl la uüttncia tú tales sistemas tn países 

In/u como Japón. Escocin, Suiza, Jsratl, Arabia Saudita, ChtcaSIOl'lli/UÚI, Dinamarca, AUJtria, Sutda, dt los 

cuales dtsafommadnmtnlt no fut posible hacer acopio dt lnnJG" información. 

En 1976 la Comunidad Económica Euro~a nponó m 1976 la uisttncia tn ti viejo continenrt dt .28 

ctn"os dt infomuJtica juridica. Diez arios dtspuis, en 1984 st dtttc1aron 178. 



Caplrula V 

LOS BANCOS DE INFORMACION JURJD/CC 

SITUACION NACIONAL 

En nuts"o pals, la i11formárica jurídica no nwo ninguna aplicación hasta comienzos dt la década dt 

Jos IJO's. El honor de haber introducido esta nueva ciencia juridka en Mhico, 'º"upondió a la Universidad 

Naciom1I Autónoma de Mixico, )' mdJ' precisanu:me al lrutituto dt lnves1igaciones Juridicas. · 

El entonces direc10r del instituto, Dr. Jorge Carpizo apuyó ti proyecto encabando por los /icuiciados Belalr 

y Agui/nr, de aUiomarizacidn dtl Ctnrro de lnfomwción de Legislación y Jurisprudencia de tsa dependencia 

ucadt!mica. 

De tsta manera. se co11c/uytron com·enios de colaboración con el IRET/J (ln.stitulo de Investigaciones y 

Estudios para ti Trmamiento de la lnfom1ación Jurúlica, por sus siglas en francés) y con ti entonces Centro de 

Sen·icias de Cómpulo (hoy Dirección General de Sen;idos de Cómputo Académico). Dt uta mam:ra nació d 

sistl!llla UNAM·JURE tn J9lJJ,98 

A parlir de en1oncts, mucho st ha htcho tn el pals tn materia de infom1tuica jurúlka. La década dt los 

80's lw marcado un hito tn fa historia del derecho en Mb:ico. 

No se putdt considerar que por seguir una moda o con pre1enciones inoficiosas. se haya llegado a la 

~ Sobre el particular, recomiendo la lectura de: El Sistema 
UNl\M-JURE un banco de datos legislativos -- Ed. Instituto de 
Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, México 1985. Serie E! Vari~s. Núm. 34. 140 pp. 
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in1pltmtn1nci6n ~ tnlu sistemas m nuu"o pa!s. Los bancos dt infonnación juridica han surgido ame la 

impc:riostJ ntctsidnd tú conseguir un manejo adecuado dt la infom1ación jurídica, tanto en México como en ti 

rutu dtl mundo. Tal solución st ha adoptado en \•istn M la complejidad y ~ ltJ t11om1e cantidad dt 

lnfomración jurídica que se mantja tn Ja actualidad. ~;u_· 
-·l't'" 

En este orden dt ideas, st útbt lidiar con el problema M panida ~ ta inai.Ittncia dt información \'traz 

sobre ti marco jurídico vigente. Ningún orgtuuSmo, públJ°L'O o privado, a fines dt Jos años 7D's ltnút los 

instn1mtntos de idtnri[icación dtl dtrecho positi''º· Peor mlrt. persistía un desconocúnilnto generalizado acerca_ 

de nuestro n111rro juridico vigeme que hacia wr con franco escepticismo cualquier intt1110 de sistematizar y 

caprumr la infom1ación que confom1a dicho marco. 

A ato hny que arladir los tnonne.s volümenes dt infornración que la dttmninación dtl marco jurldico 

supone han de recopilarse y auruniarizaru. 

SO/o un disciplinado y c:rhawtÍl'D trabajo dt inve.srigación pmnirió tanto la ddtnninación del derecho 

posilivo, como la recopilación documental en dondt éstt se luallara. como uabajo pr~io a cualquier prtttnsión 

de ct1prura y automa1ización. Punto e.sptcialnu:ntt imporrante lo constituye ti dt~miinat dt las kyu t..rptditJas 

dtstlt: 1917 a la fecha. cuanlns y cudles han sido sujtla.s a abrogación txprtsa, rtfom1as, modificaciones, 

adiciones o duogacionts. 

Cabe de.s1acar la tnomtt dificuluzd qut pre.semni al prtten'der au1omatizar la infom1ación jurídica. la 

derogación fmplfcitn de un ordtnt1mitnto jurídico por orro al producirse una comradiccidn, o un conj1ie10 de f"J"eS 

en d tiempo, o en t:I tspncio. 

El sísttmn dtbt, además Je pem1itir el 11ccem a las 19-rs w'gentes, incluir las rcftrencias dt sw rtfom1ns. 

Como bien puede apreciarst, no tra una wrea uncilla la de dtsa"ollar un banco dt infom1acidn jurídica 

en nue.srro pals. Sin embargo duran1t los años BO's estos suq:itron, y tn qui fom1a. 

Durante esta dicada, surgieron, st desa"ollaron y consolidaron dfrtrsos sistemas de infom1dti'ca jurúlica, 

abriendo amplias pmpee1fras. Entrt los mds tspt:ctaculnra logros de la infomzdn·ca jurídica en Maleo, en este 

periodo destacan: 

En diciembre de 1985 enud rn funcionamiento el Sistrma dt Consulla de Jurisprudencia y Tesis Aisladas 
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de la Suprema Cone de Jusricia dt la Nació~. 

En 1986 se inauguró d Cenrro dt lnfom1drir:a legislati\•a del St!Mdo dt Ja República. 

En 1987, como rtSul1ado de la reesnuccuración dtl JNFOCADI. nació el Sisrtma de lnfomrnción Ltgislatfva 

de la Cámara de Dipu1ados, 

En 1988 la Proauaduria de Jus1icia del Distriro Federal inauguró dos ceneros de cómpuro, que sustentan 

~·fstcmas on'enrndos al amamirmto automá1ico de infom1ación "ferente a /Q procuracidn de justicia. 

Es1a proliferación de bancos de infonnación jurídica, /la sid~ la piedra fundame~1al en la que reposa ti 

Sistema Nacional dt Infonnución Ugi.slalira, P9 inrplementndo en junio de 1989 y acrualmm1e en desa"°/lo. 

Como se puede obstf\'ar, en puíodo menor a diez años, en nuauo paú se han implementado di\•ersos 

sis1enws para el muamitnto de la información jurídica. En los siguientes incisos se dt1allan la caracwistitas 

de los principnles sis1tmas. 

BJ EL SISTEMA. UNMNURE 

A inicitUil•a de los im•tstigadores Claude .&lair y Guilltrmo Aguilar, mitmbros dtl Ctntro dt 

lnfomración d< Ltgis/ación y Jurisprudtncia d<I Jns1iru10 d< Jm•wigaciona Jurldú:as (JU) d< la Univusidad 

Nacional Au1onoma dt Máico (UNAM), el tmonces dirtctor thl ins1iru10. Dr. Jorgt Carpizo McGrtgar aprob6 

la crraciún dt un si.Jttma au1onwrizado para ti tratamitnto del tnomit acovo documtntal dd mtncionado 

ctntro. 

Al efecto, se tsrudiaron los Jisttnras qut sobre nrantjo dt infon11aci6n documtntal, y mds tsptcfjicamtntt, 

aquellos destinados al tra1amit:nto dt Ja infom1ncidn jurúiica. La inrtstigación comprendW sistemas 1an10 dt 

los Estados Unidos como dt Europa. 

Dt mi im't.ltigación st concluyó qut ti sisltma qut mtjor st adaptaba a las nectsidadcs dt auromatizaci6n 

pretendida. tra ti implementado en t!l lnstiruto de Jnvesn"gncion6 y Estudios para ti Tratamiento dt la 

Infommción Jurídica. (IRETIJ, equipo asociado al Ccnrro Nacional dt la Investigación Citnltjica), dt la 

" Al respecto véase el capitulo III, en su inciso final. 
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UnfrusidluJ dt Montptllitr, FrclllCia. Con ti cual st concluyó un convenio de coopuación m ti ario M IW!l 

Si bitn la apuitncia aW¡uirida en ti JRETIJ, raulló un gran auxilio, estt sistema estaba mfocado al 

1ra11m1itruo tk la información jurisprudtncia~ mitntra.s que con el sistema UNAM·JURE la infom1.aáón a ua.1ar 

era l~slativa. 

Un pumo dt tnom1t importancia en la creación de att sis1tma fué ti apoyo que recibió ti 111 ~ auonctJ 

Centro dt Stn•icios dt Cómputo (actualmtntt Dirección General de Servicios dt Cómputo Adndnisualil10) dt 

/a UNAM, en cuanto al tupee10 infoñnáiico st refiere. Estt apoyo raultó fundamt~Uil ya que d Jng. Sagio 

Marult st enct1rgó dt la tlnborm.:ión de un softwarr apecialnrenrt diseñado para ti sistema. Dicho st>/IWGn ha 

ruuluulo dt una gr1111 •·usarilidad. ya que al luihtr sido concebido t'1I fom1a modular ha ~rmitido qut •craca• 

. n la medida de las necesidades dtl banco de í'nfomuiciún.. 

El sisrtma quedó consolidado e inició actfridada a finales de 1981. El banco dt datos esuJ integrado por 

fichas de nndlisis co"cspondientu a aquellos documen.rm leglslan·vos um10 federales como locales. qw por su 

generaüdnd. imponnncia y trascendencia juridica, resultan de interis para legisladora, funcionarios púbütos, 

investigadores y pliblico en gtneral, inrtrtsados en ti conocimiento de la legislación dt nuestro país. Jot 

La información legislatfra de jurisdicción federal abarca desde el lo. de diciembre di! 1976 a la fuluJ. La 

infomraci6n legislati\•n estatal, solo abaren hasta 1981. 

El miuxlo de nndlisis de conlozido ful seleccionado para aplicarse en el sistema UNA!tf-JUR.E. Ene misado 

se basa en In elnborncicJn de rrsumines (o abstroctsJ1º1 del contenido de los documentos fueme (Diario Oficial 

de la Fedrracidn. y las gacetas de gobierno de Jos Es1ados). La informacidn contenida en el documen10 fuente 

se sdecciunn, st analiza y u reagrupa, solt1lando las figuras t instituciones jurldicas a las que sc hnu ufuencia 

'
00 El Sistema UNAH-JVRE: un banco de datos legislativos -- Op. 

cit., pp. lSss. 

'" Para el sistema UNAM-JURE el término abstract tiene un 
significado diferente al que comunmente se emplea en informática 
como sinónimo de resumen. Para este sistema por abstract se 
entiende un término polisémico que se utiliza para denominar tanto 
a la ficha de análisis como a una parte de ella. En general se le 
considera como tal, a la zona de la ficha de análisis comprendida 
entre los signos */ /* y que puede ser interrogada mediante el uso 
de los operadores lógicos del sistema. 
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rn r/ 1c:ua f.Vtl sr/J tn fum1a ímplicila o apUciJaJ, 

La infumwcidn se adecútJ a un fonna10 tk a1prura (o ficha de análisis), que sud la /omw en que st 

úrspli~'Ut m pantalla al munwuo de hacer coruuluu al sistema. Estt formato tk captura estd inregnula por 

m:s zomu. que son: ta ~ campus fijos, In dt rrsúmen goura/ y la de rmlmen panicular o e.aracros. IOl 

La zona de campos fijos coruiene en fomUJ codificada, a efecto de aho"ar espacio en la •memoria• de In 

c:umputadora, la infomiación descn"ptiva gerural dd documenru, así cuma los da1os ~ catalogación dt la ficha. 

los datos que con1irne son los siguiuues: númuo de referencia (que ilknrifica a la ficha), procedencia 

geográfica, tipo tk documen10 (/~, tkcre10, cirrulnr, ttc..), nombrt dt la publicación, fecha de publicación, un 

campo am1ordinan'o (don.de u indica en forma codificada si el documozto u encuentra en un afcanc~ 

:rupfenmuo, númuo arraordinnrio o sección e.rptcial tU la publicación) y la clave dtl microfilm donlk st 

tncuennn el documtnlo. 

En la zuna ~ resúmtn gmtral u inugra una de.rcripción breve t infom1al dtl documento, a manera dt gula 

general th/ cvmtnido, artnsi.ón y fecha de p1oniulgadón dtl documt1110 futme Gtntralmtntt la información 

dt es1t campo st 1on1a dtl sumario dt la publicación, tn forma abreviada. 

La zona de rt.nJnumes paniculares comitn.t los abstraas'" t/abortulos a pani.r tú/ andliris tkl comtnido 

del documt1110. En e.ria zona st trala toda la infomuición del docunrtnio, ~ro n.o lodo su conunido. ItU 

Los docunmuos que son (llt(llizados y capturados en fichas abarcan: las publicaciones y las refomuis de 

ltis CotUiirucionc:s PolllietlS, /tdtfllf y es/ara/a, ltis reformas y derogaciones dt leyes, reglamt111os, com·enios 

imemacionn/es, dtm1os, circulares. acuerdos, rtso/udones, oficios, oficios circular, Qi•isos y otras disposiciones. 

El sistema cuema con dvs irutrumemos lingüísricus, ti lúico, ya en operación, y ti lhtsuu.rw. que st putdt 

1~ Consúltese el anexo I, en el que se detallan estas zonas en 
forma gráfica. 

100 Sobre el particular véase supra III.D.3. 

·~ El sistema facilita la localización automática de todos los 
documentos pertinentes, pero el acceso a tales documentos se 
realiza en forma indirecta, los cuales se encuentran disponibles 
en el Centro de Información de Legislación y Jurisprudencia del 
Instituto de Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 
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consulwr ar fonmi maltLtaÍ.1DJ 

El Sisttnw UN.AM-JURE ha dtmos"ado str una tf~az haramiaua de tipo refe:tmáaL tú apoyo tn la 

im'<·srirm:itin juridictL 

E.su siJtt:ma u puuk consu/1af' a travb de la rt!d dt rennúwlu con qut u aulUIJ ar d lnsliru10, las que 

operan tn línta. y 1ambiin es acctsib/t a 11m·ú dtl Sm-icio dt consuha a BaMos di! lnfromación (SECOBIJ 

dt:I CotUtjo Nacional tú Ciencia y Tecnología (CONACYt'}, asf como tn forma remota. prrvia suscn"¡>cidn 

antt att organi.Jmo, a llO\'Ú dt lt1 rtd pública TELEPA.C <k la Startarla dt Comunicacionu y Transpones. 

En la actualidad u realizan estudios para adaptar ti sistcua a los rtqUDimiouos tan10 dt la 

dcxw11tn1t1ción como dt la infom1ación jurisprudtncial Las diftr01cia.r tnrrt ltgislación y jurisprudencia, ambas 

fuuues dtl dutcho, u hDcvi aún más paun1es al momtnlo dt prtter,úr su au.tomarización, lo qut ha obligado 

ha rtalizar algunos ajustes y cambios en Ja esrrucaira dt la ficha y m d sisttnuJ de análiris mfocado a !a 

/urisprot:kncia. 106 

En con.rtcuencia, ti Sistu11a UNAM.JURE es hoy una rtalidnd m cuanro a su asptcto legislarh·o st refia~ 

ti /ideo st ha int~ndo, y ti 1ha·aurus ha sido completado tn lo qut a materia pttLDI se rejiue. Por su partt, 

ti asp«to jurisprudtnc/JJJ no st tmptzd ha trabajar sino dadt 1989, en tstt aspecto st! ha pnvi.s10 la utilización 

dt un mitodo miuo de tratamiento de la in/omzación, o mtjor dicho, un milodo doble de acct!JO a la 

infom1ación utiliznndo taJUo ti fuU-tuJ como t!/ absirua. 

La fi.cha dt andlisis ~I Sü·1ema UNA}~f-JURE (jurisprudencia), Jt t!Sl7UCtura m ctMrr0 stctoru. 

En ti prima stctor, st cunsigrwn los datos dt rt:farnda del documtnlo original (tjtcuton'a o stmcncia), 

tstos dmos sorL· ti tipo dt documtnto (jun'sprodt:ncin o tuis), m'bunal que Jo tmitt (Suprema Cont o TribunnléS 

'~ Sobre el particular véase supra III.G en sus dos incisos. 

'"' Sobre el particular recomiendo la lectura del ensayo ll 
Sistema UNAN-JPRE hoy, publicado en oialogg sobre la Informática 
~ -- Coeditan el Instituto de Investigaciones Jur1dicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (México) y el Instituto 
de Investigación y de Estudios para el Tratamiento de la 
Información Jur1dica de la Universidad de Parle II (Montpellier), 
con el apoypo del Ministere des Affaires Etrangeres y el Councile 
Nationale du Recherche Scientifique (Francia), México 1989. p. 
29ss. 
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Culegit1dus dt Circuito), jurüdicr.:ión (sala o L'irr:uitu), la nwteria y la fecha. 

En ti segundo stt:tur, se incluye t!l taru dt lu ttsis u precepto jurispruú.tncia~ tal como haya aparecido 

publiClldo en el ótgtlno oficial dt difusión.. Este uctor, si bien aparece en pamal/a al momozto dt hacer una 

cunsulra. no pucdt uriliwrst como medio dt acceso. a Ja infomiaciótL 

En ti te~u sector se encuerurn el abSUtlct, que a ruu/Ias dt las difuencias aistmta en«e la lq:islución 

)'lo jun·sprudtncia. presenta caracwisricas apecitJ/es en cuanto a Ja meJodología de andlisis y a la organización 

de la infom1ació11 dtntro de cada frase. 

En ti cunno sector se capruran los dnros de referencia a la publicación donde ap&eció la 1esis 

jurisprudr:ncial 107 Esros son los elemenros que inttgran la rcfert11cia: tipo de publicaci.ón y año (Apéndice, 

Informe o SemamJrio), pone o sección, pdgina. tesis (se asierua d número que se le ha asignado). 

En ti quinto sector, se asitmlan. los datos de idtlllificación dtl caso y dt la stnltncia que ditron origtn a 

la 1'Sis en esrudio. Tambiin si: incluyen los tltmt:ntos dt uferencia al documuiro don.de apareció publicada. 

Entrt las difmncüu y stmtjanzas más significan·vas tncrt los bancos de infom1ación ltgi.sltuiva y 

jurispn.ulcr¡cial dtl Sisttma UNAM-JURE, podunos cilar. tn cuanto a las dlfuencias, los documuuos-JUentes 

y los sopones dt origen, la esuucrora de la ficha de análisis, los disrintos niveles de inrerrogación utilizados rtn 

• 
uno y OIJ'í? bancal.. En cuanto a las semajanz.as, ambos bancos de infomwción se inltgrara en a mismo sisrema 

lnfom1árico (ti Sis1tma UNAM-JURE}, ambos cuentan con un láico único lo que consova la unidad en la 

esrrucrura y organizacidn di!/ lenguaje, ambos bancos se bnsan en ti mirado de absllUClS, que se e.srrucrura en 

úos nireles: I!/ pdnafo y la frase, y por la Uliliznción de un lenguaje abierto, naíliral 

El Sistema UNAJ,f-JURE m la acronlidnd, se integra por dos bancos de información jurúlicn., el banco de 

infom1ación legislmiva y ti banco de infomración jurisprudencia~ los cuale.r, salmdas la.r diferencias a las que 

u ha /lecho mtnción, intt:gran un sistema de infomiaciém integral, por medio dd mftodo de abstruct.s, que 

pem1ile un acce.ro rápülo y eficiente a ambos bancos, paro la búsqueda de referencias y que consriruye una eficaz 

107 Esta publicación puede ser: el Semanario Judicial de la 
Federación, el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 
y los Informes del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
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11yud11 pi1tt1 lus juris1as. in\·r:stig11dorrs, esnuliiwu .v púhlicu m gtnonL 

LcJ cun}igurnción infom1dtic11 dd Sisttma UNAM.JURE es una computadora Bwrouglrs A·9 dt la Dirección 

Grnrm/ dt Sen·icios dt Cómputo Adminisuativo, d r:quipo ptrifiriro nttesario para rmUzaF d enlace 1dmullico 

tnrTf! bici y ti lrurinuo dt /m·t.Siignciones Juridicas y con 60 microcomputadoras m1.Dz¡J¡JaJ tn la sale del 

lruriruto. El wf1wan fué creación dtl propio úutituto, con bast at las ~ritncias del IRETU. 

C) El.. CENTRO DE INFO/l.'ddTICI I.EGISUT/VA DEI.. SENADO DE U REPUBLJCI (C/LSEN) 

El Ctnrro dt Infom1á1ica LtgiJlariva dt!l Stnado dt la Rtpública, fui atado por acuerdo dtl P/tno 

dt Lll &gis/atura dt la H. Cdmara dt Strwdores, de fecha. 16 dt dicitmbrt dt 1985, para coadyuvar a la 

mudtmiznción del Senado mexicano. 

Enrrt sus objetivos dtscacan: proporcionar infom1ación acrualizada y orrkn.ada a lo.s smadorts,· arabltcer 

organizar y optrar un sistema de documtnración: diseriar y ponutn marcha un si.nena awomatiz.ado dt ges1idn: 

lltrtlf n cabo programas de investigación sobre los asuntos relacionados con ti Suuuio, as{ como promover, 

orgttnizor y realizar cursos dt fom1acidn, capacilación, especialización y accualizatidtL1°' 
Asimismo, ti CILSEN tiene la funcidn social de prtstar servicios a dtpuidtncias ftdualu y tnridadu 

fedtrntfras, iruritucione.s de in ... e.stigacidn y tnstñnnzn superior y ni público en gmuaL 

la inau!:.ruración dt las ttt1pC1s 1 y Jl dt:l proyecto tu~·o lugar ti 7 dt octJJbrt tk 1986 a manos dtl tn1oncts 

Presidente de lll República Miguel dt la Madrid Hurtado. 

Ptmt su puesta en operacicJn ti Srn.ado dt la Rt:'ptíblica contó con ti dtfmitivo apoya dt la Oficina 

lntUJ.'llbt:mamtnlll/ para Ja lnfom)títica (18/J de la Organización dt las Nacfonu Unidas, dt la que nues"o país 

es miembro dt pleno dertcho, que npond los recursos infom1á.ticos (haníware y software) y dt la Secreuuft1 dt 

Programación y Presupuesto (SPP) que apon6 las insralaciones donde se ubica d Centro. 

'
00 CENTRO DE INFORMATICA LEGISLATIVA DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA -- Motivaciones y reflexiones de un proyecto de un 
sistema de informática legislativa -- Ed. LIII Legislatura del 
Senado de la República, HéKico 1986. 99 pp. 
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El pruy1:t1tJ ori1•inal c:onremplnbJJ dia dreas del conocímien10, 1°' las cual o st e.mucruraNM dt o.cuerdo con 

l11s ''1Jrnc1rrittii:ds propias ~ nuesrru sistema jwidico .v los rtquoimi.emos tÚ infotma&ión del &nado. Con ti 

pnso dtl tkmpo. 1:J1as dia 4"ar han SJ.J/rido modificdc:iona tn cuanio a su denomi.n.uú5n y cofllettido. En Ja 

ticrualídud st dil·idtn dz la siguitn1e numtra: leJ,<Ulacion Maicana (Fulm:JI y EsUJUll), Prcxero LigiJfcuivo. 

Rt:lntione:s fnttmacionalu, Jnfomu1cidn Socioccon6n1ica, Plan NacJ.o!Ull de ChsarroUo. Eniidodt.s frduativa.r. 

Admínisrrncidn PUblicn. Opinidn Pública. Bib!íolt!ca e Hi.sroria del Senado Makano.11ª 
Este .riJténW utiliza la informálÍca juridica ttt sus dlventll mudnlidodd 11 en algunos ck los dirrinJos bancos 

de dmos que fo integran, en o.&c:i6n con arras que no son t1pficaciona de tsta disciplina. 

En ti aspecto que n (n prrseme taU import<1, ti de la informncidn jurídica. tkbt haurse mención ~ que 

cm el CJLSEN lince un maMjo de iJta tamo a tato complt!to corno t!n forma refuencial Esta úllima mnile 

a otro tipo de acen·os (bibHoS'dfi<:os o microfilmados) dt!/ mismo Souulo. 

los documentos fuen1a son objeto de un trabajo •preinfom1dtíco*, que adecudn la úifom1Dción al diwto 

pm·io de los bnnca.s dt daros.' 11 

Un proyecto as!~ nmbicioso, por su enom1idn~ no puede implunen1arse sino a trai•b tk un largo perúJdD 

de tiempo, de uta mnnua, t1 proyecro del CJLSEN a sufniJo con d co"u de los cños reesrrucruracümt.J, 

cambios y adiciones m 101 bancos que lo corrfomznn, ndemás de que par su magnitud, no ha Jlrgodo a 

imph·m~ntnrse en forma compleca hasta lt1 fecha. 

A continuación describirtmos el conunido de aquellos de Jos bancos ck dato/ dd sistema, que roúten 

mayor in1erb de~·de r:l puruo de ~·istn jurúfico. 

"" Impropiamente han denominado a cada uno de estos rubros 
Bases de Datos, ya que como ha quedado señalado, tal denominación 
se utiliza para referirse a aquellos sistemas automatizados de 
información bibliográfica. En realidad el sistema se compone de 
nueve bancos de datos y una base de datos, la del rubro Biblioteca. 

11° Centro de Informática Legislativa del Senado de la 
República -- pocumentos Básicos 5 Las Bases de Datos -- Ed. LII 
Legislatura del Senado de la República, México 1988. 66 pp. 

111 Documental, de control y gestión, y metadocumental. 

"' Sobre el particular véase el anexo II. 
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El bunc:u dr: daros dr: Legúlución .'rlcriouw. corutiruye unoa de las tillas de aplicación mds imponanus 

del sistt'mn. St dividt en dos grandt:s bloqur.s de infom1ación: 

a) Legülación Ftdrrul y 

b) úgislución EsratuL 

los documeruos futmts dt donde st errrae la información son ti Diario Oficial tú Ja Ftduación, y las 

gt1ct:tn.s u puiodicos oficialt!S correspondiouts de las en1idad~ fedtrarh·as y dd Di.sailo FedoaL 

Pnra ti muanlit:nlo de la infomwción u recurrió tanJo al mllodo de talo imegral. como ni métodlJ de 

indizar:iún.. La legislación fundamenra1 11J se riene disponible a tato completo, y los ~es de ordennmil!ntos 

sin·r:n como apoyo para In búsqueda en ti sistema o en otros acervos. 

' Cada bloque de infominción se estTUcnua en ruatro arr:hivos, de la manera siguienie: 

a) Indice th onlenumienlus,' 

b) Indice de orderuunienJos a leJ.1JJ completo,· 

e) Te.nos completos de ordenamienlos jurúlicos, y 

d) Tutos complelos de las Constituciona histtificaj· tk Mé.rico. 1/.1 

ln información dtntro del archi\·o tk To:1os completos de orrknamienloS juridkos se túsplicga al1Ucturnda 

en Jl campos fijos, que son: J •• jurisdicción, ambito de compe1ou:ia federal o local; 2- fecha de aprobación; 

J.- fecha de promulgación: 4.- fecha de publicación en el diario, gacela o publicación oficial: 5.- vigencia, fecha 

de- inicio.)' aplicación dtl ordenomienlo; 6.-nombre, denominación del ordenamiento jurfdico,· 7.· 1úulo, división 

i111em11 del ordent1mien10: 8.- artlculo, rwmero de éste; 9.· luto complelo del artículo señalada en al campo 

11nu:rior: JO .• conconlnm:ins con orras teya, y J 1 .- nows, en que se consignan las rtfom1as o adiciones que haya 

sufrido el texto y daros de las fechas en que atas se produjeron. ll.S A mn•és de tJtos campos se pueden realizar 

113 Desde el punto de vista de los juristas 'se considerarn como 
fundamentales los 231 ordenamientos federales vigentes (hasta marzo 
de 1989) y alrededor de 500 leyes seleccionadas por los gobiernos 
de los estados. 

•~ Las Constituciones de 1814, 1824, 1857 y 1917. 

"' Para una ejemplificación más clara véase el anexo III, 
dedicado a este sistema. 
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hÜS4111r:das rr:nuiticas y conctp1Ut1la. 

E.slt bnncu dt daros cunip~tult rambién ltgülución dt algunos municlpioL La informacidn comprr:ndt los 

urcfrnumiallos aptdidos dt 1917 n la fecha. El orden judrquico de las leyes es tsrrictamtnu rtsptrado, y va 

dt lo gtMTcJ/ a lo particular. St incfuytn solanrtnlt los tatos vigtn1es de los ~nros jurídicos y, por lo 

que Jwce a Jos no \•igentes, se indica la rtftrtncia dtl diario o[u:ia/ tn que putdm tnconuarst las veniona 

mutriores.. Solo pC1ra dar una idea, d~ 1917 a la fecha tn 16 ()()()Diarios Ofu:iala de la Federación se han 

publicado aprorimndamentt J60 000 disposiciones.116 

En primera insltlncia se hn logrado la inttgración al banco de daros de rodar las /~-eJ federales \•igenter 

en d pllls.111 A este marco jurldico se le ha denominado kgú·hlcúín fundammtaJ, d cu.al esrá inugrado asimismo 

por 11pro,timadameme 500 leyes sclecciDnlldas por los gobiernos de las tnlidades fedaativ0-1. 

En una segunda instancia, Jt pretenk Ja creación de un (ndice de uxios lru ordmamioitos publicados por 

ti Diario Oficial dt la Ft:deracidn de 1917 a la ftcila. qut ptrmira :.1na Jocalizacidn prtcisa dtl derecho positivo 

y c¡ur: funcione no solo como tltmento de consulta. sino tanrblln como principal apoyo para la inugraddn de 

los tertos completos vigentes de los ordenamitntos. 

Otro banco de datos es el de Relaciona lnlmwcionales, d cual esuí conformado por los ues archivru 

siguientes: 

a) l.Uia de /rolados, suscn·ros por el gobierno de Mtrico con gobiernos alfan]eros y ratificados por el 

St'nlldo de la Rt'púbb"ca desde J8JJ a la fecha. Tales úufices ru11ilen a los raros complttos de esos documentos; 

b) /Nlü.-e Je la mtmoriu ú¡¡il/uti~a, que contiene infumwción relaiiva al muanuºenw legislmivo que en el 

St'naúu St' ha d11do a cada acuerdo o rrarndo intrrnacional Con1iure un resúmen de cada documen10 y los dmos 

rtlmiros a su aprobación y publicaciún; 

e) Tutos comp/dos de trutudos inlemacionales, archivo que no está conrpletamoue integrado y que st ha 

estructurado tomando en cuenta dfrersos criterios, tales como histón"cos, po/{Jicos y de demanda de las usuarios. 

"' HERNANDEZ CAf!ARGO, Emiliano -- La iofonnática jurldica y 
legislativa en México -- Ed. CONACYT, México 1989. p. 73. 

117 238 ordenamientos jurldicos a la fecha de la redacción de 
la presente tesis. 
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Unu más de lu.l· b1.11u.:us dt da10s es el de PITJCl:SO 1.q:isla.liva, aplicación prduica dt informd1ica jurídica rh 

comrul y gestiVn., a )in de npu)W' 11/ proculimienlO legislarfro y Jle\•ar un sq;uimknto dt las tlaptU que inregran 

dicho procao dentro de la Cdmara de Stnnduru. 

Este banco de datw cutn1a con un archfro denomilurdo nwnoria l.tgislazjftJ qut st subidfridt en doJ 

subt1rchfros ramo público y rumo sardo, los que c:uenlan con infomracWn de las acrividades del Senado. Los 

indices rtfenncülles de ramo público y ramo secrelo con.signan información básica acerca del uaramitnro 

legis/nrfro que w:ibe cada inicinrfra y rtnUie a npro:tin1adamen1e 80,000 aptdimtu de la mtmoda ltgi.rlativa 

de la biblio1eca del Senado. La fuente ~ informacidn dt u1e banco lo corutüuye el Diario de Dtbates de lct 

e dmnra de Sentldora. 

El CJLSEN cuenra con una base de datos biblivgrdficos, bajo el rubro de Biblioltca que contiene los 

nrchfros nutommizados en donde se contiern:n /tu fichas dd catdlogo de tas bibliotecas del Senado y dtl 

CJLSEN. Las Uow!s de rtcupuación las constituyen ti nombre del autor, ti túulo de la obra y la materia. 

El banco dt datos Opúiión Pública contiene un análisis de prtnsa dt Jos principalu diarios de la capital 

del país n panir dt: 1986. 

El banco dt datos lnformaclón Socio«onómica st esta inugrando ·can los dar.os bdsicos demogrtfJicos, 

econdmicos y [111anciuos dd paú, en los ni~·tles t.slata~ stclorial y nacional LA fuutrt! primordial dt la 

, Ínfumiacidn de é.ste lo constituye ti lnstiruto Naciqnal de Geografía Estadúitica e lnformdtica (TNEGT) de la 

Secretaria de Programaci&n y Praupuwo. 

El banco Plan Nacional de Desurro/lo contiene los ll!tlos completos de los Planes Nacionales de Desn"oflo 

desde /934 a fa fecha. los datos de los infum1es de ejerucidn de 1983 a In fecha, e incluye los principales plana 

sec:ton·alt·.r que se lwn fonnulado en el mismo pen·odo. 

El banco Entü!uder Ft:dercJil't:S contiene la infomwclón refatfra a los procesof electora/es realizados en cndn 

e111id<td feduatii·t1 d~sde 1970. Contiene 1ambiin el direc10rio de los principales fu.ncionan·os (adminisrratfros, 

j11did11/es o legislatii·os}, y sus curric11/as de cada enridud federmfro, as/ como los dDtos demográfi~os, 

econúmicos y financieros de cada estado. 

El bunco A.dminhlrocWn Pública conlitne los tatus completos de lus infom1es ~ gobitmo pre.sentados por 
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fus Pn:sidcma dt la Rtpúblic11 uJ Con~'rtSo de la Unión dtsck /91 J. As.itnismo con.na de un dircaorio y 

rurrir:utos Jt /us pn·nciptdo fUllciuntJn·os fcduults. 

Por úf1imo, él banco HiJ:z.oria dd Stnado Muicrmo comi~ informacidn biogrdjiea sobre los stnadora que 

ht1n im~0'Tndo ltu distinuu /ey;is/aruras,· cuenla con una cronologz"a histórica dd Stnado, amrigno los miembros 

que inrcgrnron cado /égislarura y la información bibliogrdflca acara de ellos. 

Mtditlntt diltn1os convenios ~ colaboración, el CILSEN tieru accao, por medios tekmdticos, a otroJ 

bancos dt: infomuición. uúu ccmo: d tú jurisprudencia de la Suprtm.a Corte de Ju.rrieúJ de ltJ Nacióni,. los que 

intt:,'Tt1n el sisrema CONACYf-SECOBI, ti Sistema UNM/.JURE y ti la información rrc.abada por el JNEGI. 

Posiblcmtnlt ti nuis imponnntt programa con el qut debe cumplir tl CJL.SEN u d di: impul.sar tl Sis1una 

Nacional dt /nfomidrica lwfdfru y Ltgislatfra. 

El C!LSEN cuema con la siguitnlt configuraciún informdlica: 

• Un procesador ctntral IBM-1181-MIJ, con capacidad de 8 megaby1es ik m<Jnoria prin&ipcJ; 

.. dos unidades de disco con capacidad tk almacenamiut10 dt 7.4 gigabyra; 

.. dos unidada dt cinJa para sus sisttmas ck rapa/do: 

• una impresora dt 1100 liJ1tJJ.S por minuto: 

.. doce pantallas monocromáticas,· 

.. un procaador dt conwnicaciones nmouu con capacidad dt cona:ión dt hasta 60 terminales a:runar, 

• un conrro/ador dt comunicaciones remotas con capacidad para 16 turninaler en tl Smado. y 

.. 2U nricrocompumdoras con ndapindorr.s P("ª emulm:idn dt 1un1inal qut e.stdn conecuuJ.r al procesador cmtral. 

A.lfmismo u cur:ntn con ti equipo ptn/bico necesario parn la optración dtl sistema a toda su capcidnd. 

DJ El SISTEMA DE INFOllMACION LEGISU.TIVA DE U CAMAllA DE DIPUTADOS (Sil) 

El Sis1rn1a de lnfomiacidn Lti.,islmiva dt la H. Cdmara dt Diputados nacid a ralz de la 

uesrnictumción del INFOCAD/ que era un sistema dt infominción con el que ista cdmara -contaba 

a n1crium1ente. Una comisión ~ptcin~ creada para ti t{tcto, rtnlil6 una in'o'tsn"gación jwúJ.ka durantt 1986 y 
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19:17, tú donde st cunclu.'td la c:vn\·tniuzcia út la crración dtl SIL 

Ll1 inauguración ti</ sisttma ocumo el~ ú< "'ª>'º út 1987. El Sil hlI sido dt:uvraUado t11forma modMlar, 

tn Jundt cadJ1 móc!Mlo ha sido tncaminado a rtsol1'cr aspte1os apecf[icos ~ üiform.adón rtqUtrida P" Jos 

lq;isltuioros. 

E.I SIL fut sorrmido a un ddallado prouso ~ consulJa con /egisladons, qiu pmnüió IMurlt 

modijicacionu al proyrcro original, tn arrnción a los imaesa y a la ~a del "abajo /~ 

IU'07dndost cut la elaboración de un prO'}tcto dt fácil mantjo, qut no aciuast m darimouo dt la calidad dt /.a 

infomración y su dispon.ibilidDd. J::n la inregración tú los bancos dt datos u optó por ti mitodo de rrito üuqrnl. 

tn prt{trtru:ia al mbodo dt irulización. cuya utilización se logra mtdilllllt el anpko d.e striu dt opciones 

sencillas y umadzadar. 

La infom1aclón contenida en el sistema u el resulrado dt una cuidadosa investigación, y somtrida a una 

''enficación utrie1a. En el disdio dtl sistema st roniaron en consi.doación ta11lO las n.«t.sidadu parricularr:s dt 

infomiación dt la Cémara. como la tuuuralaa de la información y el tipo de wuarios. El sistuna creado co~ 

una tJrructura nmodológica. pcmiilt que ti marco jurúiico pueda su consultado por lttnllli conceptos o thrrtinos 

btisicos utilizados como argumtruos de búsqutdn. Asimismo con1empla la posibilidad de acceso inmedit:sJ tú 

los wunrim , tamo ttl rato conrpltto vigtntt de las l~s, como a sus rtftnnei.as, su aposición d.t morñm. los 

dictdm01u y dtbnres de ltya vigtmts y sus rtfom1as. 

El SIL se caracteriza por ur un "sistema amiga bit", t.rlo es, un sisuma de muy fdcil. operación Ol)'OS 

conwndus de ejecución npnruen tn pantnlla y ptmiiten al usuario. mtdiantt la pulsación dt la ttda ndmuufa. 

le1 uliliwción a plt11icuJ dd btmco dt inf1Jm1ación sin rtqucrir In nyuda dt una persona tsptcializada tu le 

nu.rilit pora realizar las con.suluu. Esto rtpratnra una gran 1.·en1aja. roda va qut no se w¡ui.ertn conocimitnlos 

de computación, pem1ílt que en un brn·Csimo lapso de tiempo un usuario inapmo u familiarice con ti .sistana. 

E..s1e bunco de infom1nción. aprovecha la infomrdtica jurídica en sus di.srinlas modalidades, lll m los 

dútimus módulos que lo inugr~ los cuali:.s son: 

/ .• InformadDn kgis/uJivu: 

"' Documentaria, de control y gestion, y metadocwnentaria. 



1.· lajlU'Íl¡>nuimcÜI: 

J.. El Diurio dr D<bu1cs: 

~.- Las rkttio=; 

S.· La infontUJCWn llOliciom: 

6.· La in/Dn111#ión a comüiona: 

7.· la biJJ!ilJgrufw y 11'merogrvfw juridú:as: 

8.· Consu./Jas Je informucWn esp«WI: 

9.· Glowrio de let:nkismfll, y 

JO.- Curriada. 

/JO 

A la fecha no todos los módulos e.mfn disponible.r para la consul1a, de hecho la mayorta se enc1untra en 

proceso de inregn1cidn. 

Pcniculamunu: imponnnlt lla resultado ti pn'mer módulo de lttformacüJn LegisiaJ.i11a, ya que fué t:l primero 

que se e111bor6 y daarro/lá. El desarrollo de tsrt banco ~ datos rei¡uirió qru pm·iamtnlt se tUtem1ínaFa el 

murco jurídico \'igtnrt 01 ti pals, se recopilaran los doc/Jn1tnros en los que tales ordmamirntos u o:conrrasen.. 

un' como detemtinnr .sus u:formtu y adiciones. 

Desde el puma de vista dt los juri.Jtas, este banco presenta la importante wtu:1uíslica ck ~mrilir Ja 

consulta ni marco juridico feduul por ttmn.s, conceptos o limiinos bd.ricos uJllizados como descn"ptores, lo que 

es pol·ihle a rrnrts dt fa eslTUcrura metodológica que u adoptd en su de.sarro/lo. 

E.m banco estd integrado pur "es arcllfros, que son: 

. J •• l1tdü:-e de leyes por rwmbrr: 

!· lrulice de lr]ts por ttma. y 

J .• A.txoo kmálico. 

El Indice de lc)'a pDT nombre presenta un listado en orden alfabético de los tllulos de Jos ordenamientos. 

Et Indice ríe k¡t:t por temu. prcsema un liswdo de temn.s en orden alfabirico al que u asocian los /(rufos 

Je los ordemimientos. 

él nrchfro de Aacv ttmá.lico, ima va precistido ti 1enw, le pruporcio11n infomwcién a nivel ley y articulo 
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dt tus ordauurrirruos relaciontulus al ltma. Cutnta con tres subarchfrus, úutia ch ltmas, tltaa.unls.. y un úul.ict 

~ 1irn1inos. 

En lW' dirtintos arrhi\'os. el bancu tú lnfamv.cióa l.qWaJi-ro conlient 

a) El lalo original dt la lq, ti lt!XlO vigente y, m su caso. t!I reformoda. 

b) Un bmit resumen dt la ley: 

e) Anuctdenu.s legislatfros: 

d) Enlomo sodoploflico: 

e) Exposición de morivos dt ta inicinriva dt lty y de .rw reformas, si las Jwbiere: 

n Diadmmes dt las comisiones dt esrudio dt la iniciariva y dt sus rtfonnas,-

g) DtbaJes sobrr la iniciatfra dt ley y sobre las refom1as habidas; 

h) Concordmu:ias jurídicas y admini.matfrru (por tirulo), y 

i) Bibliografía. 

La Con.rrírución Polln"ca de los Estados Unidos Maicanos /uJ. merecido un muamitnlo aptcia~ y por tilo, 

se puedt! ob1mu la ínfomración amecirada sobre cada uno de sur aniculos. 

Jndepmdimumente dt In confom1ación de es1e baru:o de 0010.s, en forma paralela se esauaurd un archfro 

docummral, único en Ja República, al que se ha dtnominado el Archivo Legi.slarivo, DI donde u hallan 

ordenados. tk manoa sirtemá1ica, los te.rros referuitts al proceso ltgis/arivo de los ordenanricuos jurídicos 

habidos en la historia jurídica con1emporá11ea de Mlrico. 

Las Jwnies documenta/es principales uti/iwdas en el desarrollo de este banco fuuon td Diario Oficial de 

la Ftdmici6n y el Diario de Dehnres de Ja H. C1imara de Dipuwdos. 

Esre banco de datos estd completamente in1egrado en la actualidad. 

Por lo que toca a los demás bancos de datos que confomran el sistema, podemos mtncionar: 

El baMo de Jurisprudencia. con ltt pretensión de tener acceso a las tesis y jurisprudmcias de la Suprema 

Corre de Justicia de la Nacidn. consta de cuatro archfros que son: 

J •• lndiee por vo:: 

2· Indico P°' nwiuia: 
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J.- lndlct por dfJ:UIW tmUor. 

~-- India por lq. 

Estor subarchfros pemtiiui 1ambiin ti acceso a omJ subardUvo Jmomin.ado JnJia dljurisprwlencÜJ ti cual 

~plit<;a oi parualla los documentos penintn1a qut' htryan sido invocados a travú ch los orras subatrhil•os.1" 

El bunco tk da1os Diorio de DthaJO, st inlcgra a "avb dt Ja recopilación y automarizaci6n de todo lo 

~latfro al Diario de Dtba1es dt la Cámara dt Dipuuulos. Comprtndt adtmds dt las iniciativas de lty, todo lo 

refudonado con el crabajo ltgislatfro. Lo inltgran los siguftnre.s archfrot.· 

l.· O>l<gio tlrrli1rul: 

J.- lniciali'as; 

El pniuuo dt estor archivos st subdfridt tn subarchivos, tn los cuak.t st conritm la infonnaci6n tltctoral 

d< la Cdmara d< Dipurado1 por [<cha, por estado, por dimito, por /<giJ/arura, por panido y por diputado:<. 

El stgundo archivo cuenta con indlct.S sobrt los compartcitntts, los cargos que utas ocupan y han ocupado, 

las /«liar y las distintas comparecencias. 

El un:u archf¡,·o cuenta con úuJi&es por maten'a, por ttma,. por mbt~a, por órganos tnúsores y por 

inicintiwu .. 

El d//imo archfro cutnta con Indices ptJr ftchru, por lrgi.slaruras por nombres, por ri'pos, por o/70s 1ipos, y 

por inrcrwncionts.110 

El biincu de dntos de Las tl.m:iones contendrá, con unt1 manan fácil de consul1a, ta infom1ación rtfeuntt 

'" La conveniencia de la integración de este banco de datos 
se encuentra en duda, toda vez que su desarrollo representaria un 
enorme esfuerzo económico y humano, y duplicaria las funciones de~ 
Sistema de Consulta de Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ya en funcionamiento, que más adelante se 
detalla. 

'~ SISTEMl\ DE INFORMACION LEGISLATIVA DESCR!PCION OPERATIVA ~ . 
- Documento mecanográfico inédito, México. Fechado marzo de 1966, 
42 PP• 
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11 lm c:ünrpuros Je las tltccionts qut hayan sídcJ rtnli.z.adru por ti Colegio Elrctoral, de la Cdn1un1 ik Diputado!. 

El b11nco de lnfomuuiDlt tw1ici0Sll compila la infom1111:ión ntdJ imponanJt de los principales medios de 

1:uni1.1nicm:ión. en lo 1ocantt al nuuco po/Uico, económico y soda~ 1an10 nacional como Ütltmaciunal 

El b1mco lnfunn«ión • Comisfona comprmdtrd ta infomuu:idn qut cnda una dt tns comisiones n«Dilt 

Jt las diftrtnlcs dtptndtncú:u ojicialts. 

La billt de daros Biblit>¡;ru/úl 1 hemt:rografiu jurídicas rendrd las referencias bibliográficas y htmerográfiau, 

c:on1oriJ1u en las aponacionu dt la doctrina jurídica naciotu1I y comparariva, hecha tn rtlación al sistaua 

jurídico maicano. 

El Sil cuenuz con un pmom1I intrgrado por 45 abogados invatigadoru, 6(J capturistas, 8 jurlscas asesora, 

J l adminisaati\·os y 10 profesionales dt la infornulticn. La pant ricnica, ti diseño y dillccién dtl proyteto 

•·snl<'imJn a cor¡¡o dtl Grupo Infodinámicn, S.A., dt Luis G. Aguilnr B<IL Ftderico .8<nu'1o Pnmtda, fui ti 

prima dirte1or dtl sis1ema. 

Lu conjiguracicJn infom1d1ica dt:1 SIL es In siguitnrt:111 

• 1 CPU Hrwlm Packard srrie S2 4 MB de mtmoria, 2 canalts gtn<ralts de 110 (GJC): 

• 1 conrro/ador dt tanrinalts ADDCC Mnin: 

• 1 Con"olador de 1tm1inolts ATF para 12 pumas (1,200 Mrs. dt distancia); 

- .J Paquttt de conaión dirtcta ATP para 12 putnos (coñ CIB): 

.. 1 Unidad de disco fijo de S71 MB con cablt: 

· 1 Trn11int1/ dt ~·ideo di! 12": 

.. 11 Trm1im1lcs Hrwlttl Pt1cknrd· J $().//: 

• 1 U11id11d de cinra magnbica 6250/1600 BPS; 

... 1 Uniú"d dt disco rigido de JJO MB con unidad dt c11nucho; 

121 Lamentablemente está configuración informática resulta 
menor en su capacidad a la que se requiere, por lo que es posible 
encontrar ciertas dificultades al momento de realizar una consulta 
ante la posibilidad de que no esté en linea el archivo deseado. En 
realidad se partió desde una red de microcomputadoras que simulan 
un sistema central, para posteriormente, según las necesidades, ir 
añadiendo el equipo apropiado. 
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. J lnrpraura HP-JOOO ch JOO /iMtu por minu10 imtrfast sen'aL 

AsimUnw s1 utilizan los siguivuts pm¡uttts dt computación (ID/lWUl'I): 

. P~ ltnguajt dt cuana genuacidn para inreligtncia anificial para IBM·PC: 

• D ~ 111 +, bau ch dalos rtlacional para IBM-PC: 

• EIUDll pal(IUlt con btUt dt dnros, hoja eltcllÓnica. 1tltcomunicaciones, procesador ch palabra.J y gráfltDJ, para 

IBM·PC 

E) EL SISTEMA DE CONSULTA DE JURJSPRUDENCIA Y TESIS AISLADAS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION (SCJNJ 

A principios tU J98S ti lictnciado Jorgt lñaniru, tntonca presúúntt ch la Supran.a Cont tk Ju.rricia. 

dtcidió la crtadón dt un centra dt cómputo oritmado al "atami.tnto autontatiuuto ch la jurisprudmda. A fin 

Jt conseguir lo anrtrior, st crtd una comisión encargada dt estudiar la viabilidad dtl proyec10, adquisición del 

equlpo, así como de Ja definición dt:l sofrwart requerido por el sll1tma. 

A mediados dt 198S aisrút ya una una Coordinacidn Jurídica, auxiliado por un grupo de juristtU, mcargado 

del acopio, dtpuración y stlección dt la infomración a «atar. St opto por d mltodo dt tato inugrDI para la 

integrtrción de /ru bancos de datos que confomiarfan tl sistema. 

El primu paquttt th injbm1aci6n qut se procesó fué ti apendict dt J98S, que contiene toda la jurisprodL·ncia 

Jtult 1917 hasta aafecha. Pos1triormen1e, tocó el tumo a la séptima época,111 que contkne las tesis aisladas 

•~ La división en épocas de la jurisprudencia mexicana obedece 
a diversos criterios y contingencias, a los que ha estado sujeta 
la publicación del Semanario Judicial de la Federación, que es el 
órgano oficial de publicación de las resoluciones de la Suprema 
Corte de Justicia. La integración por épocas es un tanto arbitraria 
y obedece más a razones históricas o administrativas que a un 
criterio lógico. A la fecha se han integrado ocho épocas a saber, 
I época 1871-1875 cuenta con seis tomos, II época 1878-1897 con 
diecisiete tomos, III época 1890-1897 con doce tomos, IV época 
1898-1914 con cincuenta y dos tomos, V época 1917-1957 con ciento 
treinta y dos tomos, VI época 1957-1968 con ciento treinta y ocho 
volúmenes, VII época 1969-1988 con cerca de doscientos volúmenes, 
VIII época enero de 1988 a la fecha. 
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emitidas duraJlle d pc(odo que va dt la dlc<UÚJ de los 70~ hasta muo de 1988. La clasifi<aci6n por lpoctll 

obllltct a las publi.cacionu o[icinlu dtl SananariD Judidal dt la Fetkradón, y responde a los divenos cambios 

organizalivos que ti Poder Judicial ha sufrido. 

Los doc::ummios-futnU.s dt los que se obtitnt la información jurisprudtncial son los siguienta: 

a) SnnaJrarilJ Jwllcial de Ja Frdauci6n; 

b) Apitldia al &manario Judicial de /a Frdauci6n; 

e) Aplndia de Jurisprud""°4 de /a Supmno Caru de Justicia (1917 a 1954); 

d) Info"""" del PreridenJe de la Supmna Cam de Justicia; 

e) Suplem<nJos al Semanaria Judicial de la Fedmicion; 

fl Bol<túi del SellVIJlari<¡ Judicial de la Ftdmzdón; 

g) Indica de jurisprudencia, y 

h) l'm:al<nkr. 

En la actualidad d sistema cuenta con aproximadamente 45,000 refaencias jurispnufenciales, 

corruporu:limtu a la sala y slptima lpóeas. 

Estas refaencias se clasifican tn nueve .ucciones, de la siguitntt manua: 

l •• Pl<M; 

2· Sala Pavzl; 

3.· Sala Adminlstruliva; 

4 .• Sala CM~ 

s .. Sala Laboral; 

6.· Sala Auxiliar; 

7.- Tribunala Cal<giados; 

8.- Canuln; 

9,. Esp«iaJ. 

La sección de Tribuna/a Q:Jkglados se subclasifica tanto por mattria como por índices, 01 atención a ta 

reforma del Poder Judicial Federo~ de fecha 16 de muo de 1988, que facuU6 a los tribunales calegiados de 
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11 circuitw ch tlnborar sus propim ttsü, nlismas que dtbtn su remitidas al sisttma para su dt:puraciún y 

udicidn al banco dt infum1e1cidn. 

En la actualidad st procesa la infomracidn currespotulitnse a la octava ipoca. y st timt prn·ista la 

instrumt'ntación d.t un sistema 1tluuá1ico, qut ~mlita n los rribunala colegiados d.t circui.Jo ínttrncruar con ti 

h11nco dt infomwtión, consiguiindmt asf una acrualizaddn ~tnlt dt los archivos jurisprudencia/u. 

La conjiguraci6n infomidrica dtl siswna ts la siguitntt: 

- J CPU JBM mod<lo 4 J61 de 8 Mb de m<ntoria principal: 

- S unidades dt alniacmamitnto principal con una cpadicad tú J.S Gigab¡us tÍI! capacidad: 

- 2 unidades dt dnJa; 

- J imprtsorn dt 1,000 lúitas por minu10; 

- 2 con"oladoru de comunicaciones loca/u, y 

- J conrrofadoru de comunicaciones ruuotas. 

El softwun uliliuulo es un paquttt comm:ia/ dtsarrol/ado por la /BM, dtJWminado STAJRS (Storage and 

Infomiation Rttrafral Systuu), diuñado para ti aataml.tnto y rtcupaación dt la información. 

La infomrnción se despliega a 1ato completo, y ptmiile ti acceso a tila mulianlt palabra.r.clmu conrmúúu· 

rn ti 1u10 dt la infomiacidn, o a tra\lis ck los •campos• ck localización m los qut In información a 

ammurada para su cnplUrn. Estos campos son: 

1.-Futnh:: 

2.-Ser:ciólf: 

J .• Número ,¡, 11::.·is; 

4.-Aplndict; 

S.- Yoútrrun/Tomo: 

6.- Epo<11: 

7.- Tilul»,y 

8.· Procttlenciu/Refurncia. 

El si:s1tma adoptó un mtrodo lógico dt bú.squfda dt In infomración, mtditu11t un lenguaje t1bieno, que 
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pt·m1i1t In ulliznción tú p11labrns sud1as rrlui:ionudlu con d 1tma cunibinados con operadora propusicionala 

Una ''ª fum'7ittrizado con ti súunui u dt un11 9"1ln unci/la dt mnntjo pnra ti usuario. 

FJ UNA.\1°LEX 

La Univmidad Nucionnl Autónoma dt México, l!n tanto la mayor y md.r imponnntt ins1iruci6n 

m:<ulimica dtl paú, hlJ sido ti piontro tú /u infom1árica tn nuurro país. Dcsdt la imporración dt la primua 

c:ampwaúora hacia América Lalina hasta la acrual posiblidad dt adquisición dt una supe-computadora. ta 

UNA.M hn sido promo1orn dt la infom1á1ica y ha recibido los btntficios y apro~-echndo las vtnmjns que la 

11•/tinfomufticn otorgo. 

Todo esto ha pruibilirado que sea la UNAM In institución que mds bnncos de infomrncidn ha desarrollado 

tn ti paú y que sea tambiin d prind'paJ usulJlio de ellos, tanto nacionales como atranjcros. 

En i·úrn del ltiro alcn.n.zndo tn la puesta tn operación del Sisrema UNAM-JURE. en 1987 ti Mrro. Manutl 

Bllfl/Uln .All'ara, Abogado Gr:ntrnl ck In Uf/AA!, ante lm in.sU111ciascornspondientts, decidiQ la utnción dtl 

Si.suma UNAM-LEX. con.rU1entr: tn un banco dt infomwción automarizado sobn la legislación utUvenilarin12J 

y SUJ rtsptctfros criwios de inurprctacldn emitidos por ti Abogado General 

El Sistema UNAM·LEX pt•rmitt la rtcUptrnción dt lar disposiciones aplicables tk la legislacidn universilaria 

y sus rcspte1fros aituios de interpretación. en fomrn rdpidn, ulemntt y actualizada, para todas las dependencias 

uninrsitnrins y In comunidad en xcnere1I, por medio de ttm1innles dr!l sistema unú•trsilario de 1tleco111unicacionu. 

lus umecrdcntr:s de proytcw st rrmonta.n luum 198./, y a producto de In colaboración dt In Oftclnu del 

Abogt1du Gtntm( n rrm·h dr: la Dincción General dt legislación Unfrusiwrin y la Dirección General de 

Sr:r.·icio.s de Cómputo para In Administrnción. El sistema se estableci6 en 1987. y presenta la innomción dt su 

•z> La legislación universitaria, es todo el conjunto de 
ordenamientos y normas que regulan a las instituciones de educación 
superior, y en particular a la Universidad Nacional Autónoma de 
México, esto es: la Cosntitución Politica, la Ley Orgánica, la 
parte correspondiente de la Ley Federal del Trabajo, los Estatutos, . 
Reglamentos, Bases, Acuerdos, Criterios, ·Reglas y Contratos 
Colectivos de Trabajo creados por la propia institución. 



118 

d primtr bunco lb! Íllforniación qut st iruaun1tn1a hacia rl campo tsptcifico ckl lÚrtCiW univa:ritario. 

En ttuptu mbJ«11tn1a st pn\'t una vru1a gama de aplicMiunes de t.Stt banco, qut van~ Ja Cl'Olución 

~la ICforislncidn dt nuesrra m.d.rin1t.1 cas1J de tsrudius. hasta la adición tú la nomiatividad ~ oaos unfrtnidada 

Jtl pab y dtl arranjtro, ch cuyo análisis comparatfro st mriquecud sin duda, la loma tú thcisiona tn d 

dmbito jurldiCtJ uni\•mitario, y posibililard rl ~tftccionan1iert10 tú la nomUJJividad de la lnstiruciún. 

Para ti dtsarrollo dt tstt si1ttmt1 st prtYió su insrrumouación t'n rn.:s etapas, lru cuales consisrtn en: 

I> la crraddn del banco dt datos sobrt la nom1an·\·idad univmitaria l'igt:nlt y sw airerios dt úuoprtiacitm. 

La kgislaci6n unfrmiraria es dijündida a mwis ~cuatro publicaciones di.nintas o dDcw?1tnlDS·futnttJ. qut 

a) llgülacühl IÚ la Uni,.nidad Na&wnal Au.uinama IÚ Mérü:Q: 

b) /núrptrlat:wn d• la k¡:U·lación d< lu. Univmidad NaciDnal Autónoma IÚ Miúm; 

e) °""''"'°' IÚ lqúlación Univtnilaria, y 

d) Gat:ua UNAM. IN 

El banco dt in/011nación com:spondie111t a esta prinraa napa, ya mfwtcionamiouo, incluye ti andlisis dt 

las disposfcimw con.stirucionales qut corungran la autortimf.a univu.súan'a. y tas bares grMralu dt cardctcr 

lubora('1JS la Ley Or¡dnlca de la Univmidad Nacional y el Copírulo XVII d<l Tftulo Salo de la Ley Federal 

tkl Trobajo.IJ;j todos los ordcnan1fcn1os inttmos dt la Universidad aprobados por ti Co1tRjo Unfrtrsitario y cuyo 

dmbito dt aplitacidn u gtnert1l en la lnstirucidn,111 tos criurius dt intcrpretaci6n dt la ltgi.slaci6n unú·aritan"a 

tmitidru por ti Abogado Gcnzra' 12ª y los conrrntos coltctiw's dtl pmonal acadimico y administratú'O \'l"genta 

"' En sus distintas ediciones y periodicidades. 

1~ Articulo 3o., fracción VIII y articulo 123, apartado A, de 
la constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente. 

·~ Que regula el trabajo en las universidades e instituciones 
de educación superior autónomas por ley. 

•V En total 36 estatutos y reglamentos, incluyendo el Estatuto 
General, que suman en total más de 1250 articules, 

'
3 Los cuales on más de 500. 
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1/) Ll ltgut1fia aupu comempla la crtad,;n de un banco dt! dntos sobre la e1'0/uciún legfafcufra de la 

UN~M. con propdsilu de ün·tstigncidn himiritn dt la nvrnwMdad uni~·ersilaria, müma que strvird c:unro puutn 

,.n fa 1uniu dt úecüiMl!l tn ti dmbito jurídico u.nú·mirario. 

1111 la 1trccra aapa dtl Si.sttma UNMf·LEX comprtndcd la creadtm dt un banco de dmos sob~ 

h'gisltlción unfrmilaria comptuada. La a'(flción dt wf bunco ~ da1os st subdivide en dos fa.seJ. La primera 

ti~ t'llns incluird la lq;is/ucíón univusiuuia de imticuciona dt blucac:i6n suptrior no&ionnles, y la ugunda 

,·omprendmf la ltgis/acién wtivtrtilario di! univmidada dd ammjtro, dt cuyo análisis se enriquecerd la 10ma 

dt decisiona úurirucfonales y posibilittud el ptrfeccion.amienro dt.t orden jurúJko dt la Universidad Nncional. 

~bido a que m comparación con los orr01 sUumru descritos, ti unfrt.no infomuuiYo que maneja ti 

Si$lcma UNAM-LEX a ~ducido permitió ti análisis tk cada disposición (arríaJlos o criurios dt interpreurcidn) 

poJibítitan.do una mayor profundidad y homgentidad m ti anAJisis, cu{ como una mayor flaibilidnd tn In 

t·oruulta. que ptm1i1t liJ rtcuptración tamo de una di.Ipo.rición npec!f~a. como todo ti coniun10 dt disprukiones 

qul1 intq;ran un ordUUJnrimto tn pnnicular. 

Tambíhl hubo dt tenmt en cuenra duran1t Ja e.nación del banco di! dtltos la carac1oú1ica de la legislación 

unfrtrsittJlÍIJ ~f(ftntt al dmbizo dt aplicación rf!Jm·ngido dt muduu de las disposiclon.es qut la imtgran, en 

donde la obsm>ancia dt algunos ordt11D1JJien1os st erige a.dusí~anttnft a cienos mitmbros dt la comunidad 

u dt cima drptndencia tsp«lfka. 

El ts.¡JUma dt ~p~stn1otiún docunrcnuuin eleyido tn la c~ción de estt sisttma fué ti dd nndfisis dt 

nmuníúo, caract~rizadD por fa tl<1boradón dt un abura.a. mcdiamt ti cual se rer:labora ti documento original 

t·n 1m:nciú~ a na ohjttfros bdsicus: la rttfuccíón del tr:rto, 111 rtordtnncidn IJgka dt la ínfom1nción conwúdn 

''" ti documtnto y fa r:cpficlmdón dt conctptas implicitm o apticitos. Estt mitodo posibilita unn nuryor 

1irtcisicin ol nu.m1e1110 clr daborar una consulur, ptro ustrilfge fa utilizacidn dd lenguaje en fomin ce"adn. 

Paro mhígar los rf«tos nocfros de la utiliuu:idn di! u11 lengucrjt c~m1do, st ha recurrido a dos ínsrrumentos 

lin~>úh1ir1J.S, d lt.xko1lf y ti Jhesaurus. 1 JO 

,,. El léxico se integra por el conjunto de palabras que 
aparecen en las fichas de análisis organizadas y relacionadas entre 
si segün criterios semánticos y morfológicos, considerando 
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Lt1 Jit:hn ck an.dlisis st tstnlctura ~ la siguitnte m1inera: 

J •• Zonu ~campo:¡ fijos. Comprende /11 fofom1nción descn'ptirn gtnuu.I ~/ docuntenlo·fatme y los daros 

ck idenriftcadón tú ta flchu de unálisis: 

2.· Tt.do. En esta zorw st 1rnnaibt ratut1lmmu ID disposición o dit:UJmm que se analiza. E.s1e texto no 

r~ accesiblt! al momimo dt In consu/ui. ~ro nporrctrd tn ptmto./Jn al dnptegarn la infonuocídn se/eccianoda 

J .. Abltraa. Es la zonn donde reside propiamtntt tf andlisis <k contenido del dlx:umento futnlt.. Stt compone 

Jt 1oda lo irrfomiación que st consfdqa susuptíbft dt srr in1mvgnda por ti usuaria. Puede str ir1ttrrogada tamo 

por conup10 J.ndfridual (palabrn clm•t), como por su combínacidn a nivel frase (combinacidn de dos o mds 

palabnu claves qut: fonnan descriproru}. la am.icrurn dd abstract del Sistema UNMf·LEX ts la misma que 

Ju tkl uhltrud del Sistema UNA.M.JURE. an1eriom11:rue dacrila. IJI 

En cuanto o la configuración infom16.rica con que aunra ti sistema UNMl·LE:14 st putde mencionar qut 

ate rl!sidt tn ti conrpuradorn Bunoughs A·9 de In Dirección Genual de Servicios de COmputo para ta 

Mmínistración, y d sojJ/tlun urifizado u una creación rk la mUmn Dirección, conocido como INFOUNAM, 

t:unsisrcntt m un sistona gtn.aali.zado tU rtcupoacián dt información. 

G) EL SISTEMA DE lNFORMACION JUR/DlOI DE PEMEX 

Ln empresa mdS' grt1ml~ t íruponame del pt1Ls no podfll qucdarst! arrñz en cunnto a /ns i·enmjns d~ 

111 infom1d1ica aplü:adn ni rrm,m1icn10 de la infomradón jurfdicn. De este modo en 1988 establtciú m la 

principalmente a las "variantes alotácticas• (derivaciones de una 
palabra por concordancia en género, número o tiempo) que para 
efectos de recuperación de información no modifican el campo 
semántico referido. 

""' El thesaurus relaciona conceptos semánticamente a fin de 
establecer alternativas de consulta cuando se está en presencia de 
fenómenos lingil1sticos como la hiponirnia, la analog1a, la 
hiperanirnia, etcétera. 

131 Véase supra V, inciso B. 
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GttmcL.I Juridü.:11 dt la emprtsa ti ncnuil Sintma dt lnfomwr:idn Jwidú:u con que cutnta Ptrrdltos Makanos. 

El :sis1mia lo c:onf1Jmwn una bnst de dmos y tTU bancos dt datos. 

La base dt dalos. cknumin.ada PE.\IEX-BIB. Ja confomran las fichat bibliogrd}icas dtl acm·o cOtl que 

l"Utma la Biblioteca Juridica. rrftrtmes a munugrafias, tramdos y obras dt con.rulla. E.s1a base tú dmos flll 

c~ada con ti fin de sirnplíflcar y agilizar el proctdimicmo de búsqutdil bibliogrdfica. Es accesible a ªª'* ~ 
indices dt autores, túulos y materia. El tsqurmia de repruuiwciOn documouaria u1Uizodo u el dt útdiriicúin. 

El soft,,an utilizado es ti pnqutlt Mini-Micro CDS//SIS, sis1uua rtcupuador dt infonnacWn t.rfkCIJicamuttt 

dismado para d nUUlejo dt bancos de infomwcidn bibliogrtfjicos y putdt ser un·tizado tn general para d 

11fnu1cmamltn10 de infonnación tarual IJl Erre paquert prO\'U Jos irumunutto.s ntcesariOJ para el manejo dt 

los bancos de infom1ación. sin necesidad dt realiulr ningún tipo dt programaciót'L Enttt orros st túne: caprurn, 

edición. búsqueda, impresi6n, indizado t intmambio tk daros. IndJJye un lt11guojt dt bllsqutda basado as la 

/d-0rica booleana, as{ como un lenguaje propio para ti daplitgut dt informacidn. tn difum1u /Dm10IOS. Cutn1n 

con cinco 1icnicas dl gtnmz~ión dt (ru;fices, qut lt pemiittn generar un diccionario dt dalos con las palabras 

u frcues cnconmidas dmrro dt los taios, Jo cual pcnu'u hactr bWquufas dt información en lengunjt abimo. 

Utili.umdo d mismo paquttt St creó ti banco PEMEX-DOF, qut comprmdt información sobrt disposi.ciontJ 

rtlacionadas con Puróltos Maicanos, publicadas en ti Diario Oficial dt lll Ftduaci6n. a panir dd lo. dt 

Dici<mbrr d< 19~8 a In [«ha. 

~ mds rtcit111t aracidn es ti banco PEMEX-LAU que contiene infom1acidn sobrt los laudaJ y 

dctcmrinacionts qut tn nrntuia laboral las luntCIJ Ftdtralt:s dt Conciliacidn y Arbirrajt rtsptcth•as han tnritido 

r11 rtlcJciórt dt la tmprtsa perroltra nraicana y sus trabnjadores. 

El cuc1tto banco de infominción, PEMEX-JUS, procesa ínfomU1ción jurispnulatcial relatfrn a PE.MEX tn 

/111 distintas materias tn qut estn putdt drirst (pt'nnl, adn1inisrrmh'a. civil o laboral). Comprtndt información 

ti punir dt 19J8 a In ftchn. 

Es10s dos úllimos bancos wilizan ti tsqucnia dt! ttprtsen1aci6n d"ucumtnIM0

11 dt lato inttgrfll 

'"' Este sistema fue desarrollado por la División de 
Biblioteca, Archivos y Documentación de la UNESCO en 1985 como una 
extensión del sistema CDS/ISIS para macrocornputadoras. 
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En /9$<) stt insnumtnlo un1t mi tú ultconu.micaciona ptJJtJ la atuumisidn tú dal.Ol, qut riln d~ npu¡o 

1~/rn11i1icu 11 los ba.Mu.s t.k!crltcn. a la qut st dtnQfltina PEMEX-PAC,, y time como objetivo prilfcipal ti th 

pem1í1ir d acceso a la útfonnncitJn rrlevantc comenidn m los bancos dt dalos dtsanollados por In empresa. 

rn /1rs deptndmr.im dismiUiaJ,u P°' el ttnicorio nacional. 

Dú:mas ltu1úucí0ttts públicaJ y pri1·adcu UI nuarro pab hnn insmunoutldo sísccmas de infomubíca 

juridica que los aurilian en la rralkaci6n dt JUS fina E.nin orros dtsracan.: 

Dw..EX, ts un arrhi'IO indizado th /tu disposiciona publicadas m el Diario OficiJJI di! la Ftdtrnción a 

parrir de 1917, qu~ not Rmitt al mdtfro tn nricro/khas dortlk se tnaummn los tatos complt1os de las 

úisposicionu ,.Jariwn. SU actu/iuicitlo la r.a/ila la S.c:ntaña et. GobcnacÍÓll a rravis d.:/ Altlúvo Gau:rol 

ú• la Nación. 

SISTEMA DE INFORMACION ESTRA.TEGIC(, SIE·MEX/CO, du01T01/adD p« <l lns1Í/Ulo Mexicano et. 

E.srraugia. A.C, pmnilt consultar en forma au1omárica información Jobrt las di.sposiciNUJ publicadas tn el 

Diono Ojida/ d< la F«krocitlo d<sct. J970 a Ja fecha. Si bi•tr su ori<111ación u m moluía de polúica d•I 

gobitmo en las dlTas «Mómícn y social fundnmtn1almmte, auu :st prut111an iNattlacionadru con las nomuu 

lq:isfmívas \•lgtntts. 

La Procurndurin GtnCTtJI de la Rrpúblíca cut:nM con das boncos dt dalos. Uno se ufim al conrrol de 

J:t:!Jlíün dt las a•·t'riguaciona pm•in.s tn dtsnrrolla y ti 0110 curnm con las archfro.s aetn:a dt la Policln Judicial 

F1tdt:ral. 

La Procurndurla GtMrol de JJJJ1icia dd D.F. cutnta 1ambiin. con das bancOl' de da1011 dnlJl'fOltador por 

d ln.r1i11110 Nncional dt: Citncilis Ptn(l/t:s. Uno de ~llos tslcf dedicado al con1rot dt ~tión d~ /tu a~·trigr.wciona 

¡1rcrins t:n dtscurollo, y d otro conlitnt las fichas dt anttctdenra ~noln dt lo.s habitantes dtl D.F. E.src Ultimo. 

mt·ditmlt un Jistema de lectura ópn'ca que compnrn las huellas digitnlts, pmm'tt la r«uptroti6n tn s~gundos 

11~ lus 111utctdm1a ~nt1la dt un individuu1 si Jos 1imt, o dttum1ina ta no uisttncia dt los mismos en cnso 



rnmmri11. El 1'"1:-W'IO cuntempla 111m~iin ti nuUJeju tk Jos arcJii\•os tú la policú:J. la juri.rpnultnda de los 

m·tiu1111les j"tdm1ln .v lcr p~w"bilid1ul dt st1ber el cswdu qut gu.anlan Jos procesos judiciults. 

En nll1\'fJ dt IWO, d Poder Judicial dtl Estado Jt México in.sraurd WJ sisrtma au1onu11iuulo dt "J'OYO a 

111 imp1micidn ck jwticia tn su jurisdicciiin. ti cual conttnrplJJ apoyo a todas l1u ramas de la adminisuactón 

el!! justicin, taruo tn ti conrrol dt gestión como tn el mantjo documtnsario. Antrtriomttnlt ya st contaba con 

un bunco dt dalcn th fichtis de idtruidad cn"minológica, desarrollado por la Procuraáurin Gtntml de Justicia 

del Estado dt Mi:o"co, qut empaó a uptrar tn 1987. 

La Dirtccidn de Astsorla Jurídica dt BANAMEX. cuaua con un banco dt cLuos juri.s¡nuckncia/a. 

la StcrtttJTÚJ dt Hacienda y Crúiilo Prlblico cuenrn con Ol'Chivos compuuuitodas para ti sq.'Uimicnto dt 

lt1 situación fiscal dt los cot1m·buytnrd. 

la Procuradurfa Fiscal dt la Ftdtración cutma con un banco de datos Jtgislarivos y jurisprudtnciala. 

La StcretarúJ dt la Dtfcnsa Nacional ctnta con un sistema computarizado tU los rtgistros dd Smtjcio 

Militnr NacionaL 

La Stcrtltu'Úl de Agricultura y Recursos Hidr4ulkos estd impltn1UUandD un .(isttma destinculo al 

procesamiento tk la legi.rlación en ma1tria dt aguas. 

La Stcrt!ltJTÚJ de Salud litnt un sisttma para la consulta dt la ltgislación aplicablt a su stcror, qut u 

administrado por JU Dtpanamtnro de Jun·smática. 

El Dtpanamtnto dd Dí"stn"to Ftdtral busct1 Cllnr un sistema qut ~mdra la consulta dt fa lt:gislnciórt 

\'inculada cun ti abasto tn su jurisdicciún. 

Lo Stcrctaria dt Prottcción y Vi(l/idad dtl DDF tJtá dtsarrulltindo un sisttnw estadisn·co nutonuuiwdo pnra 

d rrgfstro Je lor d;lilos que st conuatn tn la capi1al de In Rtpúblic11. 

El Instituto Maica11u dtl Seguro Social tic:nt tn un sisttmn la ltgislación y jurisprudencia útil part1 la 

Jrfiuurn de Stn·idos Lq:nftS. 

EL Rc-gisrru Público dt la Propitad y ti Cumtrcio, ti Rrgisrro Ciril y d Tribunal Superior dt Ju.slicia dtl 

D.F., r:lnhoran proy«tos 1tnditn1cs a npoynr sus rrabajus cun la infom1d1icn. 

La Dirtccidn Gtneml de Aduanus tsuf au1ommiza11du fo ducumtntncidn relacionada con tas autun"u.iciones 



Los 1rihumJ/i!J del D.F .. tul i:omu los IU..b'<IÚcJS df.' Dürrita en la c11piJal de la Rl'púl>lícn, radicM lm cuwas 

L'/llrc' tus jun:n dt ta niisma nwuriu a rrc.wis ~ un sisn:nia computarizado. 

En i·tuios eslndos dt la Rt:püblica se utdn insmurnndo sm·icios in[om1ál.itos ~ gestión tll la inr¡xmicÍ<Jn 

ú~ju.s1ic:ia. 

Por Ultimo, dtbt lk11m:arst qui! en nuesrro pctf.s t:s posible In consulta a bancos de información }urldica d~J 

crmmjtro por vid lt:ltmática, ya J·t:a a trJmf.s dd SECOBI o por sucripción. Tala bancos son: 

~ LEGAL STA.TUS. banco awrriaco, acce.sibft a n-avés dd sisuma ORBIT: 

• Sl1>0N/, ONIJ, INFSOC y U:X. bancos francesu, acc<Siblu a rravú d<I Sist<ma QUESTEL. y 

• NCJRS. CIS, CONG/IESSIONAL RECORDS ABSTIUCTS, LEGAL RESOURCES INDEX, LABOll l.AW, 

FEDERAL REGISTER .tBSTIUCTS, y CRIMINAL JUSTICE PERIODICAL /NDEX, iodos dios acwibla a 

"ª"'!s dl'I Si.ritma DIAL00. 111 

'~ Fuente: DIALOG Loockhead Information Systems, ORBIT System 
Development Corporation y QUESTEL Report 1968. 



CONSIDEl«ClONF.S FIN.U.ES 

l'RJMER.4 

úi l'lfonrtliliaa, cid injl11y<ndo con '" polw;la/ tnui40n>UJIÜ>r m lodo< /or eefmu tullurrtla. E.si• 

frtuímtno se manifi~a como un comphjo proceso, de tnonna proporcionu, tU trans/ormacidn tú 1'u toeialada 

indusirula. que titnt ul mhrrw tiempo tftclDJ gl.obules. A aU prrx:t!tD se le COIKl('f como Ali in/antllllizJlcila A il 

SEGUNDA 

úi lnfonn4Jial, "' .u asp«to mdr ¡¡entru/, a la dis<iplina uifocada oJ lnll<urli<ntD tlJllJ1nulliD6 u la 

,.,,_ÚI llJ/.,._;,¡,, a un prvc<$11 flsico-mrrúnico dt 1rarumi>ión d• - (Ük> es <I tlemwo tefrrmrial 

uccrca de "n hecho, IUUllimJo de unurdo con c:onvtnciontl· conocidas), J tkH rtJllfÜ loJ siguilnla auar:Urislkas: 

!.er claru t inle:Jigible, rclcv1tntt, compltta, oportwia 1 cunfwble. 

La importunciu que 1Jdquitre la Ilrfotmación tn tSlt proc:t:W dt lrrzmfomwdón social, a aldmk. La 

lajonwiaciDn (J 1'u· proa:wi dt cmu:ión. rrtopiWci'ó11, ~l«ción 1 recupuu.ción qut conlha) se ha conmtiilli ui el 

pnºncipal ituumo Je la~· wdftludo· in/omwJi:tJllw·, dtjpfauíndu a la entrgía, J st colU:lilu]t como un tSorrt.to que 

biflu¡e Jr1uminu11ltmenlt en tus rtlaclona .wciulc·, polilicw· 1 mm&micas UI ti inltrior de los paúo¡ asl ~ m 



las rrluci~ qw álos timtrt ""' fllfOJ E»oJos. 

CUAllTA 
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El Dndlo, """"proJlld• J.,..,.¡¡,¡,,,,, .. .u;.•-.-- ilffl¡úllD,.,"' ,..._,"'""" 
i111hpardi<tllurrm111. constilWr .. objdlJ jwúlicv"' GltMlio"' Ji,.,,_""""""" --• -
1untom/oT-a-.ltld~"""°"'"'T-a-.ltld-

QUINTA 

Las sWmw üifomuililoJ "' -4 J • ptUliD<lu los - • ..,.,_ ;.-. estdJI 

propidundo ww lram/amuu:iDn m los proasos d1 crmdán, ctMia 1 apámcióll dd Dlndo. 

SEXTA 

EstDJ-• .-~- ... ..,,_,,.. •• ,...... __ ., 
0..-,. haan ,.,. ti ,,_,,,;a.io b lo ~¡.ilit& 

SEl'TIMA 

111/0l"tffllCiótt flu'JJit:a ad conjunto de dalos nlnanlcs 1 idónttn, q• ren1llan d1 inlt/'6, 111 auaa: ípoca 

J /11~.u dduminuJus, paru "'1 atuJünm J ptVdicanlrs dd -

OCTAVA" 

El.,........., - • lor ;,,¡..-"" upUcabk a todas los[u<nJa d<l dmdw, ""'urrp<i611 



ll1 

U•-·.- es ti"""°""""""""'º• Jillas tiblWrnrf-. Gl/•-1f«tllllla, 

•'-dos""' ""-""""" ,. tiisq...ta lllk<uadar ,,,,,, ... _ ,lkil' eflriml<. 

El ..... llcl auibl«imi<nloth 1111-•...-a ""°piliu,....i.m-r1a"'--• 

__.. <fidolll 1 ""'°"'"- ad como 6r lamlilJlciOn IÚ ¡,, ;n¡.,_,;,;,, ,....W. "-1irM,. u an:ltóo .._ 

DECIMOSEGUNDA 

Un - '* ;,,¡.,-;,;,. jlrilka a· "" wi.- ald.....,i:Jldo, lrut,._nludo rsp«i},,,,_ ,.,. el 

,,.,,,,,;.;,.,. (tm1pilacián, S<l«cúin, cuplwa 1 nmparzción) d• un CIHljanlo d< ""1M th _,,,¡¿o faridA 

DEQ/llOTUCE&4 

En 1"lo uu d«odas, la illfonttdlia jwiiita /uJ r<nido thu wia solu<:ión prniflVIU a los tli

ptub'-"'· yw pluntm lo-wiznri" •• ~~ 
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DEOMOCUARTA 

Elllrt las,,.._ qiu han de Unml m CllDlla, ron •i>tas ul tnUaminrJo el«trdnil:a dt la~ 

ftlridi<a dot=n: /a dfrmu lllllUIU/t:A IÚ /a lnfonnución jwúlica (lt¡¡úlosl•a, juripl'llJltn<W4 doctrina4 

bibliugrúflcu. 11&.); e/ llngcuifa Ulilizudo, ni i:onunúJo anwúllico, i·üauklim 1 morfológica; la abrogaddn, dcrogu&ión, 

11wJiji,ucicin o aJicúJn 41 normas, .su tonponúiJoJ, 1u rigmdo; la Mbi&ucián 1 Klsri4• tú los fuenlts d1 

infunnu.dOn,' la clecciún IX los documtnlDS rdnunJa pdlU SM IUUDmuJizadón. El ruido y el siltndo in/ormdl/cos. 

DEOMOQUINTA 

Alguno• dt los,,,.._ y di[l&UÍJDIÍa daall.,, fiuulanrurtolmml< m cuanJO a la .Worución 1 = del 

l•nguafe, u úún rc>O/•knda a la IJu. dd propia d<SIU10/lo ciou(/iro, a [111 de lograr m pafri •iado 

DEOMOSEXTA 

El dt:SurruUu 1 lu inveligaddn M las dildpUnlll lnroluaudus con la lnfomtdllal, muy op«iaúntnU tn 

numlu u la in[Ol"llfdlia jllridica ~ lruaún cam1J.'U tl ptrf«ci'onami'enlo de este lipo de lÜtemus, 

lwc:U11Julus más cfickrna J amfiubks, con t/«firú!ud de costos. 

4o DEOMOSEPTIMA 

Cun el propósito de cvilar en la rna¡ar medida los unJalicho! probkltWl'1 11 hun desarrollado dcu 

úutnunmtos lingü.Atit:as qw rautlrtn uz gnur nudidu las consa:utncius nq:alivm· del 1ra1umknlo de la informud6n 
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jurlJ/,·a.. Elll>l ÜUlnurteA101. lútgiUUll:o.r JO~ el MPcw- (llgrupGJ:idn l'O" noc:iona J subnodona dt 1od/Js /lu pdúra.1 

(un ·,:onteniJu in/IN1JllJJ.íWJ lluju un criluio 1111Jrf0Wgica.Sit1'ftlin1ico), 1 d ....._ (rwz~n IÜ llU palátu.1 

'vnturiJal' 111 d liJ:ia1, t:on 1111utllas 'l'" tomparun un mAmo r:otflettúlo )'lffldJulco}. 

SI biln win aJa1'WS /,tjo,; dt la ai1U1itucW11 dtl si:suma documosJu.rio pcrjt:do, d arell'I« tn la UJ.,atigadón 

nos ronJw:/nl ..,,/• ,.z mds • su coAf«ll<ión. .O. ""'/qu/<T """""" "'1 rdinnt:iAr J •¡.:;,.a de principiD 

farmui<;JIU paT ·~ jurisJw rn conJTa th ct• diseiplina, ..,.._, anJt la <rid~ilJ, ·~--..J. 

DECIMONOVENA. 

w prbrciptda miwdas d• np~ión d11<""""'4ria "'llizJulos m <l lfllWID parrs <11"""""'""1 d• 

/u /1¡furmu<iún juriJíca san: la lndizm:ió11, r/ ,,,,,. i1wrroJ J 11 ""4lisb 4t - o ~ 

Entt< ta. -'o/u q11• pomn lor ""- 1" "rf,,,_jw/llá d<sllJaui: 

• lo 111t:Gari4 depUl'Ución dtl JÍJitma juridico¡ 

.. apartan tltmtnto,; puru /u loma dt Jtcüfoncs; 

• brindan 14 oponunldud Jt con«rr Jt manera pn:d~u ús 11omw.JiYúlud aptiazbk a un row amento; 

• prat'1n ti W'Ykio dt informurítin ar forma rúpirla ' ronfwhlt; 

• U]IUÍIJJI CI COlllJ«T Jol· dt:n:chtn y hJS ob/J'guciona repteli•os J6 Jar pusonas fo·kus 1 moro/a; 

• .wn una t{ica: a¡udu en Jo rruti:llción dt in11l:!liligaáona 1 wuJWs dt Dtnd.a C.ompuraJo; 

.. pumiltn d pu/ta:ionumiurto dt los ~htcmw; juridicos; 

• .wn mu/Judo Jt la inva1i¡;ucl6n en ltrfarmdllcu jwidicu, e/abcrudu tn dirtrsos Wllro~· y ton Hnt.(wios 



/JO 

,.,. tadu " s«iallu/; 

• iltC'Drpanul nunru lft:nil.us 1 Jt:JilUTOllul· m 1/ campo dt la: üt/onrt4lica jurldica, lo 'i'" pennjU 111 

ONUllUl/I ntlUIU!nimiauo 1 nwjol'O: 

l'IGESIMOl'llJM~ 

Los,,_-..,,_dtarónkodclail/.-jlri/imdUland1/adiatdaiJ11DtSO's. 

De 1ul l·um1 q,_, al lrUlUr oum1 de la foformdlicu jurlJka. alamos rtfuiindonas a Wl4 dt las düdpün.asjuridiau 

dt más ncitnU crmdón.. 

YIGESIMOSEGUNDA. 

En la wulidad f-W... "'11 __..U- - ~ td - •" ia/tJnlftldóa 

jurilllal. Muchos gobi=, rspeciaúntnl• los ih las palsrs mds úuf~ han lnsliluido or¡¡unismos cu1a 

única función ., la ih nali:Ju "'ª uura. 

l'IGESIMOTERCEIU. 

En lllM:Jill'o paíl. JwunJe l.u Já:udu Je /Q$ HO's H dió 1/ JUrgimknlo dt di~1nos sWemm·, upo¡uJos por 

dirtnta ÚtlliJJM:ú.ma, para ti llflllllniatJo * 111 infonnad4n jurldit:& 

l'IGESIMOCUMITA. 

La cuorJinución Je lo1· .1W1mas gu&lrudol· u la /«ha en MáM:o, dard lugar u la bulrumenJución f~mwl 

drl Sidaoo N"°'1Nll dr lefOl'ltlad4a /.qiúaJi"" 



/JI 

YIGE.SIMOQUINTA 

La ;,¡..;u.. jwiJ/i<tl ~ "''"''"'"' lw1 no "' los /1mi1<s, .ino "' d ""'"'1w> de nunos, ,,,,,,.,.. 1 

•tu:.iura P"'ibilúlud<s. El lrnlll: <11 '"""" wl<s posibiüdada a "" """' de ran,..udla 111 la _. , tftdiat i.rl 

.llindlo. 

VIGE.SIMOSEXTA 

1.a;,.¡,,,,,,,¡¡;,,,jwfdjt:a. rulcomodDlrndood<lll~1i<n<ncomDobjrti•o/"""4mmlald,.,.ir 

• la cmu:ión de los m<tli05 irulrumenl•la para la rruliuu;ión prüaica de la _, la Ji- dd-"" jvrl4im. 
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AllEXO I 

EJEMPLO D! FICHl\, D! ANALISIS DE INFORMACION DEL SISTEMA ONAK-JURE 

850001 
FEDERAL 
CONSTITUCION 

14/ENE/85 
DIARIO OFICIAL 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, ARTICULO 20, FRACCION "I", 
DECRETO DE REFORMAS. l ARTICUO, l TRANSI
TORIO. PAGINAS 3 Y 4. 171284 + DETEERMINA 
LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE LA LI
BERTAD PROVISIONAL EN EL PROCESO PENAL Y 
Y LAS AUTORIDADES IMPLICADAS EN EL PROCE
DIMIENTO. 

*/ SG/ CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMAS, ARTICU
LO 20 ( FRACCION "I" VIGENTE A LOS 6 MESES 
DE SU PUBLICACION)/JUICIO DEL ORDEN CRIMI
NAL, PROCESO PENAL, ACUSADO, PROCESADO, 
GARANTIAS INDIVIDUALES, DEREHO MINIMO / 
LIBERTAD PROVICIONAL BAJO CAUCION ( OMITE 
LA MENCION DE LA FIANZA ) REQUISITOS, CIR
CUNSTANCIAS PERSONALES, GRAVEDAD DEL DELI
TO, MODALIDADES, SANCION APLICABLE PARA SU 
PROCEDENCIA ( QUE CORRESPONDA UNA PENA NO 
MAYOR A 5 AÑOS LA MEDIA ARITMETICA ) /* 



/JJ 

ANEXO II 

EJEMPLO DE RECUPERACION DE INP'ORMACION DEL SISTEMA UNAM-.JURI! 
(JURISPRUDE:NCIA) 

IIJ l_l_l_l_l_l_l_l_I 
il.l!!L 1*L l.Q.UL 1Wil .LWil 1112101216121 

42 

CICATRICES PERPETUAS, PRUEBA DE LAS 

Como la determinación de la permanencia de una cicatriz requiere 
conocimientos técnicos especiales, para que pueda imponerse 
la pena correspondiente a lesiones que dejan cicatriz 
perpetuamente notable en la cara, es necesario que la 
perpetuidad se compruebe con certificado o dictamen médico. 

* / SIN REFERENCIA / • / DELITOS CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD 
CORPORAL; LESIONES GRAVES; CICATRICES PERPE'l'DAS EN LA CARA; 
INDIVIDUALIZACION DE LA PENA; SANCIONES; PRUEBA PERICIAL / DELITO 
DE LESIONES, PERMANENCIA O PERPETUIDAD DE CICATRICES EN LA CARA¡ 
PRUEBAS, REQUISITOS; NECESARIO DICTAMEN O CERTIFICADO MEDICO, POR 
LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS ESPECIALES QUE ENCIERRAN, PARA LA 
DETERKINACION DE LESIONES QUE DEJAN UNA CICATRIZ PERPETUAMENTE 
NOTABLE EN LA CARA / * 

APENDICE 1985, SEGUNDA PARTE, PAGINA 110, TESIS 42. 

PRECEDENTES: 

AMPARO DIRECTO 6377-58 BAEZ VELASCO RODOLFO 

5 VOTOS 

SEGUNDA PARTE 

UNANIMIDAD; SCF SEXTA EPOCA, 

VOLUMEN XX PAGINA 16. 
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ANEXO III 

MENUS PRINCIPALES Y EJEMPLO.S DE RECUPERACION DE INFORMACION DEL . 
SISTEMA DEL CILSEN. 

/////// 1111 // //// /1 ////// 111 // 
cccccc/ IIII/ LL/ SSSSSS/ EEEEEE/ NNN/ NN/ 

CC/ II/ LL/ SS/ EE/ NNN/ NN/ 
CC/ II/ LL/ SS/ EE/ NNNN/ NN/ 
CC/ II/ LL/ SSSSS/ EEEEEE NN/NN/ NN/ 
CC/ II/ LL/ SS/ EE/ NN/ NN/llN/ 
CC//// II/ LL//// /////SS/ EE//// NN/ NNNN/ 
cecee IIII/ LLLLLL SSSSSS/ EEEEEE NN/ NNN/ 

CENTRO DE INFORMATICA LEGISLATIVA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA 



VIRTUAL MACHINE/SYSTEM PRODUCT 

/////// 
CCCCCC/ 

CC/ . 
CC/ 
CC/ 
CC/ 
CC//// 
cecee 

1111 11 111111 111111 
IIII/ LL/ SSSSSS/ EEEEEE/ 
II/ LL/ SS/ EE/ 
II/ LL/ SS/ EE/ 
II/ LL/ SSSSS/ EEEEEE 
II/ LL/ SS/ EE/ 
II/ LL//// /////SS/ EE//// 

IIII/ LLLLLL SSSSSS/ EEEEEE 

CENTRO DE INFORMATICA LEGISLATIVA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

PROPORCIONE SU CLAVE Y PASSWORD Y PRESIONE ENTER 
(SU PASSWORD "NO APARECERA" CUANDO LO TECLEE ) 
CLAVE :===> 
PASSWORD:===> 
COMANDO :===> 

/JS 

111 11 
NNN/ NN/ 
NNN/ NN/ 
NNNN/ NN/ 
NN/NN/ NN/ 
NN/ NN/NN/ 
NN/ NNNN/ 
NN/ NNN/ 

RUNNING CILSEN 89 



99.-

CENTRO DE INFORMATICA LEGISLATIVA 
DEL SENADO DE LA REPUBL1CA 

l.- LEGISLACION MEXICANA 
2.- PROCESO LEGISLATIVO 
3.- RELACIONES INTERNACIONALES 
4. - PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
5.- OPINION PUBLICA 
6.- ADMINISTRACION PUBLICA 
7.- BIBLIOTECA 
8.- ENTIDADES FEDERATIVAS. * 
9.- INFORMACION SOCIOECONOMICA. * 

10.- HISTORIA DEL SENADO MEXICANO. 

SALIRSE DEL SISTEMA ELIJA UN NUMERO ••• 
VM READ CILSEN69 

/J6 
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CENTRO DE INFORMATICA LEGISLATIVA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

LEGISLACION MEXICANA 

l.- LEGISLACION FEDERAL. 

2.- LEGISLACION ESTATAL. 

aa.- REGRESO MENU ANTERIOR. 99.- SALIRSE DEL SISTEMA 
VM READ CILSEN69 

/]6 



CENTRO DE INFORHATICA LEGISLATIVA 
DEL SENADO DE LA Rr:PUBLICA 

LEGISLACION FEDERAL 

l.- INDICE DE ORDENAMIENTOS DE 1917 A 1986. 

2.- INDICE DE ORDENAMIENTOS A TEXTO COMPLETO. 

3.- TEXTOS COMPLETOS DE ORDENAMIENTOS .JURIDICOS. 

/J9 

4.- TEXTOS COMPLETOS DE LAS CONSTITUCIONES HISTORICAS DE MEXICO. 

5.- DIALEX, INDICE REFERENCIAL DE MICROFICHAS. 

BB.- REGRESO MENU ANTERIOR. 99.- SALIR 

100.- REGRESO MENU PRINCIPAL 

VM READ CILSEN69 



uo 

AQUARIUS - SEARCH MODE - BEGIN YOUR QUERY AFTER THE STATEMENT 
NUMBER 

00007 LEY ADJ FEDERAL. NOMBRE. 

l=BUSCA 2=SELECCIONA 3=FIN 4=MUESTRA 6=IMPR ?=RETRO S=AVANZA 
9=PAG-l (IND2) 

AQUARIUS - SEARCH MODE 

00007 LEY ADJ FEDERAL. NOMBRE. 

LEY 
FEDERAL 
RESULT (EXTENDED) 

423 
7599 

27 

OCCURRENCES 
OCCURRENCES 
OC CURREN CES 

215 DOCUMENTS 
5 7 O 8 DOCUMENTS 

26 DOCUMENTS 

l=BUSCA 2=SELECCIONA 3=FIN 4=MUESTRA 6=IMPR ?=RETRO B=AVANZA 9=PAG-
l (IND2) 

PAGE OF 



!4513 * FOLLOWING FOR!>!. FIELOS ARE AVALAIBLE 
SHOWN BY NUMBER, NAME, TYPE, LENGTH : 

l. JURISDIC A 
F.PROMUL A 10 
7. T.VIG A 

21 2. DECRETO A 15 3. F.APROB A 10 
5. F.PUBLIC A 23 6. I.VIG A 10 

10 

1-11 

4. 

14514 • FOLLOWING PARAGRAPHS ARE AVALAIBLE 
NAME): 

(SHOWN BY NUMBER, 

l. NOMBRE 
4. PUB OF 
7. NOTA 

2. TIPO DOC 
5. MATERIA 
B. RESUMEN 

3. EXPIDIO 
6. LOCALIZA 

I4515 * PRINT SPECIFICATIONS ARE A LIST OF FIELD-SPECIFICATIONS, 
PARAGRAPH NAMES AND/OR NUMBERS SEPARATED BY COMMAS. 

I4516 • A FIELD-SPECIFICATION IS: F=( LIST OF FIELDS NAMES 
AND/OR NUMBERS ) 

R4516 * ENTER YOUR SPECIFICATIONS FOR PRINT SELECTION NOW. 

ALL - TOTAL DOCUMENT, A - ALL PARAGRPAHS, B - ALL FIELDS, OR A 
SPECIFIC LIST. 

l=BUSCA 2=SELECCIONA 3=FIN 4=MUESTRA 6=IMPR ?=RETRO B=AVANZA 9=PAG-
1 (IND2) 



DOCUMENT= 

JURISDIC 
DECRETO 
F.APROB 
F.PROHUL 
F.PUBLIC 
I.VIG 
T.VIG 

OF 

FEDERAL 

1969/12/02 
1969/12/23 
1970/04/01 
1970/05/01 

26 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
LEY 

PAGE= OF 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
TRABAJO 

Ul 

NOMBRE 
TIPO DOC 
EXPIDIO 
PUB OF 
MATERIA 
NOTA ABROGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 18 DE AGOSTO DE 1931 

(ARTICULO 2 TRANSITORIO) 

END OF DOCUMENT 

l=BUSCA 2=SELECCIONA 3=FIN 4=MUESTR1'. 6=IMPR ?=RETRO B=AVANZA 9=PAG-
l (IND2) 



DOCUHENT= 

JURISDIC 
DECRETO 
F.APROB 
F.PROHUL 
F.PUBLIC 
I.VIG 
I.VIG 

OF 

FEDERAL 

1971/12/29 
1971/12/30 
1972/01/11 
1972/01/26 

26 PAGE= 

LEY FEDERAL DE ARMAS.DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
LEY 

OF 

NOMBRE 
TIPO DOC 
EXPIDIO 
PUB OF 
MATERIA 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
SEGURIDAD NACIONAL 

END OF DOCUMENT 

/.J.J 

l=BUSCA 2=SELECCIONA 3=FIN 4=MUESTRA 6=IMPR ?=RETRO B=AVANZA 9=PAG-
l (IND2) 
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ANEXO IV 

MENUS PRINCIPALES, EJEMPLO DE RECUPERACION DE INFORMACION Y FORMATO 
DE CAPTURA DEL SIL 

SISTEMA DE INFORHACION 
"====o LEGISLATIVA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

LIII LEGISLATURA 

> > 

FAVOR DE ESCRIBIR SU CLAVE DE USOARIO Y OPRIMIR LA TECLA ROJA 



N6 

BIENVENIDO AL 

SISTEMA DE INFORHACION LEGISLATIVA 

El Sistema de Informaci[on Legislativa representa un 

esfuerzo de la H. C[amara de Diputados para facilitar las labores 

propias del quehacer legislativo a trav[es de un amplio banco de 

datos que contiene leyes, jurisprudencias y el diario de debates. 

OPRIMA LA TECLA ROJA PARA CONTINUAR 



SISTEMA DE INFORMACION LEGISLATIVA 
INDICE GENERAL ¡ 

INFORMACION LEGISLATIVA 

JURISPRUDENCIA 

DIARIO DE DEBATES 

147 



BANCO DE INFORMACION LEGISLATIVA :a 

INDICE DE LEYES POR NOMBRE 

INDICE DE LEYES POR TEMA 

ACCESO TEMATICO 

14 



... 

i 

149 

ANEXO V 

KEllUS PRINCIPALES Y EJEMPLOS DE RECUPERACION DE INFORMACION DEL 
SISTEMA SCJN. 

+---------------------------------------------------------------+ 
I I 
I I 
I I 
I ssssss ccccccc JJJJ NNN NN I 
I SS ce JJ NNNN NN I 
I SS ce JJ NN NN NN I 
'/ · . ssssss ce JJ NN NN NN I 
I SS ce JJ NN NN NN I 
I SS ce JJ JJ NN NNNN I 
I ssssss ccccccc JJJJ NN NNN I .,¡ .. I 
/. I 
I SISTEMA DE CONSULTA DE JURISPRUDENCIA I 
I I 
I SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION I 
I I 
I I 
+---------------------------------------------------------------+ 



/SU 

+------~---·--·-~--------------------------------------------:----+ 
I 

·~ . 11)1111/111///lllllll/lllll//llllllll/llllllll/l//!llll 

. ·~·. •··•. :',; .•. '.;! .. ~~~~~: g~R~~N~~~sTiiI~~~s~u~~~~~~ ~/ 
·• /' . . Y TESIS AISLADAS 

I .. I · . I 
•· I 11/i1 /lllll l / l l llll // l l l l I 11/l/11111//I 11 l l l / l l lllll I/ I 
·~; 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

./ 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
B. 
9. 

10. 

PLENO 
SALA PENAL 
SALA ADMINISTRATIVA 
SALA CIVIL 
SALA LABORAL 
SALA AUXILIAR 
TRIBUNALES COLEGIADOS 
COMUN 
ESPECIAL 

FIN DE CONSULTAS 

TECLEE UNA OPCION Y OPRIMA 'ENTR' 

I 
I 
I 
I 
I 
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TITULO ACCION DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 
DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE EJIDOS. CUESTIONES DE FONDO 
PROPUESTAS POR EL QUEJOSO NO PUEDEN SUPLIR LOS REQUISITOS 
QUE LEGITIMEN SU EJERCICIO. 

TEXTO EL EXAMEN DE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL DEBE, EN TODO CASO, PROCEDER AL ESTUDIO 
DE LAS CUESTIONES DE FONDO DEBATIDAS EN EL MISMO. DE Al!I 
QUE LA CONCURRENCIA DE LOS REQUISI~S QUE LEGITIMAN EL 
EJERCICIO DE LA ACCION CONSTITUCIONAL DE AMPARO NO ADMITA 
EXCEPCION, ESTO ES, DICHOS REQUISITOS DEBEN SURTIRSE 
SIEMPRE INTEGRAMENTE PARA QUE NO SE DE LA IMPROCEDENCIA, 
SIN QUE EN NADA INFLUYAN LOS PROBLEMAS DE FONDO 
PROPUESTOS EN EL JUICIO. POR TANTO, CUANDO SE RECLAMA UNA 
RESOLUCION PRESIDENCIAL DOTATORIA O AMPLIATORIA DE 
TIERRAS, CUALQUIERA CUESTION DE ILEGALIDAD QUE SE 
PROPONGA, SEA QUE MIRE AL PROCEDIMIENTO AGRARIO O A LA 
RESOLUCION PRESIDENCIAL MISMA, NO PUEDE SUPLIR LOS 
REQUISITOS ANTES INDICADOS. LEJOS DE EXISTIR RAZON ALGUNA 
QUE FUNDE UN CRITERIO OPUESTO, RESULTARIA ILOGICO Y 
CONTRARIO A LA TECNICA ANALIZAR PRIMERO UN PROBLEMA DE 
FONDO, PARA DETERMINAR DESPUES, SEGUN EL RESULTADO DE TAL 
ANALISIS, SI ES PROCEDENTE EL AMPARO O NO LO ES. 

PRECEDE/REFERENC 
SEPTIMA EPOCA, TERCERA PARTE 
VOL. 23, PAG. SO. A.R. 3370/70. ALEJANDRO CABRERA GOMEZ 
TAGLE Y COAGS UNANIMIDAD DE 4 VOTOS 
VOL. 30, PAG, 34. A. R. 5432/70. GUILLERMO RODRIGUEZ 
ROMERO -ACUMULADOS-. S VOTOS 
VOL. 36, PAG. 15. A.R. 3235/70. ADRIAN MACIN RASCON Y 
OTRO. 5 VOTOS. 
VOL. 37, PAG. 28. A.R. 3931/70. LUIS HERNANDEZ RAMIREZ 
Y OTROS. 5 VOTOS. 
VOL. 37, PAG. 28. A.R. 4330/71. JULIO VARGAS VILLASENOR 
Y OTRO, 5 VOTOS . 
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EPOCA 

TITULO PATRIA POTESTAD. NO DEBE SER CONDENADO A PERDERLA EL 
CONYUGE CULPABLE, CUANDO LA CAUSAL DE DIVORCIO TOMA SU 
ORIGEN EN EL ARTICULO 268 DEL CODIGO CIVIL 

TEXTO EL ARTICULO 268 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
NO INCLUYE, EN RELACION CON LA PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, LA CAUSAL DEL DIVORCIO SE&ALADA EN EL ARTICULO 
268 Y POR ELLO MISMO LA APLICACION ANALOGICA DEL 283 NO 
ES PROCEDENTE AL RESPECTO, YA QUE LA DISPOSICION E11 EL 
CONTENIDA SOLO ES APLICABLE EN LOS CASOS A QUE EL MISMO 
PRECEPTO SE CONTRAE, POR TENER EL CARACTER DE llORMA 
EXCEPCIONAL RESPECTO A LA GENERAL RELATIVA A QUE LA 
PATRIA POTESTAD SE EJERCE POR LOS PADRES COMO UN DERECHO 
FUNDADO EN LA NATURALEZA Y CONFIRMADO POR LA LEY, AUllQUE 
POR TIEMPO LIMITADO Y BAJO CIERTAS CONDICIONES, Y ES BIEN 
SABIDO QUE CONFORME AL ARTICULO ll DEL CODIGO CIVIL, LAS 
LEYES QUE ESTABLECEN EXCEPCION A LAS REGLAS GENERALES, 
NO SON APLICABLES A CASO ALGUNO QUE NO ESTE EXPRESAMEllTE 
ESPECIFICADO EN LAS MISMAS LEYES. NOTA: EN VIRTUD DE QUE 
LOS ARTICULOS 268 Y 283 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTllITO 
FEDERAL FUERON REFORMADOS POR EL DECRETO PUBLICADO E11 EL 
DIARIO OFICIAL, EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1963, LA 
JURISPRUDENCIA EN COMENTO UNICAMENTE ES APLICABLE A LOS 
CASOS PREVISTOS POR LOS CODIGOS DE LOS ESTADOS QUE 
CONTIENEN LAS MISMAS DISPOSICIONES LEGALES DEL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ANTES DE LA MENCIOllADA 
REFORMA. 

PRECEDE/REFERENC 
QUINTA EPOCA: 
SUPLEMENTO DE 1956 PAG. 345 A. D. 299/50 ADOLFO T. 
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GARZA. 5 VOTOS. 
TOMO CXXV, PAG. 608 A. D. 2738/54 IVENES BERNAL 
EDMUNDO. 5 VOTOS. 
TOMO CXXVII, PAG. 379 A. D. 2014/55 MANUELA BARBOSA 
DE CHARLES. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS 
TOMO CXXXI, PAG. 273 A. D. 2967/56 ESPERANZA DE 
ORNELAS. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 
SEXTA EPOCA, CUARTA PARTE: 

ANEXO VI 

EJEMPLOS DE RECUPERACION DE INFORMACION Y FORMATO DE CAPTURA DEL 
SISTEMA DE INFORMACION JURIDICA DE PEMEX. 

EJEMPLO DE RECUPERACION DE INFORMACION DEL BANCO PEMEX-OOF 

003 
Titulo 
Emitio 
Fuente 
Fecha 

004 
Titulo 
Emitio 
Fuente 
Fecha 

005 
Titulo 
Emitio 
Fuente 
Fecha 

Continua •.• 

LEY DE COORDINACION FISCAL. 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
DOF /CDXXIII (22): 4-5/. 

/88-12-31/. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
DOF /CDXXIII (22): 5-34/. 
/88-12-31/. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
DOF /CDXXIII (22): 34/. 
/88-12-31/. 



EJEMPLO FORMATO DE CAPTURA PEMEX-OOF 

0000 

TITULO 

EMITIO 

FUENTE 

FECHA 

EDITA: Reemplaza 

COMENT 

Ultima pagina 

154 

MFN~ 613 



EJEMPLO DE REGISTRO DEL BANCO PEMEX-BIB 

0388 
NI: /S-N/. 
PP: 

ID: ES. 

CL: /KG90M6-B86G-1981/. 

FP: 1981. 

TI: 
AU: 

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
BURGOA, IGNACIO. 

AC: 
LE: MEXICO: EDITORIAL PORRUA, 
SE: 

DF: 732P. 

DT: /DERECHO CONSTITUCIONAL/ /GARANTIAS INDIVIDUALES/. 

/SS 

RS: CONTENIDO: FUNDAMENTACION FILOSOFICA DE LAS GARANTIAS 
INDIVIDUALES.- C. 1, SITUACION DEL INDIVIDUO COMO GOBERNADO.- C. 
2. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES.- C. 3. LA SUSPENSION DE GARANTIAS 
INDIVIDUALES.- C. 4. GARANTIAS DE IGUALDAD.- C. 5. GARANTIAS DE 
LIBERTAD. - c. 6 • GARANTIAS DE PROPIEDAD' - c. 7 • GARANTIAS DE 
SEGURIDAD JURIDICA.- C. 8. EL DERECHO A LA INFORMACION.- C. 9, LAS 
GARANTIAS SOCIALES. 
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GL05'UIIO 

,U,.~ruct.- En su ucepción mtls gcm'flll, n:súmr:n. En º"ns ucariuna, denominación qut st dó tanto a la ficha 

d( llll1ílfris que se elabora a pt1r1ir úc un documtnto. 

A4,•c:bra buukna.- relnción lu:clw por Geurgt Boo/t (nnddu en Uf.17, en /nglnrtrra) de d dlgtbra. la lc}gica y la 

e1ri1mi1ica bint1rit1, que se ha u1i/izado en ti dtl'(llTOl/o de las compu1e1doras tlecrrónicas • 

.-ll¡,,lf1rilmo.- jue!JO de rcgllls secwmcialcs y preesrnblccid11s pura la resolución dt un problrm1a o un ripo aptdfico 

de problemas. 

&neo de dato¡.- accn'O aurommizaúo dt dmos nlfabiticos, numin'cos y /actuales, alnracenndos con tus 

mtca11ismos de búsqueda adccut1d1Jl· para un acceso fácil .v tficienc~ 

&ue dt dutCJS.· 11cr:n·o auwnwtiwdo de: ciitls bihliogrti)it:dS almacenadas, con los mecanismos dt búsquedn 

/ll\'Cl'llrius P'"" un tlCCl'ro fácil y ljicienre. 

Bum·o Je itifurmur:iún.- dcnomi1111cici11 gtnin"cc1 que se: 11plict1 umto 11 las ba.sts como a los bancos de dmos. 

Bu11cu Je infurmudünjurúlicu.- c'S utl sis1ema au1onu1tiwdo, instnmumuulo tspecijicamenlt para ti 1rmamfo1110 

de uu cunju11w de d111us dt! contc'nido rc•lmi\'us 111 Dercclw. 
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Cmnputuduru.· mtlquintt que /JUe'Út' 1m:pwr Jmus tn 11n11 [um111 ¡1fl'dt'jinidtt, procestJrlus dt: tJcuerdo d un cunjunto 

dt• n-:411s ,\' lUminismu los rt's11/1,1dus dtl prvc:cmmfonto C'll una funna prescriw. 

Dei/o .. unidad lógit'ct de infumrm:idn qut>, junto con nruchur º"os, debe sunrinisn:ane a un equipo pllra In 

n•ml11ciUt1 de unu e1plia1ción. 

Dt:.Y:riptur.· conjuntu dt dos o nuis palnbras-cli1ws, mi/izado como llfgunumro dt búsqueda en una bnse o banco 

En Unt'tl.· m¡ué/ sistema que esui pemwnenlt'nreme conecrndo. Se dit:e dt una pnnc de un sis1emn que m1baja 

Jigudo 111 conjunto, y funciona cun él 

Formuli:llciún.· aplicación de 111 Lógica Fom1af, utilizndu en la plantación, diseño o concepciún de un fin o cosa. ., 
Fuau de lineu.· cunlqui(:, ~quipo que no eslt directnmenre bufo con"ol de procesador cenual Se puede aplicar 

" /oJ 11r:nfidcos desconccÍados tm1poralnu:ntc de su procrmdor. 

ludi:ució11.. Clasificación o dirt'cdonnmitnto sun1t:1ido ni rulor dt un fndict. Mi1udo dt rtprcsMtaciOn 

dowmr11wria. P'"" la rcmprracid11 de dmos tn un ilrclifrut/isputlllJ en w1 dispositfro de nlmncent1je de llCCtl·o 

din:t'W o ww wh/11 qut' se. nlmncr:na r:n /u nm11urill mrdicintt u11 Indice. 

btfornuición.- signijicadu lm11w110 qut st Ja n los clt1tul· como resulwdo dt su andlisis dt ncucrdtJ con 

tw1wm·iimt.•s cutrcx:idtu. 

/11fum1ucititijuridfl:u.· tl' ti conjuntu dr: dmos rdrrnntes e idóneos. que resultan dt interés, tn una t!pocn .v lugar 
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tkumuirwdos, p11rt1 lus csrudiusui· .'' pmc:1kmm•s dd lkrtdw. 

111/unndliru.· es un conjumu dt ti,:nic:tis destinodt1s fil 11a1tm1itn1U lógico y au1on1áricu tk In infum1m:iúe1 para 

1111;1 mcjlJf 11Jma dt dtcisioner. 

/11furmdliC11jurúJiuz.. cunjunJo dt• e~'IUdius e irum.mu:mos dtri~·adus dt Ja np/icaciún de la infomu1.1ica ni durdw, 

u mcis prtcisamt'ntc, n los prou.'iOS de: crrai:ión, aplicacicin yconocimitnto dtl derecho, 

/1L\lrur:ción.· comando reconocido por 111 unidad centTaf de proceso de'" computadora. de In que éste atroe fa 

i11}Un11ación sobrt que función tjtcutanrá y cun qui drmumtos la tjecutard. 

Memoria.- 6rganu qque pem1i1e el registro, consen·nción y restitución de daros. 

Pu/ubru-clurt..· 1ém1ino afrDCindo de un tato o de un thoaunu; utilizado como argumento de búsqueda dentro 

Je unn ba.re o blinco ch datos. 

Pro¡:ruma.· secur:ncin ch 1'rum1ccioncs enunciados r:nfomin nctptablt para la computadora prtpartula paralograr 

m1 rr511/1ado tsptdjico. 

Rt.J Je úu1w· .• ,·cmjunto di: \'fos Je dmus ,Y medios dt co11mut11cicJn qui: pcm1itr:n inttrconr:ctar 1cm1innla dt 

,1,uu1: 

Re.mmcn ... nd11cciú11 abrt\·iadn que tomn lo rsrncial dr: un 1u10. 

Si\lemiJ Jr it1fonnadón.· cunjumo 11u11trinl y dt pro¡;muu comptmitndo una computadora. dtslitrndo a rta'bir, 

1n111m1irnw y rtl·tiruir datos. 
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Siuema dr lrutt1mir:n1a (a P""""OUmÜ!nlo) Je infurnwciún.· t'S el si.uemu consisten1e de una ntt'moria (qur cunritne 

.~ú11bo/u1 es11Ucrurmlus), u.n prvcc::mdur, y clemt•n1os de enm1da ,v dt salida, destinados al niaru:jo tlcmJnicu de 

d111us. 

Su¡HJrtc.· Mmenill o disporirfro d1minndo a recibir Ju infom1udón y nwmtmerla de fom1a legiblt: a disposición 

dt• /11 máquina, cumo l'Oll los discos o la cimas magniricai. 

Tt:lemii.lica.· fomw de rratamitmo de In lnfomuición, rn la cual los dutos son transmiiidos a dútancia por los 

medius idór1tos. Conjunto de ser.·it:ios de nmurnlt!n u origr:n infom1á1ico, pudiendo ser pro~·istos a tn•is de unn 

rt·d dt! tdtcomw1icaiunes. 

Tato intq;niL· milodo dt rtpresenwciún documenMn'n utilizado en infom1ácica. por ti cual son registrados los 

úvcunu:nrus complttos y no resumems o descn'pwres. 

Tiempo compartido.- fomllJ dt proceso que 1i1mt por objtli\•o ptm1itir a \'arios usuan·os companir al mismo 

1ir:mpo unll computadora. ltnitndo cada uno dt tilos In impresión dt qut disponl! de la 101nlidad dt In mdquintL 

Tioupu rrut.~ fum:iunamiauo dt un sisttmn ttl d cue1I ft1 rrctpci6n dt infominciunts put:dc aigir la dc1·u/uci6n 

cid n·sultmlo de un lfntnmiento t>ft:cru11úo cun wlcs infumraciunts amts de prul·q:uir d 1rab11jo tftcrundo pur 

dl"Í.)"(t't11H, 
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